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Precios De suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.

Extranjero: idem .......................... 10,00 —

Ultramar: ídem.............................. 15,00 - -

Número suelto.................................  0,50 —

nOminisfracíón y suscripción.

Cüllfl ài kraniDOto, núm. t, [ipreala lliiDuipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo, Ayuntamiento.

S E  PX7BJL.ICA E O S  EXJIVES

S  IJ TI A  K  I  «

Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 5 del actual.

Alcai.día Phksjdencía; Bando relativo al reclutamiento y reem­
plazo del Ejército.

Secrktabía: Concurso para contratar la adquisición de dos cal­
deras para la calefacción de las estufas del Parque de Madrid. 
Otros para proveer las Secciones farmacéuticas de la Beneficen­
cia municipal en los distritos que se expresan.—Subastas pendien­
tes de celebración; para contratar las obras necesarias para la 
terminación de dos pabellones en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, y para la construcción de un edificio destinado a 
Mercado.—Anuncio de ios pliegos de condiciones para contratar 
la enajenación del material metálico inservible existente en los 
talleres que se mencionan,—Otro relativo al extravío de un bolso 
fie señora.—Número de lectores y servicios prestados por Ip Bi­
blioteca Municipal y Circulantes. — Licencias expedidas por los 
Negociados 3.“ y 4.”, por la Sección de Obras de construcción en 
el Ensanche y por la Dirección de Aguas Potables y Residiiarias. 
Cementerios: aiitorizadones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales.

íntruvención: Anuncio de exposición de la matrícula relativa 
al arbitrio sobre ocupación de la vía pública con vallas.—Cotiza­
ción en bolsa Je los valores municipales.—Ingresos y pagos veri­
ficados por cuenta de los presupuestos del Ensanche e Interior,

O bras municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Resumen de la labor realizada por la Institución 
Antituberculosa,—Número de enfermos y operaciones practicadas 
en la consulta especial de Otorrinolaringología,

S anidad: Resumen de los asuntos despachados durante el mes 
de enero.

C ementerios: Irilnmiacionea verificadas desde el 29 de enero 
al 4 del actual.
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AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 5 de febrero de 1930.—¿".t- 

trac/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Colón, Cliicharro, Fernández de Vicente, González del 
Valle, Mac-Crolion, Navarro Endso, Ruiz de Velasco y 
Toledo.

Se abrió a ias once y quince minutos de la mañana, siendo 
aprobada e! acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos; 1.“ Se dió cuenta de un oficio del iiustrísiiiio 

señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 28 del pa­
sado mes de enero, con motivo de la redamación formulada 
por D. Antonio G. Vallejo, Presidente de la Cámara Oficia! de 
industria de la Provincia contra los conceptos que afectan a la 
recaudación de los arbitrios sobre consumos figurados en la 
Ordenanza de exacciones nùmero 3, timbre o sello nnmicipal, 
aprobada para el año 1930, y por cuyo oficio se estima la recla­
mación de qne se trata, y en su consecuencia se ordena al 
Ayuntamiento modifique la Ordenanza recurrida, suprimiendo 
de la misma los conceptos de imposición que afectan a la re­
caudación de los arbitrios sobre consumos, motivo de la citada 
reclamación; todo ello por considerar, entre otras razones, que 
en el presente caso ios servicios objeto de tasa enumerados en 
las partidas impugnadas, aprobadas por el Ayuntamiento en la 
Ordenanza de referencia, no pueden declararse incluido,s entre 
los delimitados en el apartado AJ del artículo 360 del Estatuto- 
Municipal, en relación con el apartado aj de! articulo 368 del 
propio texto legal, por la razón de que los citados servicios, 
son inherentes al tributo mismo, con el que se relacionan, en 
garantía exclusiva de los intereses municipales, a los efectos- 
de fiscalización; debiendo, por consecuencia, prestarse por 
cuenta de la Administración.

Y la Comisión municipal Permanente acordó acatar la pre­
cedente resolución del ilustrisimo señor Delegado de Hacienda.

2.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, feciia 
1 del corriente, en la que propone, haciendo suya la informa- 
cióti verificada por la oficina técnica correspondiente en cuan­
to con el mejor servicio de alumbrado público se relaciona y 
para procurar su intensificación, se apruebe el presupuesto for­
mulado por la Dirección de loa Servicios de Alumbrado, Eléc­
tricos y Mecánicos, que figura unido a la moción, para sustituir 
ios actuales mecheros de gas y proceder a la instalación com­
pleta de 10.545 mecheros hibecs, 990 tríbecs y 2,919 penta- 
hecs, cuyo importe, de .392.571 pesetas, sea cargo al capitu­
lo IV, artículo 1.”, concepto 6,“ del presupuesto de gastos 
extraordinario de 1928; e igualmente, que para el pago de! 
mayor gasto de consumo que dicha reforma supone, y que la 
Dirección técnica cifra en 450.000 pesetas, se suplemento en 
igual suma la consignación figurada en el capitulo IV, artícu­
lo 1.“, concepto 139 del presupuesto ordinario vigente, con. 
cargo al remanente obtenido de la incorporación a dicho pre­
supuesto de los débitos, créditos y existencia en caja en fin 
del anterior ejercicio; debiendo autorizarse a dicha Alcaldía 
para determinar ias calles donde se lia de iniciar y se ha de 
continuar la aludida reforma del alumbrado público, y, por últi­
mo, que se estudie la procedencia técnica de efectuar la refor­
ma por la Fábrica del Gas, y, en su caso, que se liagati las 
gestiones oportunas para obtener las condiciones económicas 
más ventajosas para la instalación y prestación del servido.
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Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa la 
moción de la Alcaldía proponiendo el eniplazaniiento del mer­
cado del barrio de Antón Martin en la finca situada en la, ca­
lle de Atocha, con vuelta a las del Duque de Fernán Niiñez y 
Santa Isabel, y que se incoen los necesarios expedientes de
expropiación. -j ■ r i

3.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, techa 
1 del corriente, y con ella el acta, que figura eii el ppediente, 
remitida por la iJirecdóii del Parque central municipal de Au- 
tomovilisiiio^ cotiiprensiva de los ejercicios practicados por el 
personal de los servicios municipales agregados al expresado 
Parque, demostrativos de su aptitud, y que se apruebe asimis­
mo la plantilla del citado personal, que también remite, como 
resultado de dichos ejercicios, a partir del día 1 de febrero ac­
tual y hasta e! 31 de diciembre venidero, asi como ia adapta- 
cióli del referido personal a la mencionada plantilla, quedando 
é.Sta, como consecuencia, constituida en la siguiente forma:

TRACCIÓN ' PesetHS _ _

112 Conductores de automóvil, a 10 pesetas
diarias........................................................  3/4.080

30 Idtm id., a 9 ídem id ................. ^3.190
G5 Idem id. (desde 1 de abril), a 8,50 ídem id. 15! MóLSO
4 Lavacoches, a 8 ídem id............................... Z x?*
3 Idem id., a 7,25 ídem id...............................  r,'

35 Idem id., a 6,75 ídem id........................ .. ■ ■
2 Auxiliares de la oficina-talier, a 7 ídem id,. 4.b/o

T A L L E R E S

Taller mecánico
Ajustador mecánico electricista, con 11 pesetas

diarias. . . .  ' ......................................................
9 Idem id,, a 11 ídem id.-.....................................
5 Montadores y puesta a punto, a 11 ídem id...
Tornero metalúrgico, con 11 ídem id ............... -
Forjador, con 11 ídem id ............................... .. • ■
Ayudante de forjador, con S ídem id ..................
Peón de fragua, con 7,25 ídem id. ■ ■ ..................
Sopietista de autógena, con 11 ídem id.............
Ayudante de sopietista, con 8 ídem id ...............
2 Oficiales chapistas, a 11 ídem id ,...................
Ayudante ídem, con 8 ídem id ............. ...............
9 Ayudantes de montador, a 8 ídem i d ■
3 Idem de ajustador, a 7 ídem id .....................
5 Aprendices mecánicos de primera, a 6,50

ídem id.......................... ,■■ ■'.....................
Idem adelantados, a 4,50 ídem id.................
Idem de mecánico, a 3 ídem id.......................

. Oficiales del taller de neumáticos, a 7 ídem id.
Oficial vidriero plaíinista, con 9 ídem id ............
Ayudante de ídem, con 7 ídem id.....................
Oficial electricista, con 10 ídem id.....................
dem de rodillos, con 8 ídem id...........................

Idem ídem, con 7,50 ídem id . ...... .......................
Aprendiz de ídem, con 4,50 ídem id ...................
Guardaherramientas, con 6,75 ídem id...............
2 Auxiliares de la oficina-taller, a 7,50 Idem id.

3.674 
33.066 
18.370
3.674
3.674
2.672 
2,421,50
3.674
2.672 
7.348
2.672 

24.048
7.014

15
8
4

10.855
22.545
8.016
9.352
3.006
2.338
3.340
2.672
2.505
1.5Ü3
2.254,50
5.010

Taller de carpintería
Oficiales carroceros, a 10 pesetas diarias ..
Idem carpinteros, a 9 idem id ......................
Idem id., a 7,,50 ídem id...............................
Aprendices adelantados, a 4,50 idem id .. . .

4 Idem carpinteros, a 3 idem id .

6.680
12.024
10.020
6.012
4.U08

Taller de carretería
Oficial carretero, con 10 pesetas diarias........
4 ídem id., a 9 ídem id....................................
4 Ayudantes de carretero, a 7,50 idem id . .. 
Aprendiz carretero de primera, con 6 ídem id.
5 Idem adelantados, a 4,50 Ídem id . . ............
2 Oficiales de forja, a 9 ídem td.....................
2 Ayudantes de. ídem, a 7,50 ídem id.............
Peón de fragua, con 6,75 idem id ...................

Pesóla I

Taller de mianiicionero
Oficial giiarnicioiiero, con 10 pesetas diarias.
3 Oficiales guarnicioneros, a 9 idem id..........
3 Ayudantes idem, a 7,50 ídem id . . . .  ..........
2 Aprendices adelantados, a 4,50 ídem id , . .. 
Aprendiz guamicionero, con 3 idem id ..........

3.340 
9018 
7.515 
3,006 
1 002

3.340
12.024
10.020
2.004
7.515
6.012
5.010
2.254,50

Taller de pintura
,3 Oficiales pintores, a 10 pesetas diarias.
2 Idem id,, a 9 ídem id. ..........
5 Ayudiiiites pintores, a 7,50 ídem id ... . .
2 Aprendices adelantados, a 4,50 idem id.
3 Idem pintores, a 3 idem id............... .. • ■

10.020
6.012

12.525
3.006
3.006

ALMACÉN

3 Mozos de almacén, a 8,50 pesetas diarias.
3 Idem id., a 7,50 ídem id..................... . ■ ■ ■
2 Auxiliares de oficina-taller, a 6 ídem id ... 
Auxiliar de idem id., con 4,,50 ídem id.........

8.517 
7.515 
4.00S 
1.503

SERVICIOS AUXILIARES

7 Auxiliares de oficina-taller, a 9,50 pesetas dia-
rias ............................................... ...................

3 Idem id., a 8 ídem id.........................................
3 Idem id. a 7 ídem id................ .........................
Auxiliar de ídem, con 6,75 ídem id ...................
4 Barberos, a 7,50 ídem id ......... .......................
Mozo de barbería, con 7,25 idem id...................
Electricista, con 9 ídem id...................................
9 Porteros, a 7,50 ídem id ........................ .........
3 Encargados de los surtidores de gasolina, a

7,50 idem id....... .................................. ’.........
6 Serenos, a 7,50 ídem id...........; ' ' ' ...............
Encargado de cochera, con 9,50 ídem id .. . . . . .
Ayudante del coche sanitario, con 7,50 ídem id. 
2 Visitadores de enfermos, a 6,75 ídem id ........

22.211 
8.016 
7.014
2.254.50 

10.020
2.421.50 
3.006

22.545

7.515
15.030
3.173
2.505
4„509

T o t a l ............................  1.188.256
Para pago de horas extraordinarias al personal , ^

jornalero.......................... ............................... 37.189,82

Total igual al crédito disponible para jornales - 
ordinarios y extraordinarios figurados en el 
capitulo IV, artículo 1 existente en el día de 
la fecha............................................................  1.225.44.5,82

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 de! pasado mes de enero, en la que propone la concesión de 
una gratificación de 200 pesetas, por una sola vez, al Profesor 
de análisis químico del Laboratorio Municipal D. José de ia 
Cruz Repila, toda vez que por necesidades del servicio en 
dicha dependencia, ocasionadas por la última campaña de 
subsistencias, aumentó tan extraordinariamente el trabajo en­
comendado at referido señor durante los meses de octubre y 
noviembre últiiiios, que impuso at mismo la necesidad de aten­
derlo durante horas extraordinarias por insuficiencia de la jor- . 
nada ordinaria para realizar la indicada labor; debiendo ser 
cargo el gasto de que se trata al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo la concesión 
de horas extraordinarias al personal del Negociado de Ha-
cieiida. . ,  , • j

5. “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 20 del pasado diciembre, en el que propone, hacien­
do suya la ponencia del Concejal D. Juan Avilés, que figura 
en el expediente, se aplace toda resolución en relación con la 
urbanización del paseo de Ronda, trozo comprendido entre la 
calle del Pacífico y el paseo lateral del rio Manzanares, su­
bordinándolo al resultado que ofrezca el concurso internacio- 
na! de anteproyectos para el trazado viario y urbanización del 
Extrarradio de Madrid.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica, fecha 29 del pasado mes de enero, a la que pasó el

c

J
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anterior asunto por acuerdo de la Comisión mimicipal Perma­
nente de 15 del mismo mes para que lo emitiera sobre la po­
sibilidad de subordinar la resolución del mismo a la del con­
curso de anteproyectos del Extrarradio y extensión de Madrid; 
y en cuyo informe la referida dependencia, después de un de­
tenido estudio de todos los extremos relacionados con la cues­
tión que se plantea, hace constar que el Ayuntamiento puede, 
con arreglo a la ley, modificar según juzgue oportuno sus pro­
yectos, teniendo esta afirinación genera! adaptaciótj clara al 
paseo de Ronda, siendo indudable que por igual razón puede 
subordinarlo al proyecto de! Extrarradio, pareciendo a la ofi­
cina informante que encajaría debidamente esa facultad y las 
circunstancias de hecho anotadas en el texto del informe en 
una gestión de manifiesto buen deseo consistente en dirigirse 
al Ministerio de la Gobernación para que éste, por Real oi^en, 
y aun mejor el Gobierno por Real decreto, significara la opor­
tunidad de subordinar la urbanización del referido paseo de 
Ronda en la parte discutida al anteproyecto del Extrarradio 
o a la solución que, en defecto de éste, estudiara el Ayunta­
miento con la apertura de otras vías, resolviendo en uno u 
otro caso la imposibilidad de urbanizar el citado paseo de 
Ronda según fué proyectado,, debiendo intervenir el Consejo 
de Ministros en ia declaración apuntada, por causa de imposi­
bilitar la urbanización concesiones hechas por el Estado a 
las Compañías de ferrocarriles, en cuyas, concesiones no inter­
viene el Ministeric de la Gobernación y sí el de Fomento, sin 
perjuicio de lo cual aquél debe intervenir en la declaración 
que se solicita como orden superior de jerarquía en cuanto al 
Ayuntamiento, que exige por las funciones propias de los dos 
Ministerios la intervención de ambos, traducida en resolución 
del Consejo de Ministros.

Y a propuesta de la Presidencia, la Comisión municipal 
Permanente acordó, teniendo en cuenta el contenido del infor­
me emitido por los señores Letrados consistoriales, y teniendo 
presente a su vez las concesiones ferroviarias otorgadas por 
el Estado, que se gestione del Gobierno la subordinación de 
la continuidad del paseo de Ronda en el trozo que falta por 
ejecutar al resultado del concurso de anteproyectos del Extra­
rradio, o en su defecto, al nuevo plan que acordara el Ayun­
tamiento.

Votó en contra el Sr, Chicharro.
G." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

oO del pasado mes de enero, en el que propone, de conformi­
dad con lo interesado por el señor Director del Matadero, la 
aprobación de mi crédito de 3.000 pesetas para gastos meno­
res y de limpieza con destino al servicio de dicha dependen­
cia; debiendo tener aplicación la suma de que se trata, según 
mfonna la intervención, al crédito de 10.000 pesetas consig­
nado en el capítulo IV, artículo 4,", concepto 161 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y librarse la misma a%stj- 
ficar, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Regla­
mento de Hacienda municipal.

7.“ Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 30 del pasado mes de enero, dando cuenta de 
una comunicación del Presidente del rribimal provincial de lo 
Cqntencioso-admiiiistrativo de 24del mismo mesen el que no- 
tilica que poi auto de dicho 1 ribuiia] de _16 del corriente mes 
se ha tenido al Procurador D. Celedonio López Serranillos, 
en nombre y representación de D. Luciano López Brime, por 
desistido y apartado del recurso que interpuso sobre revoca­
ción de acuerdo municipal de 30 de marzo de 1927 por el que 
se nombró a D. E.steban Nicanor Puga Sancho para la vacante 
de Jefe de Administración dé tercera clase. 
no A \  decreto de la Alcaldía Pre.sideucia, fecha
2o del pasado mes de enero, dando cuenta de un informe de la 
Asesoría jurídica de 25 del mismo mes en el que propone que 
el Ayuntamiento coadyuve con la Administración en el recurso 
contencioso Ínterpue.sto ante el Tribunal provincial por P. An­
tonio Carboneras sobre revocación de acuerdo municipal de 
2b de septiembre de 1929 que declaró rescindido el contrato 
existente con el recurrente de extracción de basuras del Mata­
dero y Mercado de Ganados de Madrid; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente.

9- Coadyuvar a la Administración, de conformidad con el 
informe de los señores Letrados consistoriales, que figura eu 
e! expediente, en el recurso contencioso-adniinistrativo inter­
puesto ante el rribunal provincial por D. Pedro Núñez Granés

sobre revocación de acuerdo del Ayuntamiento de 2 de octu­
bre último que le asignó el haber pasivo de 13.798,49 pesetas- 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

10. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 1 del corriente, sometiendo a ia Comisión municipal 
Permanente un informe del Negociado de Policía urbana de 28 
del pasado mes de enero, emitido en el expediente incoado 
por D. Juan Fernández Pena en sollciínd de que le sea con­
cedida a su nombre la licencia que para venta de artículos de 
tapicería tenía en la calle del Caballero de Gracia, míme­
los 30 y 32, la Sociedad Peña y Cid, la cual ha sido disuelta, 
y eu cuyo informe el referido Negociado hace constar que del 
examen de lo actuado en el expediente resulta ¡o que sigue:

Primero. Que la Administración de Rentas informa mani­
festando que «no se trata de un traspaso, sitio de una coiiíinua- 
cion en el ejercicio de la industria de D. Juan Fernández Peña^ 
y no seria equitativo exigir a éste el pago de nuevos derechos 
de licencia de apertura por un establecimiento que era de su 
propiedad y en el que no se ha variado la clase de industria 
y para el que se expidió licencia eu 14 de octubre de 1927 
previo el pago de la cantidad de 1.002 pesetas, según recibo 
número 2.297 de 13 de septiembre de dicho año; .

Segundo. Que el señor Letrado consistorial entiende que 
«no existe razón que obligue a sacar nueva licencia sirviendo 
la que se concedió, ya que la ciase del comercio no ha variado 
y lo único que ha ocurrido ha sido la cesión o traspaso que uno 
de los socios ha hecho a otro de la milad del negocio en que 
estaba interesado, separándose del mismo, y coiitinnando éste, 
a partir de tal momento, de la propiedad exclusiva del peticio­
nario».

Tercero. Que la Intervención de la Administración de 
Rentas informa que, de acuerdo con la regla segunda, letra e) 
de la Ordenanza mímelo 8 de Exacciones correspondiente al 
año 1929, deben cobrarse nuevos derechos por tratarse de im 
cambio de dueño, aunque el reclamante tuviera anteriormente 
participación en el negocio; y

Guaito. Que la base tercera de la Ordenanza número 5 
de Exacciones correspondiente aí fdíio 1930, al eiiimiercìr las 
exenciones el apartado ¿)i dice; «Los traspasos de esíabled- 
iiiieiitos, siempre que no se varíe ni amplíe la clase de comer­
cio o de industria para que fué autorizado; pero deberá el 
imeí/o dueño, dentro de! primer mes en que se verificó ei tras­
paso, solicitar la nueva licencia a su nombre.»

Y a propuesta de la Presidencia se acordó que se cobre la 
exacción, teniendo en cuenta que el cambio de propiedad del 
estabiecimieiito se efectuó durante la vigencia de la Ordenanza 
que exigía esta percepción municipal.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
30 del pasado mes de enero, en el que propone el nombra- 
mieiito de D. Roberto Coll Pny de Bois, con carácter iiiíerino, 
de conformidad con lo que determinan ios artículos 247 y lOI 
del Estatuto y Reglamento vigentes, para ocupar una plaza 
vacante de Profesor de quinta clase de la Banda Mimicipal 
dotada en presupuesto con el haber anual de 3.000 pesetas; 
debiendo tener efectos didio nombramiento desde 4 de enero 
finado, por encontrarse ejerciendo el cargo desde dicha fedia 
por necesidades artísticas y de acoplamiento.

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
31 del pasado mes de enero, en el que propone el nombra- 
imeiito de doña Adela Huertas, con carácter interino, en ios 
términos que previenen los artículos 247 y 101 del Estatuto 
y Reglamento vigentes, para ocupar una plaza vacante de 
Enfermera de la Institución municipal de Puericultura, dotada 
en el presupuesto vigente con el liaber anual de 2.000 pesetas.

13. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
31 dei pasado ines de enero, en el que propone ei nombra- 
imento de D. Sii o García Gómez, con el mismo carácter que 
la a^iiterioi, para ocupar una plaza vacante de Ayudante de elec­
tricista de Aguas Potables, dotada con el liaber anual de pe­
setas 2.500. '

14. Coadyuvar a ia Administración, de conformidad con 
el informe de los Letrados consistoriales, que figura en e! ex­
pediente, eu el recurso contencioso interpuesto ante el Tribimal 
provincial por D. Vicente Rodríguez Perdiguero sobre revo­
cación de acuerdos municipales de 30 de octubre de 1929 que 
le denegaron licencias para la construcción de una casa en
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cada uno de los solares señalados con los números 3 al 14 de 
la calle particular de Anastasio Herrero; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente. . . . .  , , tvr

15. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 27
del pasado enero, con motivo de recurso de reposición mter- 
puesto por D. Gonzalo Arbizu contra el acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente de 2 del mismo mes por el que se 
aprobó —según dice— el proyecto presentado por el Arqui­
tecto D. Jesús Carrasco para transformación de la plaza de 
España, uniendo la Gran Vía con la Ciudad Universitaria, asi 
como con !a calle de Bailón; y en cuyo informe la expresada 
dependencia propone se desestime el recurso de que se trata, 
ya que estando en trámite de reclamaciones el proyecto de re­
ferencia, como consecuencia del acuerdo adoptado por la Co­
misión municipal Permanente en la fecha indicada respecto al 
asunto en cuestión, puede el recurrente formular las que estime 
pertinentes, para en su día ser resueltas por el Ayuntamiento 
Pleno, ya-que de todas las que se presenten ha de conocer el 
mismo al momento en que pase a su estudio; debiendo comu­
nicarse en este sentido al interesado, con las advertencias le­
gales correspondientes. . .

16. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 22 del pasado mes de enero, remitiendo ios balan­
ces de comprobación y saldos de las operaciones efectuadas en 
el mes de diciembre último, y anotadas en los Libros Mayor y 
de Cuentas corrientes por artículos del presupuesto de gastos 
e ingresos del Interior para el año 1929, que se llevan en la 
indicada dependencia en cumplimiento del articulo 107 del Re­
glamento de Hacienda municipal. .

17. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
doña María Parra Jiménez, con su hija doña Concepción Jimé­
nez Parra, a Ronda (Málaga).

OIÍDEN l>EL DÍA

SOBRE LA MESA

Asuntos informados por Secretaría

Negociado (."—Gobierno interior y Personal
Por disposición de la Presidencia se acordó que conlinúe 

sobre la mesa el informe proponiendo la concesión de horas 
extraordinarias al personal del Negociado de Reformas So­
ciales.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1.”—Gobernación

18. Aprobar las bases, formuladas por la Dirección de In­
cendios, para proveer por concurso la vacante de Arquitecto 
segundo Jefe de dicho Cuerpo, cuyas bases se encuentran en 
lo fundamental ajustadas a los preceptos del Estatuto y del 
Reglamento orgánico que rige dicho servicio; debiendo quedar 
redactadas las mismas, como consecuencia de las modificacio­
nes de detalle introducidas por esta Comisión en su dictamen 
de 28 üei pasado mes de enero, en la siguiente forma: -

Se ammciará en los periódicos oficiales dando un plazo de 
veinte días hábiles para la presentación de instancias, conta­
dos desde la publicación de la convocatoria en el Boletín 
oficial de la .provincia, pudiendo concurrir al mismo todos los 
Arquitectos españoles que reúnan las condiciones siguientes:

Primera, Ser español y estar en posesión del título oficial 
de Arquitecto.

Segunda. Acreditar buena conducta y carecer de ante­
cedentes penales.

Tercera. Acreditar el haber practicado la profesión en el 
ejercicio libre de la carrera en el plazo no menor de cinco 
años, justificándose este extremo con los correspondientes re­
cibos de contribución industrial o certificados de las respecti­
vas Delegaciones de Hacienda. .

Cuarta. Certificado médico de no estar incluido en el

cuadro de exenciones físicas que fija el Reglamento orgánico 
del Cuerpo. El detalle de dicho cuadro estará a disposición de 
los concursantes, durante el piazo de la convocatorja, en la 
Dirección del Servicio contra Incendios.

La, plaza está dotada en el actual presupuesto con el sueldo 
anual de 10.000 pesetas, ,

Quinta. Serán condiciones preferentes para adjudicar el 
concurso, de acuerdo con lo que dispone el Reglamento orgá­
nico del Cuerpo de Bomberos aprobado por el excelentísimo 
Ayuntamiento: , ^

A) El haber desempeñado cargos similares en Corpora­
ciones de Bomberos de Ayuntamientos de primera categoría.

B) El haber ejercido en la de Madrid el de Arquitecto se­
gundo Jefe o el de Jefe de zona; y

C) El haber realizado prácticas oficiales en los Cuerpos 
de Bomberos de Madrid o Barcelona.

Será además condición de mérito para los concursantes:
El estar en posesión de recompensas por actuaciones, den­

tro o fuera del Cuerpo, en fuegos o siniestros de importancia.
Podrán asimismo presentar los concursantes cuantas de­

mostraciones de méritos o trabajos estimen pertinentes en re­
lación con las organizaciones de Bomberos.^

Sexta. Se designará una Comisión o Tribunal que exami­
ne la docuiiientación presentada por los concursantes, califique 
los méritos de cada uno y proponga al que reúna los mayores 
en relación con el orden de los establecidos en estas bases.

Séptima. Dicha Comisión estará integrada por el exce­
lentísimo señor Alcalde o Concejal en quien delegue, como 
Presidente, y en concepto de Vocales el Inspector Delegado 
del Servicio, un Concejal designado por la Alcaldía, el Arqui­
tecto Director del Servicio y un Profesor de la Escuela de Ar­
quitectura, designado por este Centro. Actuará de Secretario, 
sin voz ni voto, el Jefe del Negociado de Personal o funciona­
rio que le sustituya.

Octava. El Tribunal elevará a la Comisión municipal 
Permanente propuesta unipersonal, teniendo en cuenta estas 
bases, o declarará nulo el concurso, si así lo cree procedente, 
no teniendo derecho en este caso los concursantes a formular 
reclamación alguna. , _

Las instancias serán dirigidas al excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, previo el pago de 30 pesetas como derechos de 
inscripción, presentándolas en el Registro general deL Ay unta­
miento, de once de la mañana a dos de la tarde, dentro del 
plazo fijado al principio de las presentes bases, acompañando 
los documentos acreditativos de cumplimiento de las condicio­
nes pj-imera, segunda, tercera y cuarta fijadas, y las corres­
pondientes a las condiciones preferentes ios que las reuniesen.

19. Aprobar un dictamen, fecha 28 del pasado mes de 
enero, en el que se propone que no se acceda a la variación 
del régimen orgánico de Comisiones—adoptado por el Ayun­
tamiento Pleno al constituirse—interesado por el Concejal se­
ñor Chillón en su proposición de 16 de febrero del año último, 
de que se dió cuenta en Comisión municipal Permanente de 
20 de marzo del mismo año, sin dejar por ello de reconocer y 
estimar el acabado estudio hecho por dicho señor Concejal en 
el propósito de imprimir mayor actividad y eficacia a la actua­
ción de las Comisiones; adoptándose el acuerdo de referencia 
como consecuencia del examen hecho de los preceptos estatu­
tarios y disposiciones mnnicipales aplicables al caso, a los 
cuales hacen referencia la Asesoría jurídica y el Vocal ponente, 
señor Conde de Mirasol, en los informes unidos al expediente 
y por las consideraciones expuestas en los mismos.

20. Aprobar un dictamen, fecha 28 del pasado mes de 
enero, en el que, teniendo en cuenta las diversas razones pre­
visoras y de garantía para el mejor servicio municipal en la 
Exposición de Sevilla señaladas en dicho dictamen, se propo­
ne que lio se acceda a la petición, formulada por los Conceja­
les Sr,es, Malibrán y Colón, de que se dió cuenta en sesión de 
la Comisión municipal Permanente de 26 de diciembre último, 
en e! sentido de que en el servicio de vigilancia-de ios pabe­
llones municipales en la indicada Exposición alternen todos los 
Porteros consistoriales.

Comisión 2."—Hacienda

21. No recurrir, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
resolución del Tribunal económico-administrativo de la provin-

f i
i
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da dictada en la reclamación formulada ante el mismo por don 
José Blanco Martínez contra la liquidación del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión de 
la finca número 24 de la calle del General Alvarez de Castro; 
y por cuya resolución se revoca el acto administrativo recurri­
do y se declara que la expresada transmisión está exenta del 
arbitrio de referencia, procediendo la devolución de las canti­
dades satisfechas por dicho concepto.

22. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo no recu­
rrir la resolución dictada por el Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia en la reclamación formulada por don 
Ignacio y D. José Lescura Albadalejo y D. Luis Aycart Avila, 
en nombre de la Sociedad Serafín Aycart e Hijos, contra el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
la transmisión de la finca números 24 y 24 duplicado de la 
calle de Méndez Alvaro; y por cuya resolución se declara 
confirmado e! acuerdo apelado en cuanto a la validez de las 
notificaciones que por el Ayuntamiento se hicieron a ios recla­
mantes en 19 de julio y 1 de septiembre de 1928', y, por tanto, 
en cuanto afecta a- la valoración del solar, y se revoca en lo 
concerniente a la penalidad que no podía serle impuesta «en 
tanto no rechacen la misma, previa acta de invitación que 
deberá serles aplicada; debiendo adoptarse el acuerdo a! prin­
cipio indicado, apartándose del informe de los Letrados—que 
interesan la interposición de recurso contra la resolución de 
referencia—, teniendo en cuenta que el acto administrativo en 
su parte fundamental y principalísima es conforme a los inte­
reses municipales, y en lo que se deniega, además de tratarse 
de una cantidad exigua, el recurso que se entablara seria dene­
gado sin duda alguna, ya que en la forma en que se realiza 
en la práctica el trámite previo del acta de invitación no puede 
demo.=;trarse ante los Tribunales que hubo tal requerimiento.

Y previa discusión que consta en acta, la Comisión munici­
pal P^ermanente acordó interponer el oportuno recurso. Votó 
en contra el Sr González del Valle.

23. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 29 del pasado 
enero, en el que propone, en vista de lo actuado en el expe­
diente, que, para el caso de que la' Comisión municipal Per­
manente estime oportuno el abono a Gas Madrid de la cantidad 
de 536,p  pesetas que se le adeudan por suministro de gas 
y materiales a varias Escuelas nacionales durante el cuarto 
trimestre de 1927, se adopten los siguientes acüerdos, tenien­
do en cuenta que se trata de un pago de cuantía menor de
3.000 pesetas y correspondiente a un ejercicio económico 
liquidado:

Primero. El reconocimiento del crédito de que se trata 
a favor de la Sociedad indicada por los suministros de refe­
rencia; y

Segundo. El pago del mismo con cargo a la partida de
50.000 pesetas consignadas en el capítulo I, artículo 4.°, con­
cepto 69 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
gasto de que se trata y la precedente propuesta de la Comisión 
de Hacienda respecto a la forma de pago.

Comisión 3.''—Policía u rb a n a

24. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 29 del pasado 
mes de enero, en el que propone, en vista de lo informado por 
el Negociado de Subastas, la adopción de los acuerdos que a 
continuación se expresan, toda vez que por dicha Comisión 
y la  Secretaria se han formulado los oportunos pliegos de con­
diciones facultativas y económico administrativas, respectiva­
mente, que figuran en el expediente, para el concurso de ins­
talación de seis básculas para el peso de personas, gratuitas y 
con instalación de anuncios luminosos:

Primero. Que el proyecto de pliego de condiciones facul­
tativas formado en 2S de diciembre último por esta Comisión 
quede adicionado en la fonna-siguieiite: A la condición cuarta 
se agregará: «El pago del canon se efectuará por semestres 
adelantados, en los. quince primeros días del primer mes de 
cada uno, y la falta de pago en la fecha indicada, como asi­
mismo el incumplimiento dé cualquiera otra de las condiciones 
de este contrato causará la rescisión del mismo, con pérdida 
de la fianza, quedando sujeto el arrendatario a las responsabi­
lidades que determina el Reglamento de Contratación de obras 
y servicios municipales de 2 de julio de 1924.»

A la condición séptima sé agregará el siguiente párrafo: 
«Caso de que el contrato fuera rescindido antes del término 
del mismo, el concesionario quedará obligado a retirar las 
básculas de la vía pública en el plazo que la Alcaldía Presi­
dencia fije, en el bien entendido que de no efectuarlo así re­
nuncia a ia propiedad de las mismas, y quedarán a disposición 
y beneficio del excelentísimo Ayuntamiento.»

En la condición novena será sustituido «en el Boletín del 
Ayu.ntamiento de Madrid» por «en el Boletín o/íc/«/ de la 
provincia.»

Segundo. Que atendiendo a posibles necesidades de la 
circulación se agregue a la condición quinta de las facultativas 
el siguiente párrafo; «Una vez determinados por el excelentí­
simo Ayuntamiento los sitios en que deban ser situadas las 
básculas, el concesionario no podrá variar su emplazamiento 
a lio ser que las necesidades de la circulación exijan que la 
Alcaldía Presidencia determine su traslado a otros sitios, en 
cuyo caso el concesionario queda obligado a estar y pasar por 
ello sin derecho a reclamación alguna, siendo de cuenta del 
excelentísimo Ayuntamiento el verificarlo, avisándole al con­
cesionario, para su conocimiento, con ocho días de antici­
pación.»

Tercero. Que los proyectos de pliegos de condiciones 
facultativas, de 28 de diciembre último, con las adiciones acor­
dadas en esta fecha y económico administrativas sean eleva­
dos a la aprobación de la Comisión nuiiiicipal Permanente 
para que si así lo estima, y con sujeción a los mismos, se anun­
cie y celebre concurso público para contratar por término de 
cinco años la explotación de seis básculas instaladas en la vía 
pública y destinadas al peso gratuito de personas, con exhibi­
ción de anuncios, debiendo en su caso darse cuenta de este 
acuerdo al excelentísimo Ayimtamiénto Pleno. ■

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

Comisión 4,’—Fomento

25. Aprobar un dictamen, fedia 24 del pasado mes de 
enero, en el que propone, de conformidad con los informes de 
los señores Letrados consistoriales y del Jefe del Negociado de 
Reformas Sociales, que figuran en el expediente, que a nombre 
del Ayuntamiento se formule la querella correspondiente mos­
trándose parte en la causa que indudablemente se instruye por 
el atropello de automóvil que produjo la muerte del obrero de 
Limpiezas D. José Gutiérrez, a fin de que el Erario municipal 
pueda resarcirse del perjuicio sufrido al abonar a la familia 
de la víctima la suma de 2.846,25 pesetas por el accidente del 
trabajo; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno.

Comisión 5.“—Benefleeneia y  Sanidad'

26. Dividir la sexta sección farmacéutica del distrito de 
la Inclusa en sexta y séptima secciones, toda vez que varios 
industriales y vecinos de las calles de Guillermo de Osma, 
Bolívar, Enrique Trompeta y otras, pertenecientes a dicho dis­
trito, han solicitado la creación de una nueva sección farma­
céutica que comprenda dicho sector de población, facilitándo­
les el proveerse de medicamentos en farmacias instaladas en 
la misma, evitando las molestias que hoy se causan a su ve­
cindario por la distancia que les separa de la sección que les 
corresponde, y teniendo en cuenta al propio tiempo que al ha­
cerlo así no se lesionan intereses de ninguna clase por hallarse 
vacante en la actualidad la sexta sección, segiin informa el 
señor Decano de la Beneficencia municipal, el que se halla 
conforme con dicha división, como se verificó con las seccio­
nes ínédicas.

27 a 32. Anunciar concursos, de conformidad con las pro­
puestas del señor Decano de la Beneficencia municipal, que 
figuran en los respectivos expedientes, para la provisión de 
las secciones farmacéuticas tercera del distrito de Bueiiavista, 
quinta del de Palacio, segunda y tercera del de la Universi­
dad, segunda del del Centro y tercera del de Chamberí, todas 
ellas vacantes eii la actualidad, entre los farmacéuticos cuyas 
oficinas de farmacia radiquen en dichas secciones, con arreglo 
a las bases aprobadas por el Ayniitamiento en 29 de diciembre 
de 1905, consignadas en el Reglamento del Cuerpo facultativo- 
de la Beneficencia municipal; debiendo presentar los-interesa-
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dos las instancias debidamente documentadas con la licencia 
de apertura y recibo corriente de la contribución en el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la inserción 
del anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

A3. Anunciar concurso, de conformidad con la propuesta 
del señor Decano de la Beneficencia municipal, que figura en 
el expediente, para la provisión de la sexta sección farmacéu­
tica del distrito de la inclusa, toda vez que fué acordada por 
la Comisión dictamiuadora en la sesión de este día la división 
de dicha sección en dos, la sexta y la séptima, y teniendo en 
cuenta que la de que se trata en este caso se halla en la actua­
lidad vacante por defunción; debiendo anunciarse este concur­
so en la misma forma que se indica para los anteriores.

34. Anunciar concurso, de conformidad con la propuesta 
del señor Decano de la Beneficencia municipal, que figura en 
el expediente, para la provisión dé la séptima Sección farma­
céutica del distrito de la Inclusa, toda vez que fué acordada 
por la Comisión dictaminadora'en la sesión de este día la divi­
sión de la sexta Sección del indicado distrito en dos, la sexta 
y séptima, y teniendo en cuenta queja de que se trata en este 
caso se halla en la actualidad vacante por defunción; debiendo 
anunciarse este concurso en la misma forma que se indica para 
los anteriores.

35. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 30 del pasado 
mes de enero, en el que propone la adopción de los acuerdos 
que al final se expresan, en vista de todo lo actuado en el 
expediente, con referencia a la creación del Cuerpo de Ma­
tronas de la Beneficencia municipal, en cumplimiento de lo 
ordenado por la Superioridad, cuyo Cnierpo ha de venir a 
compartir con los Tocólogos los trabajos que ahora se prestan 
sólo por éstos:

Primero. La creación del Cuerpo de Matronas de que 
se trata, destinadas al servicio de asistencia a embarazadas 
pobres, en número de diez, dotadas con el babeó annal de 
2.5Ü0 pesetas.

Seguado. La amortización de las vacantes de Tocólogos 
que ocurran, hasta quedar reducidos al número de diez, aumen­
tándose una Matrona por distrito a medida que se hagan esas 
amortizaciones.

Tercero. Que hasta tanto que se llegue a la plantilla de 
un Tocólogo y dos Comadronas por distrito, se preste el ser­
vicio entre unos y otros en la foi'ma que disponga el señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia rnpnidpal.

Cuarto, Que se instruya el oportuno expediente para la 
habilitación del crédito necesario para satisfacer el importe de 
estos haberes.

Quinto. Que por el referido señor Decano se formulen las 
bases procedentes para la provisión, por oposición, de estas 
plazas; y

Sexto. Que una vez aprobado este acuerdo por la Comi­
sión municipal Permanente y sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno, se remita á la Junta municipal de Sanidad, para la trami­
tación ordenada en la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación de 26 de septiembre del pasado año, en su artículo .3.®, 
apartado C), párrafo a).

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, aprobó el precedente dictamen, con 
la enmienda, verbal del Sr. González del Valle relativa a que 
a las Matronas se les fije un sueldo de 1.200 pesetas, y con la 
del Sr. Fernández de Vicente.referente a que las plazas de 
Tocólogos numerarios que vaquen sean provistas por los su­
pernumerarios, haciéndose después de esto las amortizaciones 
necesarias, que permitan ir al nombramiento de! resto de las 
Matronas que hayan de formar el Cuerpo.

Comisión 6.*—Ensanehe

36. Reconocer y abonar en concepto de gratificación por 
los servicios prestados por D. Francisco Luis Cabeza y de la 
Puente, Jefe del Negociado de Obras y Construcciones del 
Ensanche, la diferencia de losliaberes que reclama, en la cuan­
tía total de 7.833,32 pesetas, que corresponden al cargo que 
interinamente viene desempeñando desde la jubilación del que 
la desempeñaba que, íegiín informa la Intervención, compren­
de el periodo de i de marzo de 1926 a 31 de enero del corrien­
te año; debiendo ser abonada la suma de que se trata con 
cargo al capitulo IX, articulo único, concepto 98 del vigente 
presupuesto extraordinario del Ensanche, y que la expresada

gratificación le sea acumulada al referido señor a efectos pasi­
vos desde la primera de dichas fechas hasta la de aquella en 
que se produzca su ascenso a Jefe de Administración del esca­
lafón del Ensanciie.

37. Pagara D. Roque García Pérez, eii vista de lo ac­
tuado en el expediente, la cantidad de 6.525 pesetas como in­
demnización por los perjuicios que .se le han producido al de­
rribar una construcción que existía sobre una parcela de terre­
no que le fué expropiada para la calle de Cea Beniiúdez y 
por la corta de 3ü acacias de tamaño regular, a 17,50 pesetas 
cada una, que existían plantadas en él aludido terreno; debien­
do ser cargo la indicada cantidad a la consignada para tales 
atenciones en el capitulo VIII, artículo 2.“, concepto 72 del vi­
gente presupuesto del Ensanche, y verificándose dicho pago, 
bien incluyéndolo en la escritura de expropiación de la parce­
la de referencia, o por separado de ésta, por medio de libra­
miento, si así conviniese a los intereses municipales.

38. Expropiar a doña Mercedes Muñoz, doña Julia Gon­
zález Amezóa, doña Luisa Mayo y los hennanos doña María' 
de la O, doña María de los Dolores, doña María de la Con- 
c^cióri y D. José Castel, en la proporción que a cada uno 
corresponde, la superficie de 384,49 metros cuadrados que se 
les ha ocupado con servicios urbanos para la calle del Doctor 
Gástelo, trayecto comprendido entre las de Lope de Rueda 
j' Narváez, bien comprenda dicha superficie o la que resulte 
de la rectificación definitiva que con vista de los títulos de 
propiedad deberá hacer el señor Arquitecto mimicipa!; que se 
fije el precio de 77,28 pesetas el metro cuadrado a la total su­
perficie que resulte expropiadle a dichos señores para la indi­
cada calle del Doctor Gástelo, valor señalado por los Arqui­
tectos municipales y por los interesados, y que el pago de !a 
cantidad abonable se realice en efectivo metálico y, cuando 
por tumo les corresponda, previa liquidación por la Interven­
ción Municipal en el acto del otorgamiento de la correspon­
diente escritura, con cargo a la partida que para tales atencio­
nes aparece consignada en e! presupuesto del Ensanche; de­
biendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno.

39. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que fué acordada por el Ayuntamiento, 
a propuesta de- la Gomisión dictaminadora, en 5 de diciembre 
de 1914, la apertura legal de la calle de las Delicias, entre las 
de Méndez Alvaro y General Lacy, para cuyo fin el señor 
Arquitecto municipal de la tercera sección del Ensanche faci­
litó el esíndio de medición y valoración de las parcelas y cons­
trucciones que, en parte o en totalidad, era necesario expro­
piar para vía pública en ei referido trayecto, y en armonía con 
lo prevenido en el párrafo segundo del artículo 186 del Esta­
tuto Municipal; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno:

Primero. ’ La insistencia en el acuerdo de apertura adop­
tado por este excelentísimo Ayuntamiento de la calle de las 
Delicias, entre las de Méndez Alvaro General Lacy.

Segundo. La expropiación a los hijos de D, Vicente Ru­
bio de una parcela de 208,04 metros cuadrados, procedente de 
la finca número 12 interior de la calle de Méndez Alvaro, y de 
las construcciones que en dicha parcela existan, en la cantidad 
de 35.000 pesetas en que ha sido valorada por los propieta­
rios, con la conformidad del señor Arquitecto de la tercera 
sección del Ensanche.

Tercero. La expropiación a dona Magdalena Rasilla, viu­
da de D. Manuel dgl Hoyo Bem'íez, de la totalidad de la tinca 
número 10 de la calle de Méndez Alvaro, al precio de pese­
tas 154,56 el metro cuadrado, en el que se comprenden el te­
rreno y construcciones de dicha tinca, y con cuya valoración 
se hallan conformes dicha propietaria y ei Arquitecto munici­
pal, dando un total indemnizable de 186.473,54 pesetas,

Guarto. La expropiación a doña María de la Paz Adaro 
Bahimburu de Isasa de la finca lu'miero 12 de la calle de Mén­
dez Alvaro, en el precio de 112.0ÜÜ pesetas en que ha sido 
valorada por dicha propietaria y por el señor Arquitecto mu­
nicipal, comprendiendo en dicho precio el terreno y construc­
ciones de la totalidad de la expresada finca.

Quinto. Que las tres anteriores expropiaciones se efec­
túen e indemnicen en efectivo metálico a ¡os respectivos inte­
resados o quienes legalmente les representen en el acto del 
otorgamiento de las correspondientes escrituras, y con cargo 
a los créditos que para pago de expropiaciones figuran en ei
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vigente presupuesto ordinario del Ensanche o a las ampliacio­
nes o suplementos que de los mismos puedan autorizarse por 
este excelentísimo Ayuntamiento en el transcurso del corrien­
te aito.

Sexto, Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para lle­
var a cabo las rectificaciones que respedo de las superficies 
de los inmuebles puedan origitiar los títulos de propiedad y 
certificaciones del Registro, que habrán de reclamarse a los 
interesados; y

Séptitno. Que por lo que afecta a la parcela expropiable 
a la  Unión Bolsera Madrileña, se constituya expediente por 
separado, con el fin de adaptar su tramitación al procedimiento 
determinado en los articiilos 108 y 109 del vigente líeglañien- 
to de obras, servicios y bienes municipales.

40. Aprobar un dictamen, fecha 21 del pasado mes de 
enero, respecto a la modificación de un acuerdo adoptado por 
la Comisión municipal Permanente en 27 de julio de 1927 rela­
cionado con la recepción de [as obras de urbanización de la 
Avenida de la Reina Victoria, y en cuyo dictamen la indicada 
Comisión, después de estudiar detenidamente el asunto, pro­
pone se acepten ias proposiciones formuladas por la Compañía 
Urbanizadora Metropolitana, en sus instancias de 9 de marzo 
y 19 de diciembre de 1928, que figuran en el expediente, y en 
su consecuencia, se autorice a dicha Sociedad:

Primero. Para urbanizar la calle de Andrés Mellado, en 
su nuevo trazado y en sustitución de la primitiva, en extensión 
equivalente a la señalada en el contrato a que viene obligada 
la referida Compañía, y

Segundo. La urbanización de la calle de la Residencia, 
frente al edificio destinado a Residencia Católica de Estudian­
tes, en sustitución de la suprimida calle de la Virgen de Nieva, 
en igual extensión y condiciones a que dicha Compañía venga 
obligada en el referido contrato para la .suprimida de la Virgen 
da Nieva,

 ̂ 41. Conceder licencia para la construcción de la casa 
número 36 de la calle del General Aerando, de que es propie­
taria en la actualidad doña Encarnación López Júlvez, con 
arreglo al último proyecto presentado por el Arquitecto don 
Emilio Aguado en julio de 1926, y la imposición, en concepto 
de penalidad, por una sola vez, a dicha propietaria, de la canti­
dad de 6.000 pesetas que representa e! exceso de superficie 
dado a un mirador construido en e! centro de la fachada de la 
indicada finca, según informa el señor Arquitecto de la primera 
sección del Ensanche; debiendo hacerse efectiva la referida 
cantidad a la liquidación general que preceda a la expedición 
de la iicencía, y una vez cumplidos-dichos requisitos, se pro­
cederá a tramitar la correspondiente de alquilar la finca de 
referencia.

42 a 45. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, docu­
mentos técnicos presentados, reglas consignadas en las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones aplicables al caso, 
incluso las relativas a saneamiento de edificios: ‘

A D. Antonio Sánchez y Sánchez, para construir una casa 
en el solar señalado con el número 75 de la calle de Juan Bravo; 
debiendo hacerse constar en ía licencia que se expida que no 
habrán de proyectarse dormitorios en comunicación directa con 
cocinas, ni salas con comunicación con los corredores, por en­
cubrir seguros dormitorios.

A D. Joaquín Martínez Friera, para construir una casa en 
el número 28 de la calle del Príncipe de Vengara.

A D. Hilario Ruiz Labourdette, para construir una casa en 
el número 24 de la calle de Goya.

A D. Urbano Riveiro, para cojistriúr una casa en el núme­
ro 88 provisional de la calle de Goya.

46 a 53. Conceder licencias a los señores que a con timi a­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios qne se indican, siempre que las obras se ajusten a 
los proyectos pre.seiitados, reglas consignadas en las Ordenan­
zas municipales y demás disposiciones vigentes relativas a esta 
dase de servicios; teniendo en cuenta, por otra parte, qne, 
anunciado a ios colindantes de las respectivas fincas en la for­
ma que determinan las Ordenananzas municipales, no se ha 
producido por los mismos reclamación de ninguna clase:

A los Sres. Boetticher y Navai io, en los pisos’bajo, ter­
cero izquierda y principal de ias casas números 3 de la calle 
de Alberto Aguilera y 23 y 38 de la de Vil lamie va.

A D. José Guillamón Martínez, en el piso ático derecha de 
ia casa numero 5 de la calle de Padilla.

A D. Eduardo Thiebant Hauser, en la planta baja derecha 
de la casa número 163 de la calle de Alcalá.

A doña María de la Soledad Rojo, en el piso segundo iz­
quierda de la casa número 80 de la calle de Serrano.

A D. Antonio Ferrari, en la finca número 12 de ía calle de 
Rafael Calvo.

A D, Jacobo Sclineider, en la finca número 21 de la calle 
de Zurbano.

54. Denegar a D. Julio y a D. Enrique Nieto la licencia 
solicitada para alquilar la finca número 11 de la Avenida de 
Menéndez Pelayo, con vuelta a la calle del Doctor Gástelo, 
toda vez que ha sido informada la solicitud de que se trata des­
favorablemente por el Arquitecto municipal de ¡a segunda sec­
ción del Ensanche, manifestando qne adolece la finca de que se 
trata de !a falta de retretes con luz y ventilación directas y 
otros-defectos de menos importancia.

55. Se dio cuenta de un dictamen, fecha 31 del pasa­
do mes de enero, en el que propone se adopten los acuer­
dos que ai final se expre.san, teniendo en cuenta que auto­
rizado por la Delegación de Hacienda de la provincia el 
presupuesto ordinario del Ensanche que ha de regir durante e! 
corriente año, se hallan por tanto en vigor todos los créditos 
que la Comisión municipal Permanente y el Ayuntamiento 
Pleno acordó incluir en dicho presupuesto para todas las aten­
ciones que sean necesarias con arreglo al artículo 49 del regla­
mento de 31 de mayo de 1893 para aplicación de la ley de 
Ensanche de 26 de julio de-1892, y entre ellas las relativas a 
obras de urbanización e instalación de aceras en las vías de 
dicho Ensanche en que se haga preci.so llevar a cabo dichas 
obras:

Primero. El reconocimiento y abono, con cargo ai crédito 
autorizado en el capitulo Vill, artículo 3.“, concepto 81, de la 
cantidad de 23.665,27 pesetas que resultan adeudarse a las 
contraías respectivas por las obras de empedrados de pórfido 
y mosaico realizadas en las calles que figuran en la relación 
qne se. une al expediente.

Segundo. El reconocimiento y abono, con cargo ai crédito 
autorizado en el capítulo VIII, artículo 3.“, concepto 82, de la 
cantidad de 2,220,87 pesetas que resultan adeudarse a la con­
trata de instalación de aceras de cemento por las obras de esta 
clase realizadas en las caües que figuran incluidas en el expe­
diente. ■

Tercero. La aprobación de las obras que figuran en ¡a 
relación a que se refiere la conclusión primera para pavimen­
tar las calles en ella comprendidas y los presupuestos par­
ciales para cada una de ellas, y que en conjunto asciendena 
la cantidad de 1.498.398,67 pesetas, que habrán de satisfa­
cerse con cargo al crédito autorizado en el capítulo VIII, ar­
tículo 3.“, concepto 81 del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

Cuarto. La aprobación de ia instalación de aceras de 
cemento conipretididas en la relación a que se refiere la con- 
diisión segunda y los presupuestos parciales de cada uno de 
ellos, y que en conjunto ascienden a la cantidad de 216.110,24 
pesetas, qne habrán de satisfacerse con cargo al crédito autori­
zado en el capitulo VIII, articulo 3.°, concepto 82 del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche.

Quinto. Qne las cantidades que figuran en los presupues­
tos parciales de las obras de urbanización y de aceras para 
gastos de inspección y vigilancia queden autorizadas, consti­
tuyéndose en él fondo de depósitos entretanto este excelen­
tísimo Ayuntamiento adopte acuerdos respecto de la aplicación 
de la expresada partida de los presupuestos.

Sexto. Que con cargo al crédito autorizado en el capítu­
lo VIII, artículo, 3.“, concepto 74, se satisfaga, en concepto de 
gratificación, al per.sonal facultativo y administrativo de la 
oficina de Vías públicas del Ensanche, comprendido en la rela­
ción qne a continuación se expresa, ampliada con é! Ingeniero 
Jefe de Vías públicas del Ensanche, D. José Casuso, al que 
como al resto del personal le será concedido en concepto de 
gratificación por los trabajos extraordinarios de este plan de 
obras y de las liquidaciones de las ejecutadas en el año ante­
rior las cantidades que representan nna mensualidad de sus 
respectivos haberes, y qne el total importe de todas dichas 
gratificaciones, en la cuantía de 5.586,56 pesetas, se haga 
efectiv'o con cargo al crédito al principio expresado:

II i.
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PROPUESTA DE GRATIFICACIÓN

Ayudante, D. Eduardo Vassallo..........
Idem, ü , Eduardo Ribed.......................
Idem, D, J. Arturo Alias......................
Jefe de Negociado, D. Emilio Amador.
Oficial segundo, D. Luis Díaz.............
Idem id., D. Carlos Casuso.................
Idem id., D, Aniceto Pérez.................
Idem tercero, D. Federico Calvo........

T o t a l .........................

Pesetas

833,30
793.32
793.32
583.32 
410,66
3.33.32 
333,.32 
250

4.336,56

Séptimo. Que se autorice a la Jefatura del servicio de 
Vías públicas del Ensanche para convenir con las contratas ei 
precio de las unidades secundarias de obra qué la ejecución 
del plan requiera y que no tengan marcado precio definido en 
el contrato, habiendo de entenderse que los especiales de esa 
clase que figuran en los presupuestos son provisionales de 
valoración y no definitivos; y

Octavo. Que se autorice al señor Ingeniero de Vías pú­
blicas de! Ensanche para variar en detalle y curso de ejecución 
de las obras algunos elementos de las mismas, y señaladamente 
el suministro y colocación de bordillos, pudiendo aprovechar 
total o parcialmente los existentes en las calles que reúnan 
condiciones para ser relabrados.

Y previas manifestaciones que constan en acta filé aproba­
do el precedente dictamen, con la segregación de la parte co­
rrespondiente al pavimento asfáltico, acordándose asimismo 
que por lo que a tal extremo se refiere vuelva a la Comisión 
de Ensanche, para que formule nueva propuesta sobre el par­
ticular.

J u n ta  m unicipal de P rim era  enseñanza

56. Librar las cantidades que a continuación se expresan, 
vista la ponencia formulada por, ¡os Vocales señorita García 
Loygorri, señora Mora y Sr, Cre.spo de 29 del pasado mes de 
enero, y con cargo a lo consignado en el concepto 498 del 
vigente presupuesto de gastos, para el sostenimiento de las 
cantinas escolares municipales, y que del remanente que re­
sulta de la cantidad consignada y la de la distribución que se 
propone se invierta en su día la que resulte precisa para la 
cantina del Grupo Andrés Manjón, una vez que sean ejecuta­
das las obras de adaptación aprobadas por la Comisión muni­
cipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno; debiendo librarse 
las cantidades de que se trata por la Intervención directamente 
a los Directores, en la forma que considere más beneficiosa 
para el servicio de que, se trata, por consideraise este gasto 
como de los comprendidos en el articulo 91, párrafo primero del 
Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, 
para la ejecución del Estatuto:

Pesetas

A la Directora de las Escuelas Bosque, doña 
Flora Matías de la Torre, para comida y me­
rienda de 285 alumnos, durante los ciento no­
venta y dos días hábiles comprendidos en el 
año actual, a razón de 90 céntimos por alumno
y día.....................................................................

A la Directora del Grupo Conde de Peñaiver, 
doña Carmen de Castro, para Ídem íd. de
220 id., a id. id, id..............................................

A la Directora del Grupo Luis Vives, doña Seve- 
riana María del Milagro Ziibiri, para ídem id, de
220Td., a íd. fd. id. . .......................................

A la Directora del Grupo Riúz Giménez, doña 
Teodosia del Rio Luna, para ídem íd, de 200 íd.,
a íd. íd. íd............................................ ...........  .

A la Directora del Grupo San Eugenio y San 
Isidro, doña Filar Huget, para ídem id. de
200 id., a íd. íd. íd .............................................

Al Director del Grupo Florida, D. Virgilio Hueso, 
para ídem íd. de 100 íd., a íd. íd. íd.................

Suma y  s igue ..................

49.448

38.016

38.016 

.34,560

34,560

17.280
211,880

Pesetas

Suma anterior . ..............  211.880
Al Director de la Primera Escuela de Sordomu­

dos y Ciegos, D. Eduardo Molina, para ídem
ídem de 60 id., a íd. íd. íd.................................  10,368

A la Directora de la Segunda Escuela de Sordo­
mudos y Ciegos, doña Albina Mira, para ídem
ídem de 60 íd., a íd. íd. íd................................. 10.368

A la Presidenta de la Asociación de Caridad es­
colar, doña Matilde García del Real, como 
subvención de todo el año para las Cantinas
Carmen Rojo.......................................................  12,500

A la Directora de los Jardines de la Infancia, doña 
María Luisa Ramos, como subvención por todo 
el año para la cantina de sn escuela..................  2.500

T o tal . . . . , .......................... 247.616

57. Distribuir en la forma que a continuación se expresan 
las cantidades consignadas en los conceptos 484, 485 y 486 
para materia!, calefacción y limpieza de los Grupos y Escuelas 
municipales, de conformidad en un todo con la ponencia for­
mulada por los Vocales señorita García Loygorri, señora 
Mora y Sr. Crespo eii 29 de los corriéutes:

PesetasMATERIAL

A las Escuelas Aguirre, con 785. alumnos, igual 
número que el año finado, a razón de 8 pesetas
por alumno, importa............................................

Ai Grupo Conde de Peñaiver, con 704 alumnos,
a íd. íd., íd..........................................................

Al Grupo Luis Vives, con 650 ídem, a ídem íd., íd. 
Al Grupo Trasmiera, con 600 ídem, a ídem íd., íd. 
A) Grupo San Eugenio y San Isidro, con 450 ídem,

a id. íd., íd....................... '..................................
Al Grupo Ruiz Giménez, con 400 Idem, a ídem

ídem, íd........... ...................................... ............
Al Grupo Andrés Manjón, con 300 ídem, a ídem

ídem íd.................................................................
A la Escuela Bosque, con 300 ídem, a ídem íd,, íd. 
A las dos Escuelas de Sordomudos y Ciegos, a

razón de 750 pesetas cada una...........................
A las dos unitarias de Eugenio Salazar, con 60 

alumnos cada una, a razón de 480 pesetas cada 
una........................................................................

' MATERIAL DE CLASES ESPECIALES

Para siete clases de Dibujo, a 300 pesetas cada
una......... ................      2.100

Para quince ídem de Corte y confección de pren­
das, labores, flores y sombreros, a 250 pesetas
cada una............................................................... 3,750

Para una ídem de Idiomas....................................   150
Para cinco ídem de Taquigrafía, a 150 pesetas

cada una...............................................................  750
Para veinte ídem de Música, a 100 ídem Id. íd . . .  2.000
Para ocho ídem de Mecanografía, con 52 máquinas,

a 100 ídem íd, íd ................................................... 5.200
Ê ara tres idem de Teneduría de libros, a 150 ídem 

ídem id..................................................................  450
T o t a l ...............................  50.372

CALEFACCIÓN

A las Escuelas Aguirre, con calefacción central.. 4.000
Al Grupo Conde de Peñaiver, con ídem íd......... 4.000
Al Grupo Luis Vives............................   2.000
Al Grupo Trasmiera...............................   2.000
Al Grupo San Eugenio y San Isidro....................  2.000
A! Grupo Ruiz Giménez......................................... 1.750
Al Grupo Andrés Manjón.......................................  1,500

* Suma y  s igue .................. 17.250

--■s

6.280

5.632
5.200
4.800

i
3.600 .

3.200
' 1

2.400 «
2.400 -̂ 9
1.500 i

960 '9
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Pesetas

Sama anterior.

A ia Escueta Bosque..............................................
A las dos Escuelas de Sordomudos y Ciegos, a

500 pesetas cada una..........................................
Alas unitarias de Eugenio Salazar, a 250 ídem

Idem id .......................................
Al Grupo Pardo Bazán............... ..
Al Grupo Menéndez Pel ayo.........
Al Grupo Jaime Vera...................
Al Director del Grupo Pérez Galdós.
A la Directora del ídem id .................

T o t a l . .............

17.250
1.500

1.000

500
750

1.500
1.500 

500 
500

25.000

■ LLMPIEZA

A las Escuelas Aguirre.................................
Al Grupo Conde de Peñalver....................
Al Grupo Luis Vives....................................
Ai Grupo Trasmiera.....................................
Al Grupo San Eugenio y San Isidro...........
Al Grupo Ruiz Giménez...............................
Al Grupo Andrés Manjón.............................
A las Escuetas Bosque.................................
A las Escuelas de Sordomudos y Ciegos, a 1.000

pesetas cada una........ ................. ............
A las unitarias de Eugenio Salazar, a 200 ídem

ídem id.................... ...................................
Al Grupo Pardo Bazán.................................
Al Grupo Menéndez Pelayo.........................
Al Grupo Jaime Vera............................. .
Al Director del Grupo Pérez Galdós..........
A la Directora del ídem id...........................

T o ta l ,

4.000
4.000 
2.750 
2,500
2.250
2.250
2.000
2.250

2.000

400
800

2.000
2.000

900
900

30.000

Debiendo ser las cantidades que se mencionan como de las 
comprendidas en el artículo 91, párrafo primero del Reglamen­
to de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924 para la eje­
cución del Estatuto, y se librarán por la Intervención Municipal 
en la forma que se considere más beneficiosa para el servicio 
de que se trata; y que las cantidades que .se asignan para ma­
terial de todas clases de los Grupos y Escuelas municipales, 
así como el de las clases especiales, se librarán en la forma 
acostumbrada, pero previo conociniiento y acuerdo de la Junta, 
para que una vez examinadas proponga las variaciones o re­
formas que estime convenientes teniendo en cuenta los intere­
ses mimidpales y los de la enseñanza; debiendo autorizarse, 
por último, a la Junta para disponer del remanente que resulta 
en el concepto 4É4 para material escolar, a fin de que, previo 
informe de la ponencia, pueda invertirlo en las necesidades que 
estime más convenientes relacionadas con las clases especiales 
y Escuelas municipales.

58. Aprobar un dictamen, fecha 31 de e'nero próximo
pasado en el que hace constar vería con gusto que la Comi­
sión municipal Permanente dejara sin efecto el apercibimiento 
impuesto a las Profesoras doña Rosalía Coello, doña Eladia 
García Becerra y D. Saturnino Viñas, Vocales que fueron 
del primer Tribunal que juzgó las oposiciones para proveer 
dos plazas de Profesoras de corte y confección de prendas 
y una de sombreros; todo ello en vista de los escasos an­
tecedentes que existen en el Negociado de Instrucción pública, 
y que se unen al expediente, relacionados con dicho apercibi­
miento, y teniendo en cuenta las razones que indican los inte­
resados en su instancia de 19 de noviembre del pasado año, 
que también se une al expediente. •

59, Abonar a doña Felisa Menéndez .Diez, como viuda y 
heredera dei contratista que fué de las obras de ampliación del 
Grupo escolar municipal San Eugenio y San Isidro, D. Manuel 
Alvarez Cuervo, en vista de la certificación del Vocal arqui­
tecto de 21 de octubre del pasado año y los informes emitidos 
por la Intervención y los Letrados consistoriales con fechas 9 
de noviembre y 12 de diciembre üilimo, respectivamente, la 
suma de 26,331,08 pesetas, con cargo al capitulo XVIII, Re­
sultas, del presupuesto municipal de gastos para el ejercicio líl-

timo, toda vez que hecha la partición del caudal relicto se 
adjudicó a dicha señora en pago a su haber, por mitad de ga­
nanciales, el crédito de referencia a favor del causante por 
obra ejecutada, ya que la suma de que se trata es menor que 
la que le corresponde por su mitad de gananciales; y quedando 
exenta del pago de derechos reales por aparecer de la liquida­
ción practicada en 9 de diciembre de 1927 y eti 30 de junio 
de 1928 por mayores sumas que la reclamada.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado l.°—Gobierno In terio r y Personal

60. Nombrar para ocupar una plaza de Médico Tocólogo 
de tercera clase de la Beneficencia municipal, vacante por ex­
cedencia voluntaria del que la desempeñaba, D. Amando Sán­
chez Atienza, y dotada con el haber anual de 4,000 pesetas, a 
D. Juan Pedro Rodríguez de Ledesma, número 13 de las últi­
mas oposiciones y primero en expectación de destino,

61. Adoptai los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer, por el turno de antigüedad, una plaza de Oficial 
segundo de Administración, vacante por excedencia voluntaria 
del que la desempeñaba, D, César Betancourt Zequeira:

Primero. Ascender a Oficial segundo, con e! haber anual 
de 4,000 pesetas, a! Oficial tercero D. Juan Antonio Collado 
Pérez.

Segundo. Aplicar, en cumplimiento del- acuerdo munici­
pal de 16 de abril de 1929, las economías que resultan de la 
provisión de la vacante en la siguiente forma:

Radio número 5,—Oficial segundo D. Romualdo Martínez 
Fernández, 1.000 pesetas.

Radio número 6.—Oficial segundo D. Fermín Sánchez 
Leal, 1,000 pesetas.

Radio número 7.—Oficial segundo D, Carmelo Bermúdez 
Márquez, 1,000 pesetas.

Radio número 81—Oficial segundo D. Ventura Domín­
guez, 1.000 pesetas.

Radio número 9.—Oficial segundo D, Manuel Romero Vi­
llaverde, t.OOO pesetas.

Tercero. Que dichos ascensos y mejoras tengaií efecto 
desde el día 30 del pasado enero, siguiente al en que ocurrió 
ia vacante, y que se amortice la resulta de Oficial tercero.

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para proveer una plaza de Médico primero de la Beneficencia 
municipal, vacante por excedencia voluntaria de! que la des­
empeñaba, D. Isidro Sánchez Covisa:

Primero. Ascender a Médico primero de la Beneficencia 
municipal, con 7.000 pesetas anuales, a D. Joaquín Sauz Blan­
co, número 1 de los segundos.

Segundo. Ascender a Médico segundo, con 5.000 pese­
tas anuales, a D. Antonio González Echeiiique, número 1 de 
los terceros, ,

Tercero. El iiombraiiiieiiío de Médico numerario de terce­
ra clase, con 4.000 pesetas anuales, a favor del Médico super­
numerario D. Vidal del Río'Paz, que ocupa el número 1 de los 
del turno de antigüedad; y

Cuarto. Que los ascensos tengan efecto desde el día 16 
del pasado mes de enero, siguiente al en que se produjo la va­
cante,

63. Nombrar, en vista del oficio del señor Depositario de 
Villa, que.figura en el expediente, Auxiliar de Caja de dicha 
dependencia, con el haber anual de 3.500 pesetas, a D, Ma­
nuel Bel!ver Barrio, que actualmente desempeña el cargo de 
Ayudante de Caja, y asimismo nombrar para esta plaza, con 
2.500 pesetas anuales, a D. Elias Calderón Gómez, que actual­
mente desempeña el cargo de mozo auxiliar encargado de la 
calderilla, debiendo tener efecto dichos nombramientos desde 
I del corriente mes de febrero.

64. Conceder derecho a D. José María Ilundain Setuain, 
Oficial segundo de Administración en situación de excedencia 
voluntaria, a ocupar la vacante del turno de excedentes que le 
corresponda, debiendo colocarse a su reingreso en el núme­
ro 36 de ¡a categoría de referencia, cuyos mímero y categoría 
tenia asignados cuando se le concedió la excedencia,

65. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Conserje de Casas de Socorro D. Emilio Cabezas 
Cediel, y asignarle ei haber pasivo de 1.750 pesetas anuales,
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50 por UXJ del sueldo de 3.500 peseíüs que disfruta actiial- 
¡neiite y que, según informa !a intervetición Municipal, le co­
rresponde, con arreglo a las disposiciones vigentes, por exce­
der de veinte anos los servicios prestados a la Corporación,

OG. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, a D. Félix Socías Morales, Archivero de Villa y Jefe de 
Aditiinistración de tercera clase, y asignarle el haber pasivo 
de 8.200 pesetas anuales, 80 por 100 del sueldo de 10.000 pe­
setas y la gratificación de 250 anuales, acumulable a dicho 
sueldo, que le sirven de regulador, y cuya clasificación le co­
rresponde, con arreglo a las disposiciones vigentes, por tener 
más de treinta y cinco años de servicios a la Corporación.

Por disposición de la Presidencia quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes informes:

Uno proponiendo la concesión de horas extraordinarias al 
personal de Depositaría de Villa.

Otro proponiendo la concesión de horas extraordinarias 
a dos empleados de la Imprenta Municipal.

Negoelado 2.“—Hacienda

67, Se dió cuenta de un informe, fecha 4 de noviembre 
de 1927, en el que propone, con la conformidad de la Secre­
taria y la Alcaldía Presidencia, la devolución a D. Cayetano 
Aguado e Ibarra, como Director Gerente de la Sociedad Tran­
vías del Este de Madrid, de la cantidad de 8.625 pesetas que 
había satisfecho indebidametiíe por el arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a! de su propiedad, sito en las calles 
de Fernando el Católico, Vallehermoso y Rodríguez San Pe­
dro, toda vez que anotada la baja en matricula del solar de 
referencia a virtud de informe emitido por el señor Arquitecto 
municipal compareció en el expediente el referido señor, como 
tal Director, haciendo suj'a la petición de devolución interesada 
por D. Valentín Ruiz Senén, por no tener éste personalidad 
bastante, según informe de los Letrados consistoriales, ya 
que los recibos cuya devolución se pretende aparecen exten­
didos a nombre de la Sociedad Tranvías del Este de Madrid y 
no a la de Contratación y Transportes, que representa el señor 
Senén, habiendo quedado unido al expediente una certificación 
acreditativa de la personalidad del señor Aguado y de sus fa­
cultades para cobrar las cantidades que. por cualquier concepto 
deba percibir dicha Sociedad, certificación debidamente lega­
lizada y estimada suficiente por los Letrados, y cumplidos en 
el expediente los requisitos que dispone la circular de la Di­
rección general del Tesoro de 29 de marzo de 1890, y evacua­
do por el señor Interventor el informe que dispone la preven­
ción quinta de la expresada circular; debiendo verificarse la 
devolución de que se trata en la forma siguiente: 5,750 pese­
tas como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso en el año 1927, y las 2:875 restantes de 
los fondos gubernativos por lo cobrado como recargo provin­
cial del 100 por 100 sobre el arbitrio municipal.

A continuación se dió cuenta de otro informe, fecha 1 del 
corriente, en el que hace constar, después de un examen dete­
nido del asunto, que a su juicio procede someter el anterior 
asunto a la Comisión municipal Permanente eii la misma forma 
que se indica en el anterior informe, con la única salvedad de 
que la devolución que se propone en el mismo como minora­
ción de los ingresos del presupuesto de! año mencionado lo 
sea como mhioradún de los respectivos del actual ejercicio.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en los precedentes informes. .

Ke^oclado 3.°—Polleía u rb an a

68. Adoptar los acuerdos que a! final se expresan, tenien­
do en cuenta que el señor Administrador de Rentas interesa 
la adquisición directa de placas para carros de basuras, meda­
llas para los mismos y placas para bieldos, con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenanza para la exacción 
de los impuestos, arbitrios y tasas que gravan la tracción 
urbana, y toda vez que son atendibles las consideraciones que 
formula la referida Administración de Rentas, así como la 
conveniencia de su más protita adquisición, estando ésta, por 
su cuantía, comprendida en el caso primero del artículo 164 del 
vigente Estatuto Municipal, por lo que se refiere a la excep­
ción de subasta o concurso; -

Primero. Que se faculte a la indicada Administración de

Rentas para que adquiera, por gestión directa, 500 placas 
de aluminio para carros de basuras, a 210 pesetas el ciento; 
100 medallas para los mismos, a 35 pesetas el ciento, y 200 pla­
cas para biciclos, para sustituir a las extraviadas, a 50 pesetas 
el ciento.

Segundo. Esta autorización se concede a virtud de la que 
otorga el caso y articulo referidos del Estatuto Municipal; y

Tercero. Que e! importe de 1,185 pesetas que supone 
dicho gasto sea cargo al crédito consignado en el capitulo V, 
articulo 1,“, concepto 187 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

69. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. Gil Muñoz López contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 26 de diciembre último que le denegó la licencia 
solicitada para establecer un taller de carpintería y sierra cinta 
de 0,50 e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
eii la calle de Méndez Alvaro, 94, en vista-de que el intere­
sado no alega en su escrito ningún fundamento legal que opo­
ner al acuerdo recurrido, y teniendo en cuenta el nuevo in­
forme del señor Arquitecto municipal, que figura en el expe­
diente, asi como que subsisten todas las razones que motivaron 
el acuerdo anterior. ,

70. Denegar a la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos la licencia solicitada para instalar un aparato sur­
tidor de gasolina y depósito para la misma de 5.000 litros de 
capacidad en la calle, particular de Vallehermoso, 7, en vista 
de los informes del señor ingeniero Industrial, que figuran en 
ei expediente y teniendo en cuenta que la Real orden de 9 de 
diciembre de 1927 determina que la capacidad de los depósitos 
subterráneos colocados en los garajes será de 2.000 litros si 
la capa de tierra que gravita sobre la cubierta del depósito 
tiene un metro de espesor, y hasta 2.500 litros si llega a 1,50 
metros,

71. Denegar a D. Pablo Iñiguez la licencia solicitada para 
instalar un aparato surtidor de gasolina y depósito para la mis­
ma de 3.000 litros de capacidad en el garaje situado en la 
calle de Fernando el Santo, 17, en vista de los informes del 
señor Ingeniero industrial, que figuran en el expediente, y 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el anterior.

72. Denegar a D. Ezequiel de Selgas la licencia solicita­
da para instalar un aparato surtidor de gasolina y depósito 
para la misma de 10.000 litros de capacidad en el garaje situa­
do en la calle de Santibáñez, 4, en vista de los informes del 
señor Ingeniero industrial, que figuran en el expediente, y 
teniendo en cuenta, lo mismo que se indica para los anteriores.

73. Denegar a D. Ensebio Sánchez la licencia solicitada 
para instalar un aparato surtidor de gasolina y depósito para 
la misma de 3.000 litros de capacidad en el garaje sihiado en 
la calle de Fnencarrai, 139, en vista de los informes del señor 
Ingeniero industrial, que figuran en ei expediente, y teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores.

74. Denegar a D. Jorge Diez la licencia solicitada para 
establecer una droguería y perfumería en el paseo de las Deli­
cias, 135, en vista del informe de! señor Arquitecto de la ter­
cera sección del Ensanche, que figura en el expediente, con­
trario a la concesión de la licencia, y teniendo en aienta que el 
artículo 784 de'las Ordenanzas preceptúa que los semisótanos 
(como es el caso presente) no tengan entrada directamente por 
la V ia  pública.

75 a 86; Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se. indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A Agarti (S. A.), para instalar una máquina de taladrar ac­
cionada por un electromotor de un caballo de fuerza en la carre­
tera de Chamartiii, 50.

A D. Luis Verdugo Moreno, para ampliación de la venta 
de carnes a la fabricación de embutidos en ia calle del Olmo, 2.

A D, Juan Ibargaray, para establecer un taller de vulcani­
zación de cámaras y. cubiertas e instalar dos electromotores 
con un total de 2,50 caballas de fuerza y una caldera de vapor 
en el paseo de las Delicias, 22,

A D. Domingo Aznares López, para establecer un taller de 
carpiiiteria e instalar dos electromotores con un total de tres 
caballos de fuerza en la calle de Oviedo, 55.

A D. Eugenio Moltó Tort, para establecer una imprenta 
con una minerva e instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la calle de la Arganziiela, 23.

id
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A dona Elvira Fuertes de Alvarez, para establecer una fá­
brica de helados e instalar un electromotor de cinco caballos 
de fuerza en la Avenida de la Reina Victoria, 10.

A D. Jacobo Schiieider, para instalar un electromotor de 
seis caballos de fuerza en la calle del Duque de iMedinaceli, l 
(Palace Hotel).

A D. Julio Pérez, para establecer una imprenta con dos 
máquinas e instalar dos electromotores de 0,50 y Ü,25 caballos 
de fuerza en la calle del Factor, 6.

A D. Ernesto Catalá, para establecer una imprenta con una 
máquina plana y dos minervas e instalar un electromotor 
de 0,65 caballos de fuerza eti la calle de Gil ímón, 5 y 7.

A dona Francisca Lángara, para ampliación de cerrajería a 
taller de ajuste eii la calle del Divino Pastor, 19.

A D. Eduardo Araiijo, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para café bar eii la calle de Embajadores, 76, 
teniendo en cuenta que tío ha sufrido variación ni interrupción 
el ejercicio de la industria de que se trata.

A D. Miguel Vairiveras, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para fábrica de jabón eii ia calle del Cas­
tillo, 11, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el 
anterior.

A petición del Sr. Toledo quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo se autorice al señor Ingeniero Director del Parque 
central municipal de Automovilismo para ia inversión del cré­
dito de 170.397,45 pesetas con destino a las aíeiicioites del 
mencionado Parque durante el mes de enero, siendo cargo su 
importe al concepto 145 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior. ’

Negociado 4.®—Obras ■

87. Se dio cuenta de im informe, fecha 19 de octubre pró­
ximo pasado, en el que propone, con ta conformidad de la Se­
cretaría, se apruebe la medición y valoración formuladas por el 
Arquitecto municipal correspondiente con motivo de la tira de 
cuerdas practicada para señalar las alineaciones oficiales de la 
finca numero 14 de ¡a plaza de Nicolás Salmerón, de cuya ope­
ración resulta una parcela expropiable de 13,15525 metros cua­
drados, que tasados a razón de 193,20 pesetas cada uno impor­
ta la cantidad de 2.541,59 pesetas, con cuya tasación no está 
conforme el propietario, habiendo fijado el perito tercero desig-« 
nado al efecto la de 4.235,97 pesetas como justiprecio para la 
expropiación de que se trata; debiendo, por último, y en cum­
plimiento de !o que previene el articulo 119 del Regiamento 
de Obras, servicios y bienes municipales, remitirse estas actua­
ciones al excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
para que determine el importe de la suma qne haya de abonarse 
por ia expropiación.

A continuación se dió cíieuta de un informe del señor Ar­
quitecto municipal encargado de la Oficina de valoraciones, fe­
cha 28 del pasado mes de enero, a cuya dependencia pasó el 
anterior asunto por acuerdo de la Comisión municipa! Perma­
nente de 23 de octubre del pasado año para que lo emitiera en 
cuanto ai precio de la parcela que resulta expropiable, y en 
cuyo informe hace constar que el precio señalado en el índice 
de valoraciones para el solar objeto del expediente, en el 
año 1926, es el de 227,55 pesetas el metro cuadrado.

Y la Comisión muiiicipal Perinaiieiite acordó de conformi­
dad con lo propuesto por el Negociado de Obras en su informe 
de 19 de octubre último.

88 y 89, Aprobar las actas de avenencia que prescribe el 
artículo 112 del Reglamento de Obras, servicios y bienes mn- 
nicipaies, celebradas a! efecto, para expropiar las fincas núme­
ros 10 y 22 de !a calle de la. Paloma, afectadas por el proyecto 
de formación de una plaza en el centro de las calles de la Pa­
loma y de la Solana, y que en su consecuencia se consumen 
las expropiaciones de que se trata mediante la formalizaciún 
de las correspondientes escrituras, en cuyos actos deberá per­
cibir el propietario de las fincas en cuestión las sumas de 
59.966,59 y 61,573 pesetas, respectivamente, fijadas en las 
actas por los peritos respectivos como valor de las mismas, 
cuyas sumas serán cargo al concepto 56 de los presupuestos 
extraordinarios de 1928 y 1930.

90 a 92. Aprobar las actas de avenencia que prescribe el 
artículo 112 del Reglamento de Obras, servicios y bienes mn- 
nidjaales, celebradas al efecto, para expropiar las fincas núme­
ros 45 de la caite de Carretas, 19 y 21 de la de Atocha, con 
vuelta a la de Carretas, y 20 de esta última calle, afectadas

por e! proyecto en formación de una plaza en la confluencia de 
las calles de Atocha y Carretas, y que en su consecuencia se 
consLimeu las expropiaciones de qne se trata mediante la for- 
malizacióii de las correspondientes escrituras, eti cuyos actos 
deberá percibir el propietario de las fincas en cuestión las su­
mas de 285.128,86, 325.000 y 107.250 pesetas, respectivamen­
te, fijadas en las acta.s por los peritos respectivos como valor 
de las mismas, cuyas sumas serán cargo al concepto 50 del 
presupuesto extraordinario de 1928.

93. Se dió cuenta de un informe, fecha 1 del corriente, en 
el que propone, en vista de lo actuado en el expediente, se 
acepte en todas sus partes la propuesta formulada eu 17 de 
octubre último por D. Esteban de la Riva Lára, por sí y en re­
presentación de los demás condueños de la finca números 22 
al 26 de la calle de Atocha, con vuelta a la de Cañizares, iní- 
meros 2 al 6, eii la qne ratifica la oferta de hacer cesión gra­
tuita del terreno que, sobresaliendo de la alineación de los iu- 
muebles colindantes, lia de destinarse a ensanche de la vía 
pública, exigiendo, como compensación, que sé le releve del 
pago de tributos municipales de todas clases por razón del 
derribo y de ¡a nueva construcción que ha de levantarse en el 
solar resultante del derribo total de la flpca, a cuyo efecto se 
halla dispuesto a liacer entrega de la misma al Ayuntamiento 
para que éste pueda ejercer sobre ella los necesarios actos de 
dominio a fin de proceder al desalojaniieiito total; que serán 
de cuenta del referido señor cuantos gastos se originen por el 
derribo; que quedarán a su favor los aprovechamientos resul­
tantes; que los gastos a que dé lugar el desahucio de inquilinos 
y las indemnizaciones legales que hayan de abonarse a los 
mismos serán de cuenta del Ayuntamiento, el cual tomará a 
su cargo, a partir de la fecha de la incautación, la administra­
ción del imiiueble, manifestando finalmente que el compro­
miso qne contrae se entenderá caducado si en el término de un 
año, contado de.sde que se formalice la incautación, no se hu­
biese comenzado el derribo de ta finca, salvo caso de fuerza 
mayor, en el que podrá ser prorrogado dicho plazo' a voluntad 
de ambas partes por el tiempo que se considere prudencial; 
debiendo el Ayuntamiento, como consecuencia de todo lo e.x- 
puesto en este asunto por la Oficina técnica de valoraciones, y 
eu vista del beneficio que resultará para el Ayuntamiento —j'a 
que adquirirá con destino a ensanclie de la vía publica la pro­
piedad de la parcela de que se trata, de 74,56 metros cuadra­
dos, que importan 35.717,96 pesetas tasados por dicha oficina 
a razón de 479,05 pesetas metro-— incautarse de la finca de 
referencia mediante la firma del docnnieuto correspondiente, 
para incoar desde luego los necesarios desahucios ’de sus ac­
tuales ocupantes.

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó de conformidad con lo propuesto eu el 
precedente informe.

94. Aprobar la tira de cuerdas verificada para colocar en 
la alineación oficial la finca número 35 de la Cava Baja, de la 
qne resuta apropiable una parcela de la via pública que mide 
1,995 metros cuadrados con los linderos y orientación que se 
detallan en la certificación unida al expediente, y qne previo 
el ingreso por el propietario de la suma de 259,35 pesetas, a 
razón de 139 el metro cuadrado, con cuya tasación se halla 
conforme el mismo, se consume la apropiación de que se trata 
mediante la formalización del oportuno documento.

95. Aprobar el presupuesto rectificado, que figura en el 
expediente, formulado por la Dirección de Vías públicas e im­
portante 528.442,80 pesetas, para la pavimentación del camino 
del Cementerio del Este con macadáu asfáltico, toda vez que 
fué necesario modificar el anterior presupuesto para dicha obra 
en atención a que hedía la adjudicación a nuevo contratista con 
rebaja de 31,5Ü por 100 en los precios tipos, ha de aplicarse 
esta tarifa desde el día 10 de enero próximo pasado, día si­
guiente a aquel en que se firmó la escritura adjudicando dicha 
contrata; debiendo realizarse la obra de qne se trata por ¡a vi­
gente, con cargo al crédito consignado en el capitulo XI, ar­
ticulo 3.“, concepto 86 de! presupuesto extraordinario de 1928.

96. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por la Dirección de Vias públicas y la Secretaria, respec­
tivamente, y, con arreglo a los mismos ammciai- y celebrar 
la correspondiente subasta para la enajenación del material 
metálico inservible existente en los talleres de Huerta Segura 
y depósito de 4'oledo.
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97. Aprobar, un presupuesto, ¡niportante 1.200 pesetas, 
formulado por la Dirección de los Servicios de Alumbrado, 
Eléctricos y Mecánicos para instalar seis faroles por gas sobre 
candelabros de fundición de modelo corriente en la calle de 
Méjico; debiendo ser cargo el mencionado gasto, según infor­
ma la Intervención, al crédito consignado en el capítulo I, ar­
ticulo I.“, concepto 139 de! vigente'presupuesto de gastos del 
Interior.

98. Conceder licencia a D. Ricardo Peña Hidalgo para
construir ¡a fachada provisional de la iglesia del Sagrado Co­
razón y San Francisco de Borja,’sita en la calle de la Flor 
Baja, hoy de Eduardo Dato, con sujeción a ios planos y Me­
morias presentados y a los informes que figuran en el expe­
diente, y previo el pago de 1.738,40 pesetas como derechos 
municipales por las obras a realizar, y 132 pesetas mensuales 
como arbitrio de ocupación de vía pública con valla, a partir 
del mes de noviembre último, por no estar este edificio com­
prendido, por lo que se refiere a la exención de derechos, ni 
en el artículo 3,58, apartado 3.“, de! Estatuto Municipal, en 
consonancia con el apartado o) del artículo 354 del propio 
Estatuto, ni en el artículo 13 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, ni en el 14 del reglamento dictado para su aplica­
ción de 15 de diciembre de 1890 •

99 a 103. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que figuran en los expedientes correspondientes:

A D. Eugenio Sainero, para ampliar dos pabellones en la 
calle del Carnero, 5, y para ampliar otro en la del Peñón, 9,

A D. Pascual de la Fílente, para instalar una caldera de 
calefacción por agua en el piso principal de la casa número 14 
de la calle del Príncipe, teniendo en cuenta que ha transcurri­
do con exceso el plazo de quince días desde que por la Te­
nencia de Alcaldía del distrito se comunicó a los colindantes 
de la referida finca y se anunció al público en la anunciadora 
de dicha dependencia.

A D. Alán S. Cope, en representación de la Sociedad 
anónima española Dunlop, para instalar un anuncio luminoso 
en el tejado de la casa número 10 de la calle de Sevilla, te- 
niéndo en cuenta lo mismo que se indica para el anterior.

A D. José García Olay, como apoderado de D. Pelayo 
Q. Olay, para ejecutar obras de reforma en la cochera de la 
casa número 15 de la calle de Prini, teniendo en cuenta lo 
mismo que se indica para los anteriores.

104 a 107. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, con sujeción a los planos y Memorias presentados 
y a los informes que constan en los expedientes correspon­
dientes; haciéndose constar concretamente en estas licencias 
las condiciones aprobadas en su oportunidad por la Comisión 
municipal Permanente para la zona del Extrarradio, que son 
las siguientes:

Primera. Que el Ayuutamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1992.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas, por las Ordenanzas mutiicipales y reglamentos vi­
gentes.

PAFiA CONSTRUIR CASAS

A doña .Margarita Alvarez, en el pa.seo de Extremadura, 
número 99.

A D. .Angel Herranz, en la calle de Antonio López, 15.
A [). Manuel Fernández, en la calle de Magín Calvo, 8; 

debiendo hacerse constar en este caso que el interesado no 
podrá redamar si por falta de afirmado o por lo accidentado 
de éste no pudieran ser extraídos los líquidos procedentes de 
las fosas sépticas.

A D, Bienvenido Esteban, para ampliar tm muro de cerra­
miento y construir un cobertizo y un estanque en la calle de 
Vicente Perea.

Negroelado S.”—Benefleeneta y Sanidad

108. Devolver a D, Timoteo Rojas, contratista del sumi­
nistro de iiriifortnes y monos con destino al personal del Ser­
vicio de Limpiezas, la fianza de 5.0(X) pesetas nominales que 
en un titulo de la serie C de Deuda amortizable al 3 por ItX) 
tiene constituida a disposición del Ayuntamiento en la Caja 
general de Depósito.s, a responder del cumplimiento del contrato 
de referencia; todo ello teniendo en cuenta qué ha cumplido eii 
el expediente los trámites legales correspondientes para esta 
dase de devoluciones; debiendo, por lo que al presente caso 
se refiere, darse las órdenes oportunas a la indicada Caja de 
Depósitos para su cumplimiento.

PROPOSICIONES

109 a 111. Tomar en consideración y darles la tramita­
ción correspondiente a las siguientes;

Una, suscrita por el Sr. Gutiérrez Solana, interesando que 
se establezca diferente impuesto a los inquilinos que pagan 
calefacción centra! que a los que la íieiieu particular, rebajan­
do a los primeros lo que paguen de más de alquiler por dicho 
concepto, toda vez que en la actualidad resultan privilegia­
dos los segundos eii el impuesto de inquilinato.

Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, interesando que. 
en los planes de obras, en vez de levantar el adoquinado, que 
puecfe con poquisimo gasto arreglarse, evitando los desperfec­
tos que tenga, se asfalten o adoquinen todas las calle.s que 
ni una sola vez lo han sido, por ser preferible tener todo 
Madrid empedrado regularmente a que esté mejor solamente 
un sector reducido.

Otra, suscrita por el Sr, Alvarez Velluti, interesando la 
adopción de los acuerdos que a coiitínuación se expresan, res­
pecto al establecimiento de un servicio de Higiene dental esco­
lar para los niños que reciban enseñanza" en los Centros muni­
cipales:

Primero. Se establecerá, con carácter permanente y gra­
tuito, el servicio de Higiene dental escolar, cuya esfera de ac­
ción se extenderá a ios niños que reciben enseñanza en los 
Centros municipaies.

Segundo. El servicio estará bajo la dirección de un Jefe 
facultativo especializado en la materia, debiendo recaer el 
nombramiento precisamente en persona que se encuentre ya 
prestando sus servicios al Ayuntamiento, con objeto de que no 
se ocasionen nuevos gastos por este concepto. ,

De igual modo se designará el personal auxiliar subalterno 
indispensable, elegido íambién entre el que actualmente sirve 
ai Municipio.

Tercero. El personal auxiliar técnico podría estar consti­
tuido por dos alumnos del último año de la Escuela de Odonto­
logia, designados por oposición análoga a la que se efectúa 
para la designación de los internos de hospitales y con retribu­
ción igual a la que éstos perciben, que suele ser de 75 pesetas 
mensuales. En esta forma, sin gran sacrificio económico para 
el Ayuntamieuto, se di.spondría de personal auxiliar competen­
te, facilitando al mismo tiempo a la Facultad de Medicina uii 
nuevo campo de clínica dental infantil de verdadera utilidad 
pedagógica.

Cuarto. Los productos farmacéuticos y el material quirúr­
gico precisos para el consumo ordinario del Centro serán su­
ministrados por las contratas que surten a los demás servicios 
médico municipales.

Quinto. Se llevarán a efecto las adquisiciones de instru­
mental que sean necesarias para completar el existente, a fin 
de que el servido quede dotado conforme a ios más modernos 
métodos de tratamiento.

Sexto. El Centro de Higiene dental escolar dependerá 
de la Dirección de Servicios sanitarios municipales, la cual 
propondrá el detalle de la organización y el reglamento por 
que deba regirse, '

Séptimo. A los fines mencionados se dotará el servido 
con la asignación anual de G.OOO pesetas, con destino a todos 
los gastos de personal y material que su funcionamiento origi­
ne, con exclusión de la adquisición de instrumental adecuado,

J
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a ia cual se destinará de momento, y sin carecer de dotación 
anual, la suma de 4.000 pesetas.

Octavo. Una vez implantado el servicio se circularán las 
órdenes necesarias a los Centros escolares municipales para 
que envíen a él a los niños cuyo estado sanitario lo requiera, 
invitando también con igual fin a los Maestros de las Escue­
las nacionales.

Noveno. Los gastos serán satisfechos del capítulo XVll, 
imprevistos, sin perjuicio de que se incluyan en el presupues­
to del afio próximo.

Terminado el Orden del día, usó de la palabra el Sr. To­
ledo para insistir en una propuesta que sometió a la Comisión 
municipal Permanente respecto a las necesidades de la ense­
ñanza en Madrid y singularmente en la humilde barriada del 
Pacífico.

Dijo que con posterioridad a aquella feclia había recibido 
datos fidedignos que aumentaban su pesimismo respecto al 
abandono en que se hallaba la población infantil de dicha zona, 
en la que existían unos 6,000 niños sin escuela.

Hizo presente que para remediar esta situación no había de 
momento, a juicio suyo, otro medio que el de favorecer con 
subvenciones a la enseñanza particular establecida en la ba­
rriada y magníficamente representada por la Fundación que la 
parroquia de San Ramón había hecho en una finca titulada La 
Acacia, número 72 provisional de la calle del Pacifico.

Hizo mención de que en ese edificio, que había costado pe­
setas 400.000, sólo recaudadas de la caridad privada, recibían 
enseñanza, aun sin estar terminado, cerca de 500 niños, y con­
signó que el Ayuntamiento de V'allecas le subvencionaba 
con lO.ÜOO pesetas para instruir a 150 niños.

Encareció, en vista, de ello, que con toda urgencia se in­
coara expediente, con vista de la instancia que existía de dicho 
Centro benéfico, para otorgarle una subvención en la mayor 
cuantía posible, alegando S. S. para ello la consignación de 
índole social del apoyo y ayuda que merecía la labor benemé­
rita y esforzada que venia realizando el virtuoso Párroco de 
dicha feligresía, extensiva también a obras de beneficencia.

Hizo presente después, con relación a las necesidades de 
la enseñanza en el distrito de Chamberí, que las Escuelas es­
tablecidas en la calle de Juan de Austria, 1, se habían ido redu­
ciendo de espacio y estaban a punto de desaparecer, porque 
ei nuevo propietario tenía el propósito de rescindir los con­
tratos.

En previsión de que esto sucediera propuso que con toda 
urgencia se adoptase una de estas dos soluciones: comprar al 
nuevo propietario los terrenos, así como las edificaciones viejas 
colindantes, o aún mejor, puesto que seria más económico, 
construir estas Escuelas, a las que hoy acudían unos 300 niños, 
en el solar propiedad municipal de ja calle de Alvarez de Cas­
tro, donde se tenía acordado establecer un Grupo escolar, y re­
comendó al señor Alcalde que estudiase este problema con 
todo interés, aunque existiese un informe desfavorable del Ar­
quitecto municipal, cuyas razones no le parecían fundadas ni 
atendibles.

Hizo presente por último que, por conseaiencia de sus rei­
terados requerimientos al Director del Tráfico, había leído la 
Memoria explicativa del viaje de estudio de los servicios de 
circulación en ei extranjero, y se complacía ahora en felicitar 
públicamente a dicho funcionario por los elementos de juicio 
que aportaba en su acabado trabajo para la resolución de! pro­
blema circulatorio en las vías públicas de nuestra capital.

E! señor Presidente manifestó que con mudio gusto procu­
raría dar satisfacción a los deseos expuestos de que fuesen re­
mediadas las necesidades escolares de la barriada del Pacifico 
y distrito de Chamberi.

Eli el turno de reclamaciones compareció D. Antonio Nieto 
Got para protestar de la expropiación parcial de la finca núme­
ros 22 al 26 de la calle de Aíoclia.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y quince mi­
nutos.

ALCALDIA PRESIDENCIA
B A N D O

Hago s a b e r : Que el día Í6  de febrero, y en cumpli­
miento de lo prevenido en la Base 5." del Real decreto-ley de 
Reclutamiento y Reemplazo y el 145 del Reglamento dictado

para sii ejecución, a las ocho de la mañana se verificará ante 
las Comisiones de Quintas de los diez distritos de esta capital 
y locales expresados, la clasificación de soldados para el reem­
plazo del Ejército del corriente año, al qne deberán asistir 
todos los mozos incluidos en el alistamiento, salvo los que se 
encuentren comprendidos en el articulo 146 del citado Regla­
mento, debiendo ser representados por sus padres, üftores o 
alguno de su familia los que no puedan concurrir por los mo­
tivos que se señalan en los casos 2.“ y 4 °  del expresado ar­
ticulo.

Se recuerda a los referidos mozos, a sus padres, tutores o 
encargados, la obligación que tienen de alegar en el indicado 
acto todos los motivos qne tuvieren para ser excluidos o ex­
ceptuados del servicio militar, advirtiéndoles que no será aten­
dida ninguna exclusión o excepción que, siendo conocida por 
los interesados, no se alegue en el acto, y que si no concurren 
a él se les clasificará como prófugos.

Los mozos que se hallen ausentes del Municipio donde hu­
bieren sido alistados podrán ser tallados y reconocidos a soli­
citud propia, conforme al artículo 16ü del indicado Reglamento, 
ante los Ayuntamientos de la localidad en que residan o en los 
Consulados o Viceconsulados de España en el extranjero, ex­
poniendo las alegaciones que Ies importen.

Los que hicieren uso de esta autorización lo verificarán con 
la anterioridad suficiente para que el Municipio o Junta de su 
alistamiento tenga de ello noticia el día de la clasificación de 
los mozos del mismo de la que haya correspondido o de ios 
datos necesarios para efectiiario.

Asimismo se avisa a los mozos declarados condicionales o 
excluidos temporalmente del servicio militar en los tres últimos 
reemplazos la obligación en que se hallan de justificar la exis­
tencia de la excepción tan pronto termine la clasificación de los 
dei reemplazo actual, advirtiéndoles que de no comparecer 
serán declarados prófugos.

Lo que se hace público para conocimiento de ios inte­
resados.

Madrid, 6 de febrero de 1930.— E! Alcalde Presidente, 
J osé  Manuel de Aristizábal . .

REGLAMENTO
Art. 139. Los mozos excluidos temporales o clasificados 

útiles exclusivamente para servicios auxiliares que fuesen de­
clarados soldados útiles para todo servicio en alguna de las 
dos revisiones reglamentarias, o en las que voluntariamente 
pueden solicitar si tuvieran concedida prórroga de primera 
dase o derecho a solicitar su concesión con arreglo al artículo 
anterior, ingresarán en Caja con el reemplazo del ano en que 
tiene lugar el cambio de clasificación, quedando obligados a 
revisar la prórroga en el segundo y cuarto año siguientes al de 
su alistamiento, si el cambio tiene lugar en el primero, y sólo 
en ei cuarto si la concesión de prórroga tiene lugar eti el se­
gundo o tercero; pero si cesasen en ella se incorporarán aj 
primer reemplazo que sea llamado a filas, y cuando a éste le 
corresponda pasar a situación de primera reserva, se incorpo­
rarán al de su alistamiento.

Los mozos que disfruten prórrogas de primera clase a 
quienes sobreviniese una enfermedad o defecto físico compren­
dido en el cuadro de inutiiidades anejo a la ley en cualquiera 
de las revisiones reglamentarias o en las que voluntariamente 
puedan sufrir liasja que el reemplazo de su alistamiento se en­
cuentre eu el quinto año de servicio, serón nuevamente clasifi­
cados, quedando .sujetos los excluidos temporales y los útiles 
exclusivamente para servicios auxiliares a sufrir por este con­
cepto las revisiones reglamentarias que les fallen a los que en 
el año de su alistamiento tuvieran igual clasificación. La clasi­
ficación de estos mozos, aunque subsista la causa de la prórro­
ga, será la de excluido temporal o apto exclusivamente para 
servicios auxiliares, y en tal concepto los primeros causarán 
baja en la Caja de recluta y quedarán a disposición de la Junta 
de Clasificación y Revisión.

Art, 145 (párrafo primero). El tercer domingo de febrero 
comenzará en todos los Municipios y Juntas consulares de Re­
clutamiento la clasificación de los mozos alistados, y si no se 
terminara en dicho día, ,se continuará en los siguientes, aunque 
no sean festivos, debiendo resolverse por didias entidades 
antes de fin de marzo todas las incidencias de la clasificación. 
Este acto será público, y para él se citará personalmente a
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todos los mozos alistados y sujetos a revisión por medio de 
papeletas duplicadas con las formalidades que se detallan 
eti el artículo 111, haciéndoles saber el día y la hora en que 
deberán comparecer ante el Ayuntamiento y la obligación de 
presentarse personalmente.

Alt. 146. Sólo será admisible excusar la asistencia por 
las causas siguientes:

Primero. Estar sirviendo en las Armas, Cuerpos o Insti­
tutos del Ejército, en cualquier concepto y categoría, o ser 
alumno de cualquier Academia militar.

Segundo. Haberse presentado para la clasificación ante 
otro Ayuntamiento o Consulado.

Tercero. Hallarse sufriendo prisión o sentencia que le 
prive de la libertad, debiendo en tal caso presentarse tan pron­
to como la obtenga.

Cuarto, Padecer enfermedad o defecto físico que le impi­
da en absoluto su presentación.

Para los mozos comprendidos en los casos primero y terce­
ro se coimmicará su inclusión al Jefe del Cuerpo o unidad en 
que sirvan o al Director del Establecimiento penal en que se 
encuentren, quienes someterán con toda urgencia, si antes no 
lo hubiesen efectuado, ai Ayuntamiento respectivo un certifi­
cado en que se acredite el concepto en que sirven en el Ejér­
cito o el motivo o clase de detención que sufren y la fecha en 
que se extinga la condena, surtiendo estos certificados los mis­
mos efectos que la presentación personal de los mozos.

Los del segundo y cuarto caso deberán hacerse representar 
en el acto de la clasificación por sus padres o tutores, o por 
algún individuo de su familia, prefiriéndose los más allegados, 
y a falta de éstos por persona comisfonada al efecto por los 
interesados, los cuales pondrán en cotiodniiento del Ayunta­
miento el ótimidpio o Consulado ante el cual se ha presentado 
el mozo para ser reconocido, o la enfermedad que motiva la 
falta de presentación, haciendo con.star en acta dichas manifes­
taciones, de cuyo particular se entregará a los representantes 
del mozo un certificado que asi lo acredite.

A los mozos comprendidos en el caso cuarto que no estén 
presentes en el acto de la clasificación se les concederá un 
plazo para que lo efectúen, que no podrá exceder del tercer 
domingo del mes de marzo, y sí no pudieran presentarse en la 
sesión de este día, se efectuará el reconocimiento en el domi­
cilio o residencia de los mozos y se hará su clasificación por 
medio de expediente.

Art. 147. Los individuos que sin estar comprendidos en 
ningún caso de los previstos en el artículo anterior no se pre­
senten personalmente al acto de la clasificación serán declara­
dos prófugos, instruyéndose por el Ayuntamiento el expedien­
te que determina el capítulo IX.

A los presuntos prófugos que se preseníen en el Ayunta­
miento antes del tercer domingo del mes de marzo se les oirá 
para que aleguen la causa que les impidió cumplir la obliga­
ción de presentarse en el acto de la clasificación, haciéndola 
constar en el expediente de su razón, y si el Ayuntamiento la 
encuentra justificada le levantará la nota de prófugo, y hará 

■quesea reconocido en igual forma y con las mismas formalida­
des que los demás mozos del reemplazo, piidieiido solicitar en 
este acto la concesión de prórroga de primera clase.

Si fuera aprehendido, en igual período se remitirá el expe­
diente a la Junta de Clasificación y Revisión para la resolu­
ción que proceda, poniendo a su disposición el prófugo.

Art. 149. Las operaciones y diligencias que deban practi­
carse para la clasificación de los mozos alistados se ejecutarán 
desde las ocho de la mañana hasta la puesta del sol, suspen­
diéndose al medio dia por espacio de dos horas. Si no queda­
ran terminadas en el dia se continuarán en los siguientes, aun­
que no sean festivos.

Art. 150, Abierta la sesión se empezará por reconocer y 
comprobar la exactitud de la talla y cinta métrica, y acto con­
tinuo se procederá a llamar a los mozos por orden alfabético 
de apellidos, uno a uno y hasta tres veces, con intervalos pru­
denciales si e! mozo tío contestara al llamamiento. Si el mozo 
o persona que autorizadamente le represente no se presentara 
eii su turno al ser llamado, pero compareciera después, será 
llamado nuevamente antes de terminar la sesión y clasificado 
en la misma o en la del día siguiente.

Art. 151. Llamado el mozo se procederá, ante todo, a 
tallarlo, para lo cual se le colocará con los pies desnudos,- ha­
ciéndole quitar la chaqueta o prenda equivalente,y la faja, si la

llevare, consintiéndole únicamente en la cintura una correa o 
linturón estrecho. Tomará en la talla la posición militar, te- 
cnieiido los talones unidos, apoyándolos en la intersección de 
plano vertical de la talla con el horizontal de la base; los pies 
igiialiTiente abiertos, formando un ángulo menor que el recto; 
las piernas tendidas, sin hacer fuerza en las rodillas; el peso 
del ctierpo a plomo sobre las caderas; recogido el vientre; el 
pecho hacia fuera; los hombros algo retirados; los brazos caí­
dos naturalmente; derecha la cabeza, sin violencia y apoyada 
en la talla; la barba un poco recogida y la vista al frente. Sin 
violentar al tallado puede el tallador cerciorarse de la talla, 
observándote de perfil y liaciéiidole girar el cuello y la cabeza 
a derecha e izquierda sin separar ésta de la talla, viendo el 
enrase.

El tallador expedirá un certificado en que conste la talla 
obteiiida, que entregará al Médico para su informe pericial, 
desde el punto de vista antropométrico; certificado que se unirá 
después al expediente personal de! mozo.

Art. 152. 'rerminada la talla se procederá a! reconoci­
miento facultativo, hl cual se dará principio por la medida de 
la circunferencia torácica por la línea mamilar, operación que 
practicará con todo cuidado precisamente el Médico, aplicando 
la cinta métrica exactamente horizontal, en torno de la cavidad 
torácica a la altura de la tetilla, de modo que deslizándose 
sobre las areolas mamilares roce el borde interior la base de las 
tetillas.

Se sostendrá la cinta métrica ligeramente tirante, de tal 
manera que pasando a modo de puente sobre el canal vertebral 
esté en exacto contacto con la superficie cutánea del resto del 
perímetro, rozando el borde superior con la punta de las escá­
pulas, pero sin ejercer sobre los tejidos.una compresión mani­
fiesta; entretanto los dos extremos de la cinta se cruzarán so­
bre e! esternón, de modo que casi sin separarse de la linea 
horizontal el uno venga a ponerse en contacto por su borde 
inferior con el borde superior del otro.

Durante esta operación el individuo estará de pie, desnudo 
de medio cuerpo arriba, con la cabeza erguida, los brazos 
caídos naturalmente, los hombros echados algo atrás, de suerte 
que las escápulas no sobresalgan, sino que queden adosadas a 
la caja torácica. La medida se obtendrá en ei instante del re- 
po.so respiratorio, teniendo aplicada la cinta durante dos o tres 
aspiraciones para que no haya lugar a error.

Acto continuo ei mozo, aunque no alegue enfermedad o 
defecto físico, será reconocido facultativamente por el Médico 
titular, el cual extenderá uii informe declarando la utilidad o 
exclusión, haciéndose constar en el acta los resultados de las 
mediciones de talla y-perímetro torácico y de reconocimiento, 
uniéndose a los expedientes personales los respectivos certi­
ficados.

Art, 153. Cuando algiiii mozo, al ser tallado o al medirse 
la circunferencia torácica, no guardase la posición indicada en 
los artículos anteriores, ei Alcalde o quien le sustituya deberá 
apercibirle hasta tres veces para que lo haga, y si no obede­
ciere se hará constaren el acta el hecho y se le declarará sol­
dado, imponiéndole una multa de 5 a 50 pesetas, sin perjuicio 
de sujetarle, si fue.se necesario, a nueva medición y reconoci- 
iniento en cualquiera de los dias inmediatos.

Si persistiese en desobediencia, será puesto a disposición 
de los Tribunales de Justicia como comprendido en el artícu­
lo 205 del Código penal.

Art. 157. Terminado el reconocimiento del mozo el Pre­
sidente invitará a éste o persona (¡ue le represente a que 
exponga los motivos que tenga para ser excluido, útil para 
servicios auxiliares o separado del contingente, así como la 
necesidad de solicitar en el acto la concesión de prórroga de 
primera categoría a que se refiere el capitulo VII!, ad virtién­
dole que uo será atendida ningima prórroga fundada en motivos 
que, siendo conocidos por los interesados, no se aleguen enton­
ces. En el acta de la sesión y en el expediente de cada mozo 
se hará constar por diligencia el cumplimiento de este requisito, 
que firmará el interesado o quien le represente, y de no saber 
hacerlo, lo verificaráti en su nombre dos mozos dei reemplazo.

La falta de ciimplimiento de este precepto se castigará con 
el máximo de multa que autoriza la ley Municipal, que impon­
drá el Gobernador civil a propuesta de la Junta de Clasifica­
ción y Revisión de la provincia.

Art. 158. Cuantas persona.s asistan a¡ acto de la clasifica­
ción podrán impugnar los motivos alegados por los mozos para
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ser clasificados excluidos, titiles para servicio» auxiliares, se­
parados de! contitigeníe o solicitar prórrogas de primera clase; 
y si en él no pudieran presentar pruebas de su imptignadón, sin 
perjuicio de la clasificación del mozo, se concederá un plazo, 
que no podrá exceder del tercer domingo del mes de marzo, 
para que el Ayuntamiento pueda resolver en la sesión de este 
día, o antes, con presencia de las citadas justificaciones o do­
cumentos, cuyo extracto se consignará eii acta.

Si no fueran éstos presentados, el Ayuntamiento ratificará 
la clasificación del mozo sin ulteriores prórrogas, quedando a 
los impugnantes el derecho a recurrir ante la Junta de Clasifi­
cación y Revisión. A los mozos que aleguen exclusiones o soli­
citen prórrogas'de primera clase, se les expedirá por los Muni­
cipios o Juntas de Reclutamiento un certificado en que consten 
las que hayan expuesto.

Árt. 160. Los mozos que se hallen ausentes del Municipio 
o demarcación de la Junta de Reclutamiento en que hayan sido 
alistados podrán solicitar del Ayuntamiento o Consulado de la 
localidad donde residan, eii la forma que expresa el formulario 
número 7, ser tallados y reconocidos ante el,Ayuntamiento de 
¡a localidad en que residan, Si es en territorio nacional, y en 
los Consulados y Viceconsulados de España más próximos, si 
es en el extranjero, haciendo la petición con la anticipación 
necesaria para que sean reconocidos precisamente el tercer 
domingo del mes de febrero, a fin de que los Municipios de su 
alistamiento tengan noticia de la clasificación acordada antes 
del tercer domingo de! mes de marzo. Disfrutarán de igual 
derecho los mozos de reemplazos anteriores sujetos a revisión,

Art. 161. Para concederla autorización a que se refiere 
el artículo anterior a los mozos residentes en territorio nacio­
nal, será condición precisa que acrediten tenerse residencia 
habitual en la localidad por su profesión, ocupaciones, estudios 
u otras causas análogas, o si es accidental justifiquen la causa 
que ia motiva y que se les origine un positivo perjuicio obli­
gándoles a trasladarse al Municipio de su alistamiento, justifi­
cando en ambos casos su personalidad mediante testigos de 
reconocida honorabilidad que así lo acrediten y comparezcan 
personalmente ante el Ayuntamiento. Los residentes fuera del 
territorio nacional deberán acreditar ante el Consulado en que 
pidan ser reconocidos que residen en la demarcación por lo 
menos con un año de anticipación a la fecha en que soliciten 
ser reconocidos, y que identifiquen su personalidad mediante 
testigos de reconocida honorabilidad.

Al t, 161 (párrafo segundo). Los Secretarios de los Muni­
cipios o Consulados ante quienes se presenten las indicadas 
solicitudes quedan obligados a entregar a los interesados im 
certificado en que conste ia petición. Los mozos a quienes se 
conceda la autorización serán citados personalmente, como los 
demás, para que se presenten el tercer domingo de febrero al 
acto de la clasificación.

Art. 166. Los mozos que comparezcan ante un Ayunta­
miento diferente del de su alistamiento y tuvieran motivo de 
exclusión harán constar en el acto de su presentación si desean 
comparecer para revisarla ante la Junta de Clasificación y Re­
visión correspondiente al pueblo donde son reconocidos o ante 
la de! que fueron alistados; en el primer caso, el Municipio se 
quedará con copia de los antecedentes para el expediente de 
su clasificación, a fin de remitirlos a la Junta de Clasificación 
y Revisión con los de los demás mozos para que le sirvan de 
antecedente en el acto de la revisión, haciendo constar en acta 
dicha manifestación y entregando al interesado el oportuno 
certificado en que conste este extremo.

La traslación de estos mozos a la capital de la provincia 
tendrá lugar el día señalado para los alistados en los Ayunta­
mientos de su residencia, con las mismas formalidades, siendo 
socorridos en la forma que previene el articulo 222, con cargo 
al Municipio de sii alistamiento.

Art. 167. Los mozos a quienes se refieren los artículos 
anteriores harán constar en el Municipio de su alistamiento, 
por las personas que les representen, el Municipio o Consula­
do ajite el cual se han presentado para ser reconocidos, y en 
el caso que por la dasiíicación que les corresponda, o por 
cualquier otro concepto, deban quedar sujetos a revisión ante 
la Junta de Clasificación y Revisión, manifestarán si desean 
comparecer ante la de la provincia de su alistamiento o ante la 
de su residencia, haciendo constar en acta este extremo, y en­
tregando al representante del mozo nn certificado en que asi 
conste.

Por conducto de sus representantes solicitarán las pró­
rrogas de primera clase a que tengan derecho, las cuales se 
tramitarán en la forma regiauieutaria, precisaniente por los 
Ayuntamientos de su alistamiento.

Si las prórrogas de primera clase que solicitaran los mozos 
fuesen motivadas por impedimentos físicos de sus abuelos, 
padres o hermanos, y éstos residieran en diferente localidad, 
podrán ser reconocidos, a petición de los interesados, ante el 
Municipio o Consulado de su residencia, en iguales condicio­
nes que los mozos.

Art. 108. Una vez terminadas todas las operaciones de la 
clasificación, y con presencia de las alegaciones formuladas 
por los mozos o sus representantes y de las ¡uipugiiaciones 
hechas, el Ayuntamiento o Junta de Reclutamiento fallará acto 
seguido declarando al mozo:

Excluido totalmente del servicio militar.
Excluido temporalmente del contingente.
Separado del contingente por encontrarse en el Ejército 

como Oficial o alumno de una Academia militar.
Soldado útil para todo servicio, que ha de presentarse a 

concentración con sii reemplazo.
Soldado útil para todo servicio, que ha prestado servicio 

militar.dos o más años como voluntario antes de ser Mamado 
su reemplazo.

Soldado útil para todo servicio, que tiene solicitada pró­
rroga de primera dase. ■

Soldado útil exclusivamente para servidos auxiliares.
Prófugos.
Esta clasificación será leída en alía voz y expuesta en la 

puerta del Ayuntamiento ocho días, y será firme si no se 
redamase de ella por escrito o de palabra ante el .Alcalde, ya 
en el día en que fué protuinciado el fallo o en los siguientes, 
hasta la víspera del señalado para ir a la capital los mozos que 
deban presentarse ante la Junta de Clasificación y Revisión,

El Alcalde hará constar en el expediente de ia clasificación 
las redamaciones que se promuevan; dará conocimiento de 
ellas, por medio de edictos fijados en los sitios públicos de 
costumbre, a los mozos del alistamiento, y entregará a cada 
uno de los reclamantes, sin exigir ningún derecho, la certifica­
ción de haber sido expuesta la redamación, expresando el 
nombre del reclamante y el objeto a que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes a los excluidos total o temporal­
mente, separados del contingente, ios útiles para todo servicio 
que tienen solicitada prórroga de primera dase, los útiles 
exclusivamente para servicios auxiliares y los prófugos, no 
serán definitivos, debiendo someterse a la revisión ante la 
Junta de Clasificación y Revisión.

Art. 173, Las resoluciones dictadas en el acto de la clasi­
ficación por las Juntas consulares de Reclutamiento serán 
todas ejecutivas si no se apela de ellas ante el Ministro de la 
Guerra, eii el plazo de un mes, por conducto del Cónsul res­
pectivo.

También serán ejecutivas las resoluciones de ¡a Junta de 
Reclutamiento del Golfo de Guinea si no se apela de ellas al 
Gobernador general de la Colonia, tn el plazo de un mes, o 
en el de otro mes después ante el Ministro de la Guerra, por 
conducto del citado Gobernador.

Art. 174. Terminada la clasificación de todos los mozos 
alistados en el año, se procederá a practicar iguales operacio­
nes con los de los reemplazos segundo y cuarto de los cuatro 
inmediatamente anteriores que fueron clasificados excluidos 
temporalmente del contingente y útiles exclúsivamente para 
servidos auxiliares. Los soldados útiles para lodo servicio que 
disfruten prórroga de primera dase revisarán en ios anos se­
gundo y cuarto siguientes al de su alistamiento si subsisten 
las causas origen de la concesión. Independientemente de estas 
dos revisiones podrá ser variada la clasificación de los mozos 
que'disfruten prórrogas de primera clase, en los años primero 
y tercero siguientes a su reemplazo, a petición de los inte­
resados.

Estop mozos serán citados pública y personalmente, en ia 
forma previ.sta en el artículo 145, siendo ohligaloria la presen­
tación personal de los clasificados como excluidos Itmporal- 
inente del contingente y útiles exclusivamente para servicios 
auxiliares, salvo eii los casos previstos en el artículo 146.

Los que disfriiteu prórrogas de primera clase no estarán 
obligados a presentarse personalmente para la revisión de sus 
expedientes si no son redamados expresiunente, pero deberán
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hacerse representar por persona comisionada al efecto, y si en 
■ alguna de las revisiones no presentan, dentro de los plazos 

legales, los docinnentos justificativos necesarios para conti­
. miar disfrutando la prórroga, se entenderá renuncian a ella y 
serán declarados soldados.

Art. 175. Los mozos clasificados útiles para todo servicio 
que disfruten prórroga de primera clase no deben ser recono­
cidos facultativamente en las revisiones de años sucesivos 
mientras subsista la prórroga, a no ser que aleguen una causa 
de exclusión sobrevenida después de la fecha de su primitiva 
clasificación, caso en el cual deberán ser reconocidos por el 
Médico tittdar del .Municipio al procederse a la revisión de la 
prórroga que tengan concedida.

Art. 179, Cuando con posterioridad a la clasificación de 
algún mozo por el Ayuntamiento hubiese cesado la causa en 
virtud de la cual haya sido declarado excluido temporalmente, 
útil exclusivamente para servicios auxiliares o haya solicitado 
prórroga de primera clase, podrá alegarse esta circunstancia 
por los Ayuntamientos o los interesados en el acto de la clasi­
ficación y revisión ante la Junta de Clasificación y Revisión y 
solicitarse la reforma de dicha clasificación.

Al t, 180, Si después de declarado uii mozo soldado por 
el Ayuntamiento, y antes de la víspera del día señalado para 
emprender la marcha a la capital de la provincia, sobreviene 
alguna drcimstanda, no imputable a aquél ni a su familia, por 
la cual debiera modificarse su clasificación declarándole exclui­
do total o temporalmente, soldado útil exclusivamente para 
servidos auxiliares, o le diese derecho a solicitar prórroga de 
priiiiLTa clase, la expondrá por escrito al Alcalde del pueblo, 
quien la hará constar en el expediente de declaración de sol­
dados, uniendo a él dicho escrito y entregando al interesado 
certificación que asi lo acredite, con expresión de las causas 
que motivan el cambio de clasificación.

inmediatamente dará el Alcalde conocimiento dé esta ale­
gación a los otros interesados, y con citación de ambas partes 
y del Sindico procederá a instruir expediente para acreditar la 
verdad de lo expuesto, sometiéndose a la resolución del Ayun­
tamiento y remitiéndole sin demora a la Junta de Clasificación 
y Revisión para que ésta dicte el fallo que corresponda.
" Si las causas que motivan el cambio de clasificación ocu­
rrieran después de emprender la marcha a la capital, se ale­
gará ante la Junta de Clasificación y Revisión, y ésta dispon­
drá se instruya, con la posible brevedad, el oportuno expe­
diente, que será resuelto por el Ayuntamiento y revisado por 
la expresada Junta.

De lio res'olverse el expediente antes d^ 1 de agosto, ingre­
sará en Caja con la nota de «recurso pendiente», hasta que la 
Junta dicte su fallo otorgando o denegando el cambio de cla­
sificación.

Art. 181. Los mozos que en el acto de la clasificación de 
su reemplazo resultasen excluidos temporalmente o útiles ex­
clusivamente para servicios auxiliares y tuviesen además dere­
cho a solicitar prórroga de primera clase, lo alegarán también 
en dicho acto sin perjuicio de su clasificación. Los clasificados 
como excluidos temporalmeiite o útiles exclusivamente para 
servidos auxiliares y los declarado.s soldados a que se conceda 
prórroga de primera clase, caso de sobrevenirles una causa 
que origine su cambio de cla.sificadóii, deberán alegarla en la 
primera revisión en que se presenten, si hubiera transcurrido 
el tiempo señalado para exponerla a que se refiere el articulo 
anterior, en el concepto de que la clasificación, mientras sub­
sistan los dos motivos, será la de excluidos temporalmente del 
contingente o útiles exclusivamente para .servicios auxiliares.

Art. 275. La prorroga fundada en el caso tercero del ar­
ticulo 2(f5 .sólo se concederá mientras el padre o padrastro del 
mozo se halle sufriendo condena; pero si quedare extiaguicia 
antes del 31 de diciembre de) año eu que tiene lugar la peti­
ción, o en aigiiiio de los tres inmediatos, aunque no le corres­
ponda revisión obligatoria, se considerará caducada, aun cuan­
do en el momento de fallarse el expediente no estuviere el cau­
sante eu libertad; en la última revisión deberá atenderse para 
la concesión a las circumstíindas que concurran en la fecha en 
que se resuelva el expediente.

Art. 281. Los que obtengan prórroga de primera clase se 
someterán, en los años segundo y cuarto siguientes al de su 
alisfauiieiito. a la revisión de las causas que determinaron su 
concesión, y una vez comprobadas éstas definitivamente en el 
último año ingresarán como individuos de la segunda situación

de servicio activo en los depósitos de los organismos de reser­
va hasta cumplir los diez y ocho años de servicio, pasando en 
las sucesivas situaciones militares con los demás individuos de 
su reemplazo, con la obligacióti de adquirir instrucción militar 
y de incorporarse a cuerpo activo cuando se disponga.

Independientemente de las dos revisiones reglamentarias, 
los interesados podrán solicitar del Ayuntamiento en que fue­
ron alistados revisar en los años primero y tercero siguientes 
al de su alistamiento, y si en alguna de las revisiones que de­
ben sufrir cesaran las causas que dieron dereclio a la concesión 
de la prórroga se incorporarán al primer reemplazo que sea 
llamado a filas, reintegrándose al de su alistamiento cuando a 
éste le corresponda pasar a la situación de primera reserva.

Si a los mozos que disfruten prórroga de primera clase por 
fuerza mayor les sobreviene otra cansa que les dé derecho 
a solicitar nueva prórroga de primera ciase, deberán exponerla 
en la primera revisión que pasen jiara que pueda ser tenida eti 
cuenta en el caso de que cesaran las causas de la que disfrutan; 
pero las revisiones que deben sufrir uo excederán de las regla­
mentarias, considerándose estos cambios de prórroga como una 
contimiacióii de la primera concedida siempre que la soliciten 
y comprueben en tiempo oportuno, entendiéndose retumciaii a 
ella los que no lo efectúen.

Art. 298 (párrafo segundo). Todos los mozos de reempla­
zos anteriores que tengan concedida prórroga de primera clase 
quedan obligados a revisar ante el Ayimtamiento, durante los 
años segundo y cuarto siguientes al de su alistamiento, si sub­
sisten las causas que originaron su concesión, para lo cual se 
les citará pública e individualmente en la forma prescrita en el 
artículo 111, no siendo obligatoria su presentación personal 
ante el Ayuntamiento para ia revisión de sus expedientes 
mientras no sean reclamados expresameute; peio deberán ha­
cerse representar por personas comisionadas al efecto, y si en 
algunas de las revisiones no presentan dentro de ios plazos le­
gales los documentos justificativos de sus prórrogas, se enteii-' 
derá renuncian a ellas.

Art. 299 (párrafo primero). Recibidos en la Junta de Cla­
sificación y Revisión ios expedientes en solicitud de prórrogas 
de primera clase que se hayan instruido a los mozos del reem­
plazo corriente y los de continuación de prórroga de los reem­
plazos anteriores que estén sujetos a revisión, pasarán a infor­
me del Secretario, el cual examinará si están tramitados con 
sujeción a los preceptos contenidos en este reglamento. Si 
juzga conveniente comprobar la exactitud de algún documento 
o necesitare unir al expediente otros certificados, el Presidente 
de la Junta pedirá directamente los datos necesarios a quien 
deba facilitarlos.

Art. 308. Los reclutas o soldados a quienes se concedan 
prórrogas de primera clase por causas sobrevenidas después 
de su ingreso en Caja, quedan obligados a revisar en ios años 
segundo y cuarto siguientes al de su alistamiento si la conce­
sión tiene lugar en el primero, y sólo revisarán en el cuarto 
año cuando la prórroga haya sido concedida en el segundo o 
tercero.

Si al revisar la prórroga concedida cesasen las causas que 
la motivan, el interesado causará alta inmediatamente en el 
Cuerpo de procedencia o en el que le corresponda, sin esperar 
a que sea destinado a Cuerpo el reemplazo del año en que 
tiene lugar la revisión, a cuyo fin las Juntas de Clasificación y 
Revisión darán cuenta a los Jefes de las Cajas de Recluta de 
los que se encuentren en e.ste caso para que soliciten de los 
Capitanes Generales el destino a Cuerpo.

Los individuos coií instrncdón militar que obtuvieran pró­
rroga de primera clase por causa sobrevenida después del in­
greso en Caja y confirmen definitivamente dicha clasificación 
después de sufridas las revisiones reglamentarias, serán baja 
en la Caja de Recluta y alta en segunda situación de .servicio 
activo en el Cuerpo de procedenci¿i o, en el que designe el Ca­
pitán General de la Región si el interesado procediese de 
Cuerpo de Africa, al cual pertenecerán hasta que el reemplazo 
de su alistamiento pase a situación de primera reserva, en que 
serán destinados a las unidades de reserva que corresponda 
por razón de su lesidencia y de la instrucción militar recibida.

1 Distrito del Centro.—Barrios que comprende: Car­
men, Constitución, Correos, Estrella, Jardines, Muñoz Torre­
ro, Puerta de) Sol, San Luis, San Martín y Tudescos.—Local 
donde se verificará el acto: Plaza de la Constitución, 3, prin­
cipal, Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

iii iii I |i II
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2. ” Distrito del Hospicio. — Barrios que comprende: 
Apodaca, Bilbao, Campoaiiior, Colón, Góngora, Hernán Cor­
tés, Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres. 
Local donde se verificará el acto; Calle de la Libertad, 18, 
Tenencia de Alcaldía.

3. ° Distrito de Chamberí. — Barrios que comprende: 
Alfonso X, Balmes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos 
de Mayo, Hipódromo, Liichaiia, Monteleóii, Sandoval y Tra­
falgar.—Local donde se verificará el acto: Plaza de Chambe­
rí, 7, Tenencia de Alcaldía. '

4. “ Disfrito de Biienaoista.—Barrios que comprende: 
Almirante, Biblioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, 
Goya, Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, 
Monasterio y Prosperidad.—Local donde se verificará el acto: 
Casa de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería Nacional.

5. “ Distrito del Congreso.—Barrios que comprende: 
Alameda, Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, 
Plaza de foros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María. 
Local donde se verificará el acto: Calle de Cervantes, 19, 
principal. Tenencia de Alcaldía, salón de audiencia.

6. “ Distrito del //os/j/to/,—Barrios que comprende: Ar-
gnmosa. Delicias, Doctor Fonrquet, jesús y María, Lavapiés, 
Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza y 
Torrecilla.—Local donde se verificará el acto: Calle de la 
Calveza, 9, principal. Tenencia de Alcaldía. '

7 °  Distrito de la /«c/wso.—Barrios que comprende: 
Amazonas, Cabestreros, Caravana, Duque de Alba, Gasóme­
tro, Huerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, 
Peñuelas y Rastro.—Local donde se verificará el acto: Calle 
de Juanelo, 20, Tenencia de Alcaldía.

8. ° Distrito de la Latina. — Barrios que comprende; 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatrava, 
Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco y San Isidro. 
Local donde se verificará el acto: Carrera de San Francisco, 8, 
Tenencia de Alcaldía.

9. " Distrito de Az/ac/o.—Barrios que comprende: Ala­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isabel II, 
Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.—Local donde se ve­
rificará ei acto: Calle del Tutor, 27, principal. Tenencia de 
Alcaldía.

10. Distrito de la Unioersidad.—Barrios que compren­
de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de Toreno, 
Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa Lucía y 
Vailehermoso.—Local donde se verificará el acto: Calle de 
Alberto Aguilera, 20, principal. Tenencia de Alcaldia.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración, en sesión de 27 de noviembre ultimo, acordó anunciar 
concurso público para contratar la adquisición de dos calderas, 
con sus depósitos de expansión, para ia calefacción por el sistema 
de agna caliente a baja presión, con destino a invernaderos de 
las estufas del Porque de Madrid, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por importe total de 6.500 pe­
setas.

El plazo de! concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca 
e! anuncio en el Boledn oficial de la provincia, y durante él, de 
diez de la mañana a una déla tarde, podrán presentarse proposi­
ciones, en la forma y modo que determina la condición 2.“ del plie­
go de las económico-administrativas, en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría, y donde asimismo, en los ex|?resados días y 
horas, podrán examinarse tos pliegos de condiciones por quien 
lo desee. ‘

Los licitadóres que concurran a este concurso deberán de­
clarar en sus proposiciones las remuneraciones mínimas que Iia- 
brán de percibir por ¡ornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias los obreros que se empleen en dicha obra, así como 
también acompañarán a aquéllas certificación justificativa de tener 
el carácter de productor nacional, sin cuyos requisitos serán des­

echadas las proposiciones, a tenor de lo determinado en las con­
diciones 13 y 15, respectivamente, del pliego de laseconómico- 
adinínistfaíivas. •

Terminado el plazo del concursóse procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los que 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de ia Comisión que al 
efecto designe la Alcaldia Presidencia, ia qr:e propondrá al exce­
lentísimo Ayuntamiento la que estime más ventajosa, o desechará 
todas, sin derecho a redamación alguna por parte de los con­
cursantes. ■

El rematante del concurso constituirá en la Caja general de 
Depósitos, en concepto de fianza definid va para garantir el cnm- 
plimienío de! coinpromisó contraído, la cantidad de 650 pesetas.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 5 de febrero de ¡9.W.—El Secretario, M , B erdejo,

La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el 5 
del actual, se ha servido acordar la provisión por concurso regla­
mentario de la Sección segunda farmacéutica de la Beneficencia 
municipal del distrito del Centro entre los farmacéuticos estable­
cidos en el referido distrito. ’

Los aspirantes dirigirán sus instancias al excelentisimo señor 
•Alcalde Presidente, en ei plazo de un mes, a contar desde el dia 
siguiente al de la inserción de este anuncio en ei Boletín oficial 
de la provincia, presentándolas durante los días y horas hábiles 
en el Registro general, acompañadas de la licencia de apertura, 
recibo corriente de la contribución y relación documentada de 
méritos y-servicios.

Y dispuesto por et excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de ío acordado, se hace público para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 8 de febrero de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el 5 
del actual, se ha servido acordar la provisión por concurso re­
glamentario déla Sección tercera farmacéutica déla Beneficencia 
municipal del distrito de Chamberí entre los farmacéuticos esta­
blecidos en el referido distrito.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Bote in oficial 
de ia provincia, presentándolas durante los días y horas hábiles 
en el Registro general, acompañadas de la licencia de apertura, 
recibo corriente de la contribución y relación- documentada de 
méritos y servicios.

Y dispuesto por ei excelentísimo señor .Mcalde Presidente el 
cnmplimienfo de lo acordado, se hace público para conocimiento 
de los interesados, '

Madrid, 8 de febrero de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el 
5 del actual, se ha servido acordar la provisión por concurso re­
glamentario de la Sección tercera fannacéntica de la Beneficencia 
tmtnicfpel dei distrito de Buenavista entre los farmacéuticos esta­
blecidos en el referido distrito.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en el plazo de nn mes, a contar desde el d’a 
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, presentándolas durante los días y lloras hábiles 
en el Registro general, acompañadas de la licencia de apertura, 
recibo corriente de la contribución y relación documentada de 
méritos y servicios.

Y dispuesto jior el excelentísimo señor Alcalde Presidente el

I II |i 1 L il il I '■
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cumplimiento de lo acordado, se hace público para conocimiento 
de los interesados. ^

Madrid, 8 de febrero de 19.10. -El Secrelario, M. B brdejo .

La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el 5 
del actual, se ha servido acordar la provisión por concurso regla­
mentario de la Sección sexta farmacéutica de la Beneficencia 
municipal del'distrito de la Inclusa entre los farmacéuticos esta­
blecidos en el referido distrito.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en el plazo de im mes, a contar desde el día 
siguiente al de la inserción de este ammcio en el BoMiíi oficiot 
de la provincia, presentándolas durante los días y horas hábiles 
en el Registro general, eco npañadas de la licencia de apertura, 
recibo corriente de la contribución y relación documentada de 
méritos y servicios.

Y dispuesto por el exce!enlisimo señor Alcaide Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se hace público para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 8  de febrero de 1930.—E l Secretario, M. B e r d e jo .

La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el 
5 del actual, se ha servido acordar la prv,visión por concurso re­
glamentario de la Sección séptima farmacéutica de la Beneficen­
cia municipal del distrito de la Inclusa entre los farmacéuticos 
establecidos en e! referido distrito.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al excelentísimo señor 
.Alcalde Presidente, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente ai de la inserción de este anuncio eu el Boletín oficial 
de la provincia, presentándolas durante los días y horas hábiles 
enei Registro general, acompañadas de la licencia de apertura, 
recibo corriente de la contribución y relación documentada de 
méritos y servicios,

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente e! 
cumplimiento de lo acordado, se hace publico para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 8 de febrero de 1930.—El Secretario, .M. Berdejo.

en el Registro general, acompañadas de la licencia de apertura, 
recibo corriente de la contribución y relación documentada de 
méritos y servicios.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se hace público para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 8 de febrero de 1930,—El Secretario, M. Berdejo.

La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el 5 
del actual, se ha servido acordar la provisión por concurso regla­
mentario de la Sección qtiin’a farmacéutica de la Beneficencia 
municipal del distrito de Palacio entre los farmacéuticos estable­
cidos en el referido distrito.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente ai de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, presentándolas durante los días y horas hábiles 
en el Registro general, acompañadas de la licencia de apertura, 
recibo corriente de la contril lición y relación documentada de 
méritos y servicios.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo ac >rdado, se hace público para conocimiento 
de los interesados. ’

Madrid, 8 de febrero de 1930.—El Secretaria, M. Berdejo.

La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el 5 
del actual, se ha servido a ordar la provisión por concurso regla- 
nientario de la Sección segunda farmacéutica de la Beneficencia 
municipal del distrilQ de la Universidad entre los farmacéuticos 
establecidos en el referido distrito.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la inserción de este aiiimdo en el Boletín oficial 
déla proviiuia, presentándolas durante loa días y horas hábiles

La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el 5 
del actual, sella servido acordar la provisión por concurso regla­
mentario de la Sección tercera farmacéutica de la Beneficencia 
municipal del distrito de la Universidad entre ios farmacéuticos 
establecidos en el referido distrito.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, en el plazo de im mes, a contar desde el día 
siguiente al de la inserción de este ammcio eu el Boletín oficial 
de la provincia, presentándolas durante los días y horas hábiles 
en el Registro general, acompañadas de la bcenda de apertura, 
recibo corriente de la contribución y relación documentada de 
méritos y servicios.

Y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cunipliiuiento de lo acordado, se hace público para conocimiento 
de los interesados.

Madrid, 8 de febrero de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DIA 
de la subasta

11 febrero

OHJKTO [JE LA SUBAST A

13

22

25

PEBEITAS

11 marzo

17

19 abril

SUBASTAS
Enajenación del solar, propieda-d de la 

Villa, sito en la calle de Barceló, nú­
mero 11, con vuelta a la de Larra
(ángulo SO.), - Precio tipo............

Adquisición de géneros para vestuario 
y reposición de camas y ropas de los 
acogidos en los primero, segundo y 
tercero departamentos de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, para el año 1929.—Precio tipo.. 

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa, sito en el paseo del Prado, 42
Precio tipo......................................

Obras de explanación de una parte de 
la Avenda de .Meiiéndez Pelays 
frontera al número 77, incluidos la 
carga y transporte de tierras al ver­
tedero propiedad del adjudicatario.
Precio tipo........................ .............

Obras para la terminación dé dos pa­
bellones. en los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, destinados a 
talleres electromecánico y de car- 
pinieria y vidriería, respectivamen­
te, y las exigidas para las instalado 
nes mecánicas de ambos edificios
Pr' supuesto................. ..................

Construcción de un edificio de-uinado 
a Mercado en el solar situado en la 
confluencia de las calles de Fernan­
do el Católico y de Vallehermoso. 
Presupuesto................................

CONCURSOS
Extracción y tratamiento de basuras 

procedentes del barrido de la Villa 
y Corte.—El plazo de presentación 
de proposiciones será de tres meses, 
a contar d- sde el día siguiente al en 
que aparezca el ammcio eij la Gaceta 
de Madrid, y terminará en la fecha 
que al margen se expresa.-Tipo libre.

256.761,70

81.515

120.634.93

10.6*8,2!

62.05.3,51

450.547,17
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DÍA

de la subasta OBJETO DE L/V SUBASTA

] 1 febrero

n

11

Adquisición de] dos calderas, con sus 
depósitos de expansión, para la ca* 
lefaccióii por e¡ sistema de agua ca­
liente a baja presión, con destino a 
invernaderos de las estufas del Par­
que de Madrid —Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se exprese,—Importe total.............

P ara  eeelamaelones por diez días, 
que empiezan a con tarse  desde el 
siguiente al en que ap a rezca  el 
anuncio en el «Boletín oflelal> de la 
provincia, y te rm inan  en la  feelia 
que al m argen se expresa;

Construcción de un Mercado central 
de frutas y verduras en un terreno 
propiedad de la Villa, entre la carre­
tera de acceso al Puente de la Prin­
cesa, el río Manzanares, el antiguo 
camino del Vado del Portazgo y la 
glorieta en que termina el paseo de
las Delicias.—presupuesto...............

Obras de ampliación del Laboratorio
Municipal.—Presupuesto................

Construcción de edificios destinados 
a! Parque- sanitario para mendigos.
Presupuesto........... ......... ............

Obras de ampliación y reforma del edi­
ficio de la plaza de Chamberí, con 
destino a Casa de Socorro, Juzgado 
municipal y Tenencia de .Alcaldía, 
todo ello del distrito de Chamberí.
Presupuesto.....................................

Constnicción de un Mercado en el ba­
rrio de Pardiflas.—Presupuesto.......

Obras de urbanización de terrenos y 
construcción de un griipo.de vivien­
das ultrabaratas.— Presupuesto........

Enajenación del material metálico in­
servible existente en los talleres de 
Huerta Segura y depósito deToledo. 
Precio tipo

PESETAS

6.500

4.267.255

311.486,91

2.833.560,90

331.151,96

994.917,80

5.453,8‘ 2,66 

3.200

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 13 de noviembre uitimoi con 
sanción de! Pleno en la de 2 de diciembre siguiente, anunciar su­
basta pública para contratar lis obras necesa ¡as para la termi­
nación de los d s pabellones de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma destinados a taller electromecánico y a talleres de 
carpintería y vidriería, respectivamente, y las exigidas por las ins­
talaciones mecánicas de ambos edificios, con sujeción a los plie­
gos :'e condiciones y presupuesto redactados al efecto y por im­
porte total de 62.053,51 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 3 102,67 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a ios respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal estaBlecídü, y el rematante la de­
finitiva de 6,205,35 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 11 de mnrzo de 1930, a las doce, 
en la primera Casa Consi.storial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la pr sidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al tfecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el orífcnlo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones'para la misma se presentarán en él 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bo-

ktin oficial de la provincia basta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien-hasta el del remate.

En tos referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los. obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de ¡902,

El importe total de esta subasta será satisfecho ai remaiante 
en la siguiente forma: 40,766,40 pesetas con cargo al concepto 26 
del presupuesto extraordinario de 1928, y el resto, 21.287,02 pese­
tas, con cargo al primer presupuesto que se forme.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 3' en la 
forma que establece e! artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de febrero de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

Modelo do proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y al pre­

sentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op tara  
la subasta de obras de terminación de dos pabellones de los Colegios de 
¡Vuestra Señora de la Paloma);

D..., que vive..., enterado de las condiciones'de la subasta en 
pública licitación pnra contratar las obras necesarias para la ter­
minación de los dos pabellones de ios Colegios de Nuestra Seño­
ra de la Paloma destinado.s a taller electromecánico y a talleres 
de carpintería y vidriería, respectivamente, y las exigidas por las 
instalaciones mecánicas de ambos edificios, anunciada en el Boletín 
oficial de la provincia del día ... de ..-,de 19..., conforme en un 
todo con las mismas se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí ia proposición en esta 
forma: por el precio tipo, o con la baja de —tanto por ciento, en 
letra— en el precio tipo.)

Asimismo se comprometea que las remunera.iones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados porla Junta crea-­
da por Real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar la construcción de un edifi­
cio destinado a Mercado en el solar sito en la confluencia de las 
calles de Fernando el Católico y Vallebemioso, la Ct misión mu­
nicipal Permanente, en su sesión de 4 de diciembre próximo pasa­
do. acordó se anuncie nueva licitación, bajo las mismas con­
diciones que figuran inserlas en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia de los días 14 y 15 de junio próximo 
pasado, respectivamente, pero con las siguientes modificaciones: 

Articulo 1,® El edificio se emplazará en un solar situado 
en la calle de Valleiiermoso con vuelta a la de Fernando el Cató­
lico, y se ejecutará con sujeción al proyecto fonnnlado por el 
Arquitecto D. Enrique Pf tz y López,

Constará éste de los documentos reglamentai jos, o sean: Me­
moria, planos, pliegos de condiciones generales, facultativas y 
particulares, y pre-úpuesto, con sn correspondiente estado de 
mediciones, cuadro de precios, prestipnerto general y resumen.

Arí. 2.° Las obras objeto de bt contrata comprenderán las que 
figuran en el proyecto, a excepción de las instalaciones de alum- 
brr.do eléctr ico, montacargas y cámaras frigoríficas, siendo sólo 
de cuenta del contratista la parte de alhañileria.

Art. 5.® El sistema de construcción empleado será mixto, de 
hormigón armado, fábrica de ladrillo cerámico y armadura de 
hierro laminado, combinando todos estos elementos según se 
indica en los planos.
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Lofe elementos resistentes o soportes que forman el entramado 
de los muros de fachada serán de forma cuadrada, de 0,25 por 
0,25 metros, y se armarán con cuatro hierros redondos de 14 mi­
límetros de diámetro y cercos de seis milimetros, espaciados a 
25 centímetros. El hormigdn se compondrá de 350 kilogramos de 
cemento portiand, 400 de arena de rio y 8 0 de gravilla o gar­
bancillo.

Los tableros de hormigón armado, que formarán las cubiertas, 
se compondrán de una serie de hierros redondos de ocho milí­
metros de diámetro, espaciados a diez centímetros, cruzados con 
otros en sentido de los pares de la armadura, de siete milí­
metros, espadados a 25 centímetros. El hormigón para estos ta­
bleros se compondrá de 350 kilogramos de cemento portland, 
400 de arena de río y 800 de garbancillo.

Arts. 29, 30 y 31. Quedan suprimidos en sn totalidad, por 
haberse acordado la separación de esta contrata, los servicios 
de alumbrado eléctrico, montacargas y cámaras frigoríficas.

Art. 35. Ei cemento que haya de emplearse en estas obras 
será del llamado portland artificial, y reunirá las condiciones se­
ñaladas en el pliego de condiciones generales vigente-para el su­
ministro de este niuterial con destino a las obras públicas.

Art, .38. La alcantarilla para el desagüe de todo el sanea­
miento de! edificio, hasta la del servicio público, será del tipo ofi­
cial C que se.construye en las obras de saneamiento del subsuelo 
de Madrid. ,

PKESUPUESTO GENERAL
pesetas

Presupuesto de ejecución material de la obra. 417.173,31
8 por 100 de beneficio industrial....................  33.373,86

Impoì ta el presupuesto e contrata... 450.547,17

Las fianzas provisional y definitiva serán el 5 por 100 y 
10 por 100, resp ctivamente, del importe total de la contrata.

Los correspondientes pliegos de condiciones se hallan de ma­
nifiesto en esta Secretaría, durante las horas de diez a una, todos 
los dias no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
17 de marzo, a los doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcaide 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de febrero de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

A N U N C I O S

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 5 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que iiitenla celebrar para contratar la enajenación del material 
metálico inservible existente en los talleres de Huerta Segura y 
depósito de Toledo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del exceleiitisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las bocas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cu, o 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamadúii 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios numicipales.

Madrid, 8 de febrero de 19.30, -El Secretario, M. B erdkjo.

Por d presente se hace saber que en esta Secretaria, Nego­
ciado de Policía urbana, se encuentra depositado un bolso de se­
ñora de color negro, remitido por el Juzgado de primera insta cía

e instrucción del distrito de la Inclusa, y quefué ocupado el dia 19 
de noviembre de 1923, al ser detenido en la calle del Bastero 
Cristóbal Cholvi Clemente,

Lo que en ciimpiimiento de lo que dispone el articulo 615 del 
Código civil, y por no tener dueño conocido, se anuncia al público 
para que el que lo fuere pueda reclamarlo.

Madrid, 4 de enero de 1930.—E! Secretario, M. B erdejo,

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Estadística del sérmelo de lectura duratde el mes 
de enero de 1930

Número de lectores. 1 123
Obras servidas..............................................................  1.376

Clasificación por materias
Obras generales.......................... ............
Filosofía................................................
Religión y Teología........ .........................
Ciencias sociales......................................
l'ilologia y lingüistica .............................
Ciencias puras..........................................
Ciencias aplicadas............  .....................
Bellas Artes.............................................
Literatura........................................... ■ ■ •
Historia y Geografía................................

116
27
10

194
21

103
60

145
431
269

T otal 1.376

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Seroicios prestados en el mes de enero de ¡930

BIBLIOTFXAS NÚMERO
de

lectores -
VOLÚMENES

servidos

Circulante literaria........ . 727 215
Idem musical........................... 267 19
Parque de Madrid................... 273 273
[dem del Oeste........................ 381 381
Idem Zoológico...................... 203 203
InEantil..................................... 1.268 1.268

Totai.es ................... 3.119 2.359

Tarjetas nuevas, 7.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Kegoeiado 3.° (PoHeia u rb an a)

D. Francisco Calleja, Alcalá, 25, pensión.
D. Pedro Aralnce, Alcalá, 85, muebles.
D. Pedro Monares, Amor de Dios, 12, barbero.
D ña Carmen Cazaba, Arena!, 26. academia de canto.
Alianza Sanitaria, .^tocjia, 4 cuadruplicado, oficinas.
D. Juan J. Marco, Atocha, 4L restaurante.
D. Luciano Zarza, Ave María, 46, hojalatero.
D. Gregorio Carral, Ayala, 136, lechería.
Doña Candelas González, Botoneras, 1, peluquería.
Doña Aurora Gutiérrez, Bravo Marillo, 84, peluquería.
D. Antonio Hernández, Bravo Murillo, 147, material eléctrico. 
D. Leonardo Martin, Cartagena, 121, comestibles.
D. Leonardo Martin, Cartagena. 121, despacho-de pan. 
Cántabro Montañesa, Conde de Xiqnena, 6, oficinas.
Doña Carolina Vie, Cruz Verde,,8, hospedería,
D. Pedro González, paseo de las Delicias, 66, confitería,
D. Francisco Soto, Dos Hermanas, 13, zapatero,
D. Jaime Hernández, Duque de Alba, 18, loza y cristal.
Sres, Gil y Carvajal, Eduardo Dato, 7, oficinas.
D. Mariano Calero, Espartlnas, 5, abacería.

■L I

L
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te:
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Doña Matilde Porpeta, paseo de Extremadura, 48, mercerfa. 
D. Vicente Otero, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 

número 9, fontanero. •
D, Florentino Rodríguez, Francisco Navacerrada, 14, frutería, 
D. Perpetuo García, Fuencarral, 43, pensión.
D. Gerardo Sánchez, Fuencarral, 91, trajes de máscaras. 
Doña Dolores Benzal, Fuente del Berro, 2, frutería.
D. Victoriano Aguilera, Garda Luna. 15, comestibles.
D. Manuel Benitez, Gravina, 11 duplicado, barbero.
D. Ensebio López, Juan de Olías, 19, lechería.
D, Clodoaldo Gómez, Lavapiés, 12, lechería.
Doña María Josefa Sánchez, León, 13, pensión.
D. Mauro Alvaro, Marqués de Santa Ano, 24. vinos.
D. Mariano Lázaro, Mayor, 7 y 9, dulces.
D. Salvador Alíñela, Miguel Moya, 8, relojería.
D. Emilio Loranca, Narváez, 56, ultramarinos.

Por el Neyociado 4 .“ (Obrasi _
Reformas: Ventura de la Vega, 9; Lemus, 2; Juan de Herrera, 

número 5; Espejo, 9 y 11; San Bernardino, ]; Pérez Galdós, 2; pa­
seo de Recoletos, 9; Mayor, 29; Puerta del Sol, 11 y 12; Costani­
lla de los Angeles, 10; Divino Pastor, 9; Desengaño, 29; Quiño­
nes, 11; Espejo, 4; plaza de la Villa, 1; Isaac Albéniz,7y 9; Pedro 
de Répide, 2; Gabriel Díaz, 20, y Brávo Mnrillo, 112.

Construcciones; Escoda, 3; Deliesa de la Arganznela, 3; Feli­
pe Campos, 16; José Noriega, lote B, número 3; Francisco Altimi- 
ras, 15 provisional; plaza de la Lealtad.3; Evarisjo San Miguel, 11, 
y Clinrruca, 12. '

Revocos: Conchas, I, e Irlandeses, 9.
Por la  Sección de Obras de Cons- 
tFUeclón en el &nsanehe, desde el 

1 a l 7 da febrero

Obras de reparación: Gutenberg, 12; Martín Soler, 2; Palos 
de Moguer, 39; Bravo Murillo, 63; Miguel Angel, 8; Ancora, 13; 
Gaziambide, 29; pasee de Atocha, 23; Don Ramón de la Cruz, 13; 
Serrano, 49; Espronceda, 8; V'elázquez, 43; Qoya, 29; Alcalá, 78 
y 111, Avenida de la Plaza de Toros, 8; Princesa, 67; Ayala, 16; 
Sandoval, 21; Galileo, 34; Ramírez de Prado, 5; Pacífico, 3] mo­
derno; Eloy Gonzalo, 32, y Gtizmáii el Bueno, 9.

Colocación de cortina: Embajadores, 109.
Colocación de toldos: Embajadores, 3.3; Torrijos, 33; Goya, 31, 

y Fuente del Berro, 8.
Pintar verjas: Don Ramón de la Cruz, 23; Serrano, 67; Ve- 

iázquez, 52, y Lista, 73. ,
Obras de reforma: Claudio Coello, 56; María de Gnzmán, 14 

provisional; Montesa, 3; Serrano, 60; Bravo Murillo, 45; Alcán­
tara, 17; Cardenal Cisneros, 64; Velázquez; Don R- món de la 
Cruz; Ayala, esquina a Lagasca; Avenida de Menéndez Pela- 
yo, 13; Jorge Juan, 18 provisional; Delicias, 7 y 147; Ríos Ro­
sas, 26; Bretón de los Herreros, 23; Galileo, 9; Acuerdo, 6; Jorge 
Juan, 23; Nicasio Gallego; Espartiims, 8; paseo de la Fiorida, 27, 
y Marqués del Riscal, 1!. •

Vallado de solares: Serrano, 60; Velázquez; Don Ramón de la 
Cruz; paseos de la Florida, II, y de las Delicias, 31; Gnzmán el 
Bueno, y Murcia, 20.

Vaciado de sotares: Abascal, Fernández de la Hoz y Fortuny, 
sin números.

Colocación de muestras: Paseo de la Florida, 31; Fuente del 
Berro, 8; glorieta de Ruiz Giménez, I; Narváez, 54; Lucharía, 51; 
Fernández de los Ríos, 51; Abascal, con vuelta a Fernández de la 
Hoz; Guillermo de Osma, 6; Cisne, con vuelta a la glorieta de Ru­
bén Darío; Pacífico, 27; Vallehermoso, 30; María de Gnzmán, 16; 
y Alcalá, 102. ,

Obras de ampliación: Ronda de Segovia, 24 , 24 duplicado. 
24 triplicado y 37, con vuelta a Gil linón; Llnneo, 13 y 15; Santa 
Engracia, 11; paseo del General Martínez Campos, 18; Serra­
no, 69; Marqués del Riscal, 11, y Fernández de la H<iz, 21,

Revocos: Jorge Juan, 68 y 69; Bravo Murillo, II; Serrano, 14; 
Cisne, 5, y Viriato, 4 y 6. . .

Instalación de ascensor: Lagasca, 25.
Derribo de pabellón: Ronda de Segovia, 35.
Alquilar: Andrés Mellado, 39; Fortuny, 15; Blasco de Ga­

ray, Í4; Antonio Acuña, 8 y 10; Alonso Cano, 54 provisional; 
Vallehermoso, 21; Donoso Coi tés, 2 provisional; Ronda de Tole­
do, 28; María deGuzmán, 30; Velázquez, 10; Ibi/a, 11 provisional; 
O’Donnell, 4; pasaje de García Menéndez; Viriato, 7; Núñez de 
Balboa, 125 y 127, y Santa Engracia, 101, con vuelta a García de 
Paredes.

Desmontar solar; Zurbano, 41.
Construcción de pabellón; General Porli er, .35.
Paso de carruajes: Vizcaya, 7; Toledo. 160; paseo Imperial, 31 ; 

Hermosilla, 30; Ayala, 7; Murcia, 14; Lagasca, 65; Jorge Juan, 76; 
Delicias, 1 y 3, y Embajadores, sin número.

Paso de carros: Velazquez, Don Ramón de la Cruz, Znrba- 
no, 41, y Alcalá, 153. '

Construcción de fincas: Cristóbal Bordili, 24 provisional; An­
drés Mellado, I duplicado; Ríos Rosas, 29 provisional; General 
.Arfando, 12; Abascal y Fernández de la Hoz; paseo de las Deli­
cias, 70; Alcántara, 39; Alcalá, 165, con fachado a Hermosilla; 
Ercilla, 3 y 5; Serrano, 130; Narváez, 25; María Panes, 10 provi­
sional; Avenida de Menéndez Pelayo, 85; Rodríguez San Pe­
dro, 33; Lista, María de Molina y Castellò, si números; Juan Du­
que, 8; Montesa, 2; .Modesto Lafuente, Maudes, Alonso Cano y 
María de Gnzmán. sin números; Padilla, manzana 138: Narciso 
Serra, 5; plaza de Salamanca, 5; Martín de los Heros, 85; Alcalde 
Sáinz de Baranda, 40, y Dehesa de la Arganznela.

Derribo de muro de cerramiento: Don Ramón de la Cruz, con 
vuelta a Velázquez.

Obras de saneamiento; Esquiladle, 2Ì,
Colocación de farolas: Atocha, 33; Torrijos, 20; Castellò, 8; 

Carranza, 16; Velázquez, 35; Alcalá, 147; Luchana, 11; Núñez de 
Balboa, 49; Goya, 55; Fuencarral, 141; paseo de la Florida, 31, y 
Tortosa, S.
Por la  nirep-elOH de Aguas Potables y  Reslduarlaa

Acometer a la alcantari la general, 8.
Rompimientos de la alcantarilla general, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 28.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 1.
Construir atarjea bufa, i.
Construir alcantarilla particular, 1.
Tota!, 45.

C E M E N T E R I O S

Atitoríeacioui's <fe efife/rani/eiita en ias i;/£U//rj Saerttmenu./es, 
. desde el 29 de enero al 4 de febrero de 1930

San Justo.......................................................................  7
San Lorenzo................................................................... g
Santa María........................ '........................................  5
San Isidro.....................................................................  3

T otal..................    23

NOTA Por virtud de la Real orden del Mhiisterio de Hacienda y acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, sesión de.-O de septiembre último, 
desde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inhuma­
ciones y trasiados en ias Sacramentales.

I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O
Terminada ia matrícnln relativa al arbitrio sobre ocupación de 

kt via pública con vallas, queda expuesta al público en la .Admi­
nistración de Rentas y Exacciones nnmicipules, durante un plazo 
de quince días, de diez a doce de ia mañana, a fin de que pueda 
ser examinada por los señores contribuyentes.

Madrid, 8 de febrero de 1930.—Fl Administrador de Rentas y 
Exacciones, Ani ii{>¡ López d l Qro

I 'i l|
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Cotieación en Bolsa tie ¡os oalores municipales durante los dtas que se expresan

Anterior Dtu29 Dia 30 Dfa 31 Dial Dfá 3 Día 4

Empréstito de 1868.— Obligaciones de !Ü0 pesetas, ui
3 por iOO.............................................. ........................... 99,50 Vo » » 99,75 ido 100 100Expropiaciones en el interior.—Obligacít nes de 500 pese-
tas, al 5 por 100, (E. 1909)............................................... 06 » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligado-
nes de .500 pesetas, al 4 '6 por ]iin........ ...................  , . 91 » » » -d 91

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de .500 pesetas, al
4 Va por 100. (E. 1915)...................................................... 92 » » 91,50 » i> »'

Empréstito de ¡914. Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por 100....... ...................... ......................................... 88,25 » » » »'■ »

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, ai
5 por 100..................... ............. ................................... 88 » » 88 9 8S 88,25

Empréstito de 1923.—Übiigaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 ............................ ......................................... . 94,25 » 94,25 » 94,25 91,25 94,25

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, til 5..50
por 100.......•............................................  ....................... 94,50 yi 94j50 » » 94,50

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
■5 por 100.................................................. ......................... 88 » » » 88

E N S A N C H E

¡ngrésos y pagos verí/icados por cuenta ilei presupuesto de 1930

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1 .“—Rentos.......................................................; .......................
2. “—Aprovediainiento de bienes conuinales...................
3. °—Subvenciones............................................. .............

Eventuales e imprevistos..................................................
5. ”—Contribuciones especiales.......  ................. ............
6. “—Cuotas, recargos y participtciones en tributos nacionales .
7. “—Multas........... ...........................................................
8. “—Resultas...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...
‘ T otal

C R E D t T ü  S 

présnpuestos

Pesetas

60.000
J.OOO

183.624
100.000

12.500.000
»

1.305.404,24
14.150.028,24'

14.150.028,24

INGRESOS FOHMAUZADOS

Del 1 de enero 
al 7 de febrero 

de 1830

Pesetas

» .
*
»

18.939,40
»
»
»

10.085.301,73
10.104.241,13

10.104 241,13

Total de ¡ngrésos 
' hasta el 7 

de febrero de 1030

Pesetas

»
»

18.039,40
»

10.085.301,73
10.104.241,13

10.104.241,13

PA G  O S

C A P I T U L O S

1 .“—Obligaciones generales............
2 "—Vig lancia y segurid-id..............
3.“—Policía urbana y rural..............
4 “—Gastos de recaudación.............
5. “—Personal y material de oficimis.
6. “—Salubridad e higiene.....
7. “—.Asistencia social..........
8. “—Obras públicas................
9. “—Imprevistos...................
10. —Resultas...........................

Pagos por devoluciones de ingresos.
T otal .

C R É D I T O S

aiUurtzndos

Pesetas

1.696.021,32
2I0;611,75
713.485,84
788.750
955.000

3.664.603,75
55.000

5.986,805,44
70.750,14

14.150.028,24
2

14.150 028,24

P A G O S  E . [ E C U T A D O S

Del I de enero 
al 7 de febrero 

de 1930

Pesetas

10.055,65
11.663,15

500

67.249,33
35.643,80
2.272,30

185.330,28
»

900.322,38
1.213.039,79 

1^13.039 79

Total de pagos 
. liastu el 7 

de febrero de 1930

Pesetas

10.055,55 
II.666,16 

5tX)
»

67.249,33
35,643,80
2.272,30

185.330,28
»

900.322,38
1.213.039,79

1.213.039,79

CJ0 6
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Ingresos fonualizatioa.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líqtiidoa........

Existencia en Depositaría.

PESETAS

10.104.241,13

1.213.039.79
8,891.201,34

IN TERIOR

¡n p re so s  y  p a g o s  re a liz a d o s  p o r  c u en ta  d e l p re s itp a es ío  de  ¡ü30

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

-Rentas......... .................................................................. ..
-Aprovechamientos de bienes comiinalea.......................
-Subvenciones ..................... ........................... .................
-Servicios rnttnicipalizados................................................. .
-Eventuales e impre,vistos. .................................................
-Arbitrios con fines no fiscales............................................
-Contribudqnes especiales...................................... .........
-Derechos y tasas..... ..........................................................
-Cuotgs, recargos y participaciones en tributos nacionales ,
-Imposición municipal.............. ..........................................
-Multas. .............................................................................. .
-Mancomunidades.......................................................... .
-Entidades menores.............................................................
-Agrupación forzosa del Municipio.....................................
-Resullas.................................................  ..........................

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

léeselas

479.957,68 
,1.251.500

2.056.491,82 
■ 40.0J0 
397 939 

17.8^4.951,18 
20 087.045,61 
34.353 OOO 

426.000 
» ̂
»
»

15,(15.557,56
93.092,382,85

92.0.42.382,85

ÍNUKESOS TUlíM Al.lZAlHJS

Hasta el 1 
de febrero de 930

Pesetas

29
no.

s
»

34.

»
983.

742,39
605,82

881,93
165

203,67
!14
83U,60
043,51

1,534..
47.(

»
»
»

14,476.379,39
17.27],

1,
971,31
154,54

17.273.125,85

Del 2 al 8 
de febrero de 1930

Pesetas

3.511,50
»
»

*692,92 
» 
í  ■

2^3,032,21
»

378,500,02
»

 ̂ »
»
»

350.050,35
1.018.796

»

Tohil lie ingresos 
liflsta el 8 de 

febrero de 1&30

Resecas

1.018.796

33,253,89 
110,605,82

»
»

95.574,85
165

í>
1.271.240,88

114
1,963.339.62 

47 043,51
»
»
»

J  4.829^429,74_
Í8.290“76r;3r 

1.154,54
"18.291,921,8^

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. ° - Obligaciones aeiierales......... ..............
2. "—RepreaenlHción utniiicipal..................
3. °—Vigilancia y seguridad........................
4. “—Poiieiaurbana y rural.........................
5. “—Recaudación.......... .............. ...............
6. “—Personal y material de oFicinas....... .
7. °—Salubridad e Hiaiane... . ............
8. °—Beneficencia. ........ .............. ...............
9. “—Asistencia social..................................

lO."—¡nslruccióii piíhlica..................................
n ,°—Obras públicas.........................................
12. “—Montes................. ...............................
13. “—Fomento de los inletesr-s comunales.. . .
14. “—Mancomunidades................................
15. “—Entidades menores...............................
16. “—Agrupación forzosa del Municipio-----
17. “—Imprevistos..........................................
18. “-  Resultas.............................................

Sumas ............
Pagos por devoluciones de ingresos..............

T o ial ue pagos .

C R É D I T O S
«iitonzados

Reseias

P ñ  U 0 8  tí j K t J t r r  A u u a

Hasta e¡ 1 
de febrero de 1830

Pesetas

Del 2 al S 
de febrero de Í930

Pesetas

l alHl de pHKOa 
haata el 8 de 

febrero de IS30

Pesetas

24.676.594,67 1.302.305,31 270.704,29 1.573.009,60
251 750 3.703,32 7.162,50 10 870,82

5.139.002 335.245,39 1.250 336,495, =9
11 .,309.267.38 248.582,87 38,374 286.958^7
2.657.873,75 106,791,24 4.C00 110.791,24
,5.096.270,75 347.448,77 13.486 360.934,77

10.824.168,75 370.100,38 791,68 370.882,04
5.044.801,10 208,503,65 » 208.503,65

345,489,25 1.122,90 2.107,50 3.230,40
5.252.899,90 207.976,43 57 497,76 265,474,19
7.791.625,66 230.897,93 » 230.897,93

1.500 » » í>
23.700 » » fi

» » » »
i> » »

» » ¿
761.832,08 12.480 » 12.480

8.184.347,02 ! .702.583,86 338.088,45 2.040.672,3!
87.361.172,31 5.077.747,05 733.462,16 5.811 209,2!

* 5,409,30 2.871,50 8,271,80
87,361.172,31 5.083.147.35 736.333,66 5.819,481,01
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i’ESETAS

Itií'resüs funiiultzudu!i . 
Idem devueltos...........
PugOH realizados.. 
Idem reintegrados.

18.290.767,31
8.271,80

5.811.209,21 
1.154,54

txistencia en Depositaría,

PESETAS

18.292.495,51

5.810.054,67
12.472.440,84

Madrid, 8 de febrero de 1930,—El Interventor municipal, Ma niel C. g Mañas.

O B R A S U H I C I P A L E S
V Í A .  S  I ^ t T B L I O A ^ S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas g en curso de ejecución durante los dias 
del 31 de enero ai 6 de febrero de 1930

Aceras
Cartagena, Preciados, plaza de San Francisco, Almendro, pla­

za de España, Bravo Muriilo, Limón, Mesonero Romanos, Mar­
qués de Leganés, Fuencarral, Travesía del Conde Duque, Adua­
na, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Goya, paseos de Recoletos y de la Castellana, Cartagena, 
Luna, Constantino Rodríguez, Mesonero Romanos, Miirillo, Fuen­
carral, Tiziano, Méndez Alvaro, Porvenir, paseo de las Delicias, 
Ronda de Atocha, Caravaca, Cenicero, Jorge Juan, paseo de 
Santa María de la Cabeza, Aguas, Alamillo, Antillón, Cardenal 
Mendoza, Francisco Pnig, Mesón de Paredes, camino bajo de San 
Isidro, plaza de España, paseo del Rey, Santa Juliana, Travesías 
del Conde Duque y del Arenal, Marqués de Leganés, Clnirnica, 
San Bernardo, Alarcón, O’Donnell, Duque de Alba, plaza de la 
Encarnación, Cistie, Castillo, San Opropio, Argaiizuela, Casiilla, 
Encarnación, Pez, Gonzalo de Córdova, Argnmosa, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de Inz 
eléctrica, gas, agua, etc, .
Afipinados

Los camilleros cuidando de sus trozos respectivos en las caites 
afirmadas.
Máquinas

Su conservación; un maquinista trabajando en el Ensanche y 
el resto del personal ayudando en los talleres.
Talleres

En el de carpiniería: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; nn ofdal carpintero en la Hemeroteca Municipal, 
y el resto dei personal trabajando en el taller, haciendo y arre­
glando carros de mano, carretillas, cajones para guardas y nive­
letas.

ei de cerraierín; Haciendo zarandas para los distritos y 
herraje ppra la máqui,ia de la carpintería y para farros de mano, 
y arreglando la máquina de taladrar de la carpintería; calzando, 
aguzando y arreglando toda dase de herramientas. ^

En el depuitura: Pintando la barandilla de la plaza'del Principe 
Alfonso, y en el taller pintando carros, carteleras para los distri­
tos, niveletas y cajones para guardas.

En el de rídrieria: Ayudando en los almacenes y haciendo'fa- 
ro es para los distritos.

Madrid. 6 de febrero de 1930, El Ingeniero Director, /. Al- 
derete.

Asuntos despachados en tas o/lcínas ditruil' los dins 
del 31 de enero al 6 de febrero de 1930

In te rio r
Permisos e.speciules para 1« Fábrica del Gas, 53; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 30; oficios varios, 25; 
asuntos tramitados, 44; listas de jornales, 20; importe de las mis­
mas en ia última decena, 44.372,77 pesetas; bajas temporales por 
enfermedad en el personal obrero, 14, y altas por ídem en el 
ídem id,, 15. '
Ensanche ■

Asuntos despachados, 41; expedientes informados, 30; (dem 
ídem de calas, 39; oficios varios, 20; citaciones pura recepción de

materiales, 1; listas de jornales, 5; importe de las'mismas en la 
última decena, 34.824,75 pesetas; bajas temporales por enfertne- 
dad en el personal obrero, 18, y altas por Idem en el idem id,, 11.

Madrid, 6 de febrero de 1930,—El Ingeniero Director, /. Al- 
dereté.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecntodas g en curso de efectición durante 
la semana del 30 tie enero ai 5 de feBrero de 1930

Aceras
Obra nueva: Peñuelas y Marqués de Urquijo.
Conservación: Glorieta de Santa María de ia Cabeza, Altami- 

rano, Alonso Cano y Bretón de los Herrero.s.
Calas: Palos de Moguer, Labrador. Vallehermoso, esquina a la 

de Fernández de los Ríos, Viriato, Fernández de la Hoz, ibiza. 
Avenida de Menéndez Pelayo, Ayala, María de Molina y Jorge 
Juan.
Empedrados

Conservación: Ferrocarril, Bernardino Obregón,Sánchez Bar- 
cáiztegui, Canarias, Méndez Alvaro, Martín de Vargas, Granada, 
Altamirano, plaza de Chamberí, Palafox, Egnílaz, Gnzmáti el Bue­
no y General Pardiflas.

Calas; Martín de Vargas, Canarias, Palos dé Moguer, Martin 
de los Heros, Vallehermoso, Donoso Cortés, Niínez de Balboa, 
Don Ramón de la Cruz, Francisco Silvela, Narváez y Duque de 
Sexto. *
Afirmados

Conservación: Empecinado, Alonso Cano, Blasco de Garay, 
Fernández de los Ríos, Avenida de la Reina Victoria y Velazquez.

Calas: Palos de Moguer, Ancora, Delicias, Modesto Lafiiente, 
Espronceda, Escosura y Mandes.
Obras por c o n tra ta

Empedrado: Benito Gutiérrez, Lucliana, Rodríguez San Pedro, 
Meléndez Valdés y Bretón de los Herreros.

Explanación: Cea Bermudez y General Porlier, de Juan Bravo 
a Maldonado.

Aceras de cemento: Bravo Murillo, Isaac Peral y Guzmán el 
Bueno. ,

Empedrado de mosaico sobre hormigón: Hermosilla, de .Alcalá 
a Doctor Esquerdo,

Empedrado de microgranito sobre arena y grava vieja: Mal­
donado, de Núñez de Balboa a Torrijos.

Riego asfáltico: Francisco Silvela, de la plaza de Maniiel Be­
cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Veiázquez; 
Doctor Esquerdo, de ibiza a !a plaza de Manuel Becerra, y Alcán- 
tcra, de Alcalá a Padilla, y en Altamirano. .

Empedrado con material usado sobre hormigón; Móiqtiez, de 
O’Donnell a Ibiza.
Talleres

En el de cenajeria: Punteros, 114 pares; trinchantes, 8; pique­
tas, 29; picos, 20; clavos, 21, y martillos, Ti; calzada de piquetas, 
arreglo de ruedas de carretillas y herraje para carros.

En el de carpintería: Arreglando carros de mano y carretillas, 
reglas para los canteros, en la primera zona y haciendo armarios 
para la Dirección.

El de pintura: Pintando cajones de guardas en la segunda zona 
y niveletas y jalones en el taller.

En el tie vidriería: Arreglando faroles, el tejado de! taller y ca­
ñerías en la segunda zona.

Mrígiiinas: La numero 1 disponible; la número 2 en la tercera 
zona, y la número 3 en la primera zona, calles de Treviño, Mandes 
y Lndiana,

Madrid, 5 de febrero de 1930.—El ingeniero Jefe del Servicio, 
fosé Cats uso. .
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Arquitecto de la sección,

E D I F I CA CI ON E S  Y J U N TA C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana
Prim era seeeión del Interiop

Expedientes informados, 54.
Reconocimientos practicados, 20.
Tira de cuerdas, 1,
Citaciones y volantes, 6,
Madrid, 5 de febrero de 1930.-E l Arquitecto de la sección, 

¡ulio Martínez Zapata.
Segunda seeeión

Expedientes informados, 42.
Reconocimientos practicados, 24.
Madrid, 6 de febrero de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo José Ulltd.
T ercera seeeión

Expedientes informados, 49.
Comparecencias, 12.
Comprobaciones, I].
Reconocimientos, 9,
Requerimientos, 17.
Tasaciones, 3.
Vallar solares, 2.
Madrid, 7 de febrero de 1930-—El Arquitecto de la sección, 

¡osé Monasterio.
Cuarta seeeión '

Expedientes informados, 67.
Reconocimientos practicados, 42.

. Volantes y citaciones, 25.
Madrid, 6 de febrero de 1930.—El 

Vicente Botella.
Quinta sección

Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Idem menores, 18 
Licencias de alquilar, 3.
Direcciones facultativas, 7.
Certificaciones de audamios, 4.
Aperturas de establecimientos, 19.
Denuncias, 10.
Requerimientos, 2,
Reconocimientos, 32.
Madrid, 6 de febrero de 1930. — El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez. -
Prim era seeeión del Ensanche ■

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 14,
Tira de cuerdas, 9. #
Obras de nueva construcción, 12.
Idem de reforma o ampliación, 9 
Expedientes de alquilar, 8.

. Direcciones facultativas, 14, '
Certificaciones de aiulsiiiioH, 7,
Obras menores, 28.

__ Revocos, 3.
Denuncias, 2. ■

T  Instalación de motores, 6. '
Idem de calderas para calefacción, 4.
Reconocimientos, 38. . ■
Madrid, 6 de febrero de 1930.—El .Arquitecto de la sección, 

lesús Carrasco Maños. .
Segunda seeeión

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 6.
Obras de nueva plañía, 9.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Idem de reforma interior, 14.
Licencias de alquilar, 8- 
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 2.
Establecimientos induairtales, 15.
Vallar solares, 4.
Revocos, 6.
Certificaciones de andiimios, 3.
Instalación de calderas y motores, 5,
Expedientes de solares, 3.
Reconocimientos, 24,
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 18, ■
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Madrid, Bde'íebrero de 1930, —El Arquilecid de In sección, 

Rafael Ripoltés,

Tepeera seeeión

Confección de planos, 14,
Partes de estado de obras, 6.
Obras de reforma o ampliación, 3.
Certificaciones de andamias, 2.
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, 3, ■
Direcciones facultativas, 9,
O.bras menores, 11.
Idem de nueva construcción, 5. ’
Revocos, 2, .
Expedientes de alquilar, 4.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 9.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 18.
Reconodinientos, 31. '
Requerimientos, 2.
Consultas, 27.
Asistencias a Juntas y Comísioites, 3.
Ponencias, I.
Dirección de las obras de un Grupo escolar subvencionado por 

el Estado.
Madrid, 6 de febrero de 19,3Ó.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gal leso.

AGUAS P O T A B L E S  Y RE Si DUARI AS

Obras terminadas p en curso de e/eciidún (liiianle los illas 
de! 30 de enero al 5 de febrero de 1930

Pop adm lnlstraelón
Cañerías. — líepnracioiie.s: En la calle de Mo reí o. Matadero 

viejo, Argttmosa, Cava de San Miguel, Carrera de San Isidro, 
paseo de Extremadura, caminos alto y bajo de San Isidro, fuente 
deNeptuno, Urgel, Jaime Vera, Castilla, Rosario. Ribera de Cur­
tidores, Antonio López, Saavedra Fajardo, Antonio Zapata y 
Erase,

Fnert/es.—Reparaciones: En las calles déla Ventosa, .Aguila, 
Atoclia, General Ricardos. Atvarado, Topete, paseos de Extrema­
dura, de Santa María de la Cabeza, del Comandante Portea y de 
San Vicente, Ercilla, General Lacy, General Alvarez de Castro, 
camino alto de San Isidro, Antonio de Leiva, Ronda de Atocha y 
Ribera de Curtidores. '
_ Urtamios. Reparaciones: En el paseo de San Vicente, Cam­

pillo de las Vistillas y Fnencarral.
T alleces .

En el de aíPcdníc«.—Coiislrucción: Casquillos, palotes y pla­
tinaŝ .

¿n í*/</e/7íní/í'c/da. — Construcción: Platinas y llaves encole- 
tadas,

El de pmfiira. Pintando en la Casa de Baños y preparando 
color.

En el de corpinteria.- ConsintrcVni: Puertas y astilando aza- 
dones.—Reparaciones: En la Inspección de viajes y fuetites y en 
los evacuatorios del Parque del Oeste.

En el de oídrleria: Constriiccíoji; Arandelas y coletes.—Repa- 
racioues: Eii los evacuatorios de las plazas de Lavapiés y de San 
Mi lian, glorietas de Bilbao y de Atocha y en las Escuelas de 
Aguirre,

En el de cerrajería. — Consti iicción Herramientas, una puerta 
de hierro y taladrando piezas.—Reparacioties: En los evacuatorios 
del Parque del Oeste.

En eíde caa/e/Yd,— Coiislniccióii: Labrando piedra.—líepara- 
ciones: En las calles de Cartagena, Alcalá, Goya y fuente de Nep- 
tuno.

En el de guandcianeria. Constt iiccióii: Chundos,—Reparn- 
done.s: Chanclos. '
Servicios prestados por el
personal de Aleantarllla.s

(.'alies vigiladas, 2.250; (dem limpia«, 378; reconocimientos de 
alarieoH, 32, y objetos extraídos, 6 .
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 35; Idem (d. extraídos, 33; .licttos 
cúbicos de pago solicitados, 128; Idem id. extraídos, 230; iuipojte 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 164 pesetas.
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Asuntos iramitnitos ilnranle los {Has del 29 de enero al 4 de febrero 
de ¡930, anthos inclusine

Coniunicacicmes de entrada, 4.
Ejpedlenles, 107. 
instancias, Í3I.
Total, 132.
Comunicaciones de salida, 5.
Expedientes, 9,3.
Instancias, 24.
Total, 124.
Total general, 256. .
Madr i d , de  febrero de 1930.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lortíe.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S
Helacnm de tos íraba/os oeiijicados en las diferentes secciones 

de este Ramo durante tu semana del 20 de enero al í de 
febrero de 1930

Parque de Madrid
Macizos y sesodores. -Siega, esquilado de perfil es y adorno, 
/(’osflteí/«.—Limpieza, esquejado y riego.

—Riego, plaidacíóii, esquejado, mezcla de tierras, la­
boreo de cuadros, roza, limpieza, conservación y vigilancia.

Obras y talleres. Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico, labrado de piedra, pintado, arreglo de mangas, regaderas y 
carretillas, construcción de jaulas y limpieza y engrase de las lla­
ves de paso del Canalillo,

Zonas {lela /.“o 5."—Limpieza y riego de praderas, cuadros 
y paseos, perfilado y vigilancia,

Onaiílerla. — Su servicio.
Paseos y arbolado

Rodadores.—Poáñ de seco,
fardinesy volante de ídem. - R i^o, limpieza, plantación y vigi­

lancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamnela. —Roza, limpie­

za, riego y vigilancia.
Zonas de la a la 3." (sección de /jaseosJ,—Limpieza del ar­

bolado y plantación en las calles y paseos de la población.
Pineros.—Roza, riego, plantación, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Roza, tapado de arroyadas,' plantación, 

limpieza y vigilancia.
Dehesa de ¡a Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 3 de febrero de 1930.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodríguez.

O B R A S  D E  s a n e a m i e n t o  D E L  S U B S U E L O
Obms ejecntadtts u en Cíir.so de eiecncion {inro'xe los illas 

del 29 de enero al 4 de febrero de 1930
Cuenca de la  Cárcel Modelo

Construcción del alcantarillado.—Calles del .Acuerdo, Fernan­
do el Católico, Fernández de los Ríos, Escosura y Donoso Cortés.
Cuenea de Rayes

Construcción del colector de Reyes,-—Plaza de España. 
Vertiente de San Juan da Dios

Construcción del alcantariiiado.—Calles del Doctor Esquerdo 
y Alcalde áitiz de Baranda.

Madrid, 4 de febrero de 1930.—El Arquitecto Director, ¡osé de 
¡.orite.

SECCION FAGüLTin'IVA U  PROI'iEÜAIlES CE l,A VI!,I,A
■ Traba/os e/ecntailos ¿ínranle la idtlma semana
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: obras de restaura­

ción del pabellón destinado a tahona, cuadra, garaje y portería.
Trabajos de o¡icina,—Informes, 6; oficios, 8, y diferentes tra­

bajos de dibujo, deliiieación y visitas a las obras.
B rigada de Obreros Bomberos

Obtas en e/eciicián. Matadero viejo de vacas. Derribo en la 
caite de Ercilla. Ubras de «Ibauilería y carpintería. Taller de car­
pintería.

Servicio de guardas.—En la Argaiizueia, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio,

Ordenaneas. En Edificaciones,
Madrid, 8 de febrero de 1930.— El Arqiihecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S
Trabajos verijicados en la semana

£n el Cementerio de Nues­
t r a  Señora de la  Almudena

Tabicado de los nichos números 10 y 15, fila 7.“̂, de párvulos; 
números 20 y 21, fila 1 3 2 ,  fila 3.", y 68 y 70, fila 5.“, de adul­
tos; recibido de litargirio.

.Arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos en 
las manzanas números 3 a 5, 7, 8 y 8 duplicado, 9, 10, 12 a 14 y 
14 duplicado, 15 y 15 duplicado, 18, 20 y 20 duplicado, 24 a 26, 
28, 29, 41, 44, 46 y 50 de los cuarteles VI, XXI, XLI, XLIV, XLV, 
LVI, LXVI y LXXX; tabicado de columbario y otros trabajos de 
albañilería.

Continuación de la construcción del panteón de los héroes 
de Cuba y Filipinas.

Grabado de marmolillos en el cuartel XXXIV,
Corrido de lápidas en los cuarteles 1, IV, V, Vil, XI, XII, XIII, 

XVI, XXV y XXVIll.
Traslado de materiales.
Relleno de sepulturas en los cuarteles I V, VII. XI, XII, XIII, 

XVI, XXV, XXVI, XXVIII, LIX, LXII, LXIH y LXXX II.
Colocación de tubería, construcción de roscas, hacer el reco­

rrido y otros trabajos de fontanería.
Despacho de licencias para colocación de trabajos, .
Despacho de dos expedientes, -
Madrid, 7 de febrero de 1930. —El Arquitecto mimicipa!, 

Francmco García Nava

POLICIA URBANA
E R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 

del 30 de enero al 5 de febrero de 1930
Día 30, Sánchez Barcáiztegui, 20; se recibió el aviso a las 

diez y nueve y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veinte 
y diez minutos; motivó el servicio el incendio de unas ropas.

Día 31, Conde de Aranda, 8;«se recibió el aviso a las cuatro y 
se terminó a las cuatro y treinta mi mitos; motivó el servicio el 
incendio de un pie derecho. .

Día 31, paseo de las Delicias, 35; se recibió el aviso a las siete 
y treinta y cinco minutos y se terminó a las siete y cincuenta y cin­
co minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 1, Toledo, 16; se recibió el aviso a las doce y cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a las trece; motivó el servido el incen­
do de un cajón con trapos.

Día I, paseo de la Florida, 19; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cuarenta minutos y se terminó a las diez y ocho; motivó 
el servicio una falsa alarma. ,

Día 1, Béjar (viü pública); se recibió el aviso a las veinte y 
treinta y cinco mininos y se term'nó a las veinte y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio sacar un coche de una zanja.

Día 1, Pignateliy, 37; se recibió el aviso a las veintiuna y 
quince minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un bidón de gasolina.

Din 2, Buen Suceso, 6; se recibió el aviso a las once y veinti­
cinco minutos y se terminó a las once y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.

Día 2, Alcalá, 169; se recibió el aviso a las diez y seis y se 
terminó a las diez y seis y cincuenta minutos; motivó el servicio 
una inundación.

Día 2, Dehesa de la Villa (vía pública); se recibió el aviso a las 
veintitrés y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veinticua­
tro y diez minutos; motivó el servicio el incendio del motor de un 
automóvil.

Día 3, Béjar (vía pública); se recibió el aviso a las once y se 
terminó a las once y veinticinco minutos; motivó el servicio sacar 
un coche de una zanja. .

Día 3, Lope de Vega, 27; se recibió el aviso a las once y vein­
ticinco minutos y se terminó a las once y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de cliiménea.

Día 3, Humilladero, 15; se recibió el aviso a las quince y quince
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mimitos y se terminó a las quince y cuarenta y cinco mimitos; mo­
tivó el servicio el incendio de un cajón.

nía paseo de las Delicias (vía pdblica); se recibió el aviso a 
las diez y seis y veinte minutos y se terminó a las diez y seis 
y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio una camioneta vol­
cada.

Dia 3, Buena vista, 15; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veinte y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos cajunés. ■

Día 3, plaza del Progreso, ñ; se recibió el aviso a las veintiuna 
y diez minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio caerse un trozo de carrera.

Día 4, Leganitos, 4; se recibió el aviso a las diez y siete y quin­
ce minutos y se terminó a las diez y siete y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de unos cajones. '

Día 5, Covadonga (vía pública); se recibió el aviso a las dos y 
treinta minutos y se terminó a las tres y quince minutos; motivó 
el servicio sacar iiim muía de una zanja.

Día 5, Ventura de la Vega, 3; se recibió el aviso a las diez y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las once y diez mimilos; 
motivó el servido una cañería roteen la vía pública.

Dia'5, Huertas, .11; se recibió el aviso a las diez y seis y vein­
ticinco minutos y se terminó a las diez y seis y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día .“I, paseo de las Acacias, 7; se recibió el aviso a las diez y 
siete y cinco minuiosy se terminó a las diez y siete y treinta y cin­
co minutos; motivó ei servicio el incendio de un colchón.

Día 5, Béjar (vía pública); se recibió el aviso a las diez y ocho 
y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y quin­
ce minutos; motivó el servicio sacar un camión de una zanja.
Ser vicios e x trao rd in a rio s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 9; idem id. por el 
segundo Jefe, 11, e idem id. por los Jefes de zona, 17.—Total, 37, 

Madrid, 6 de febrero de 1930.—El Arquitecto Director interino, 
M. Aloarez Naya. '

m nm  de alümbraou, eléctricos y mecánicos
Resumen de. ios trabajos realizados por esie Seroicio dtiranie 

los dias del 30 de enero al 5 de febrero de 1930 
Expedientes en que ba intervenido, 65; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 4; idem de los 
ilustrisimos señores Tenientes de .Alcalde, idem, 3; ídem del 
ilustrísimo señor Secretario general, idem, 7; idem procedentes de 
la Junta Consultiva, 5!; informes emitidos, 65; certificaciones ex­
pedidas, 18; comunicaciones, 14; visitas de inspección de indus­
trias, 6; ídem de motores, 5; ídem de calderas, 3; ídem de ascenso­

res, 3; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40; nóminas, 3, y 
listas de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 42 luces eii varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como ei repaso y prueba diaria del servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante ios citados días lian lucido eii esta capital, desde las 
cinco y cincuenta minutos de la tarde basta las seis y quince minu­
tos de la madrugado, 16.629 luecberos alimentados por gas; desde 
las cinco y cincuenta minutos de la tarde hasta la una y quince mi­
nutos de la madrugada, 7.824 mecheros alimentados por gas, y des­
de las cinco y cincuenta minutos de la tarde hasta las seis y quince 
minutos de la madrugada, 352 lámparas intensivas y 896 incan­
descentes de 50 bujías.

flasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que .sostienen ios cables de los 
tranvías.

Madrid, 6 de febrero de 1930.—El Ingeniero Director, Bmilio 
Coto mina.

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Denuncias hechas y seruicios prestados durante los iHas 
del 29 de enero al 4 de febrero de i930

Danunetas
/>ísrriíos.-Centro, 78; Hospicio, 206; Chamberí, 154; Bueña- 

vista, 164; Congreso, 75; Hospital, 25; inclusa, 45; Latina, 117; Pa­
lacio, 82, y Universidad, 73, '

Compañía de Circulación, 234.
Total, 1.247.

Servicios
/J/sm/os.— Centro, 10; Hospicio, 5; Chamberí, 17; Buenavis- 

ta, 12; Congreso, 4; Latina, 24; Palacio, 13, y Universidad, 3. 
Compañía de Circulación, 16. .
Total, 104.

Por tnfraeción del bando de limpiezas
Distritos.—Centro, 110; Hospicio, 178; Chamberí, 150; Bueña- 

vista, 128; Congreso, 357; Hospital, 80; Inclusa, 39; Latina, 144; 
Palacio, 182, y Universidad, 69.

Total, 1.453.

T E N E N C I A S  D E  A L C A I D I A

¡uicios, üisitas y comisos cerificados en los dias del 3 al 9 de febrero de 1930

■ D I S T R I T O S
TOTALES

D e n u n c i a s (ealn illipitio riiiinteri Bottlilllll .foajrtsd Dtipllil lilla SI Lalíai Pllttí« EliPtlidil
Por infracción de las Ordenanzas

numicipales..... ........................... 72 - » » » 109 * 1S2
Por id, id. y disposiciones de la Al-

caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan ..................... » » » X> - 15 » » 15

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical..................................... Ù » » » »

■ Totai.......................... R 7-i » 16 109 197

J u i c i o s 1
.Multado-s........................................ j. 24 60 T- » 1ü 96 » 190
Apercibidos............ ........................ ¡) 11 » . fi ■ » 2 12 » 34
Sobreseídos.......... .......................... j) » » » » » » »
Al Juzgado mituicipal................... .. » » - ft »
Ai apremio..................................... » >> >J
Pendientes................... ................. . iC 2 1 f. yj « • 3 1 » 7

T otal ............................. .. : »■ .15 72 Í0 » >■ 15 109 » i 231

Importe de las multas impuestas,
-

pesetas........................................
1

3.50 547 1> » ' Vi » 481 1.001
.

j 2.3S2

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Buenavista, Congreso, Hospital, Inclusa y Universidad.

‘iJI I, 'I 'I
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BEIIEFICEHCIA
INSTlTUCiÚN ANTITUBERCULOSA MUNICIPAL DE MADRID

DISPENSARIO INFANTA BEATRIZ

Resumen estadístico de ía labor realizada durante el mes 
de enero de 1930

Dr. Rüigóniez.—Consulta de selección......................
9 Alvaro y Grada. —Idem de adultos (sección A). . .
» Carrasco Rus.—Idem Id. (sección B).....................
» Villegas Gallifa.—Idem de niños..........................
» García Vicente.—Idem de laringología.................
» Esteban Muñoz.—Idem de tuberculosis quirúrgica. 
» Navarro Fernández.—Idem de coiivivietites.........

Rayos X............... (Radiografías...
/Radioscopias.,

Cutí-reacciones...............................
. ( Hipodérmtcas..

Inyecciones........... ) Intratraqueales.
( Intravenosas.,. 

Pneumotórax.

T otal de consultas. .
30 )
41 (■■■

312
231
47
52
46

Ntimerü
de

en termos

120
295
132
2.S5
346
108
65

1.351

7
76

Operaciones..........\ Larin go lógicas.
j Huesos y arti- 
I d ilac iones . . . .

Análisis................. (Esputos...........
( Sangre............ 55

Reacciones especiales.—Vacuna...................................
Lavados pulmonares.................................................... '.
Notificaciones de enfermos de la Beneficencia municipal. 
Correspondencia recibida: (Jficial............ ....................

....íSrir::::: T I .......

71
49

590

105

131
137
105

3
7

12

Madrid, 31 de enero de 1930.—E¡ Director, José Codina.

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO

CONSULTA HSPeCIAL DR OTORRINOLARINGOLOGÍA

Número de enfermos asistidos y  operaciones practicadas durante 
el mes de enero de ¡930

Número’ de
enfermos

Enfermos en tratamiento del mes anterior...............   62
Idem de nuevo ingreso...........................    33

Total.................   95
CURAS HECHAS A LOS MISMOS EN ESTA CONSULTA

De garganta...................................................................  31
De nariz..................................    25
De oídos......................    39

■ Total..........................  95
OPERACIONES PRACTICADAS

Extirpación de vegetaciones adenoides........................  1
Tiirbinectomías............................................................... 3
Cuerpos extraños de garganta ....................................  1
• Total..........................  5

Madrid, 31 de enero de 19.30.—El Médico Director, A. G. Tapia.

SANIDAD
NEGOCIADO T É C N IC O M U N IC IP A L

Resumen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha

Informes sobre licencias de alquilar fincas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas.............     42

Idem sobre saneamiento de fincas......................................  23
■ 65

INFORMES SOBRE UCENCIAS PARA E JE R C IC IO  DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PUBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiíimbres, panaderías, pastelerías, et­
cétera ........................................................... ...................

Almacenes de trapos...................................... .......... ..........
Almonedas..........................................................................
Alpargaterías, cueros y pieles, curtidos, zapaterías, e tc ...
Artículos de limpieza, cacharrerías, etc..............................
Aves y caza, huevos, e tc ....................................................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos,'sidrerías, tabernas, et­

cétera ............., ........ .......................................................
Cámaras frigoríficas .......................................................
Carbonerías.
Carnicerías, casquerías, jamonerfas, salchicherias, etc.......
Clínicas y  consultorios........................................................
Cocheras y garajes.............................................................
Cuadros................. ...........................................................
Depósitos cerrados..............................................................
Establecimientos de enseñanza ........................ ................
Establos y  lecherías........ —  .’............ ...............................
Fábricas y talleres.....................................- ........................
Ferreterías y maquinaria industrial....................................
Fruterías y verdulerías, etc...................... ........................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, pduquerías y salones

de peinar señoras, etc............ .........................................
Guardamuebles...................................................................
Hospederías........................................................................
Muebles......................................................................... . ,
Oficinas......................................................... ....................
Pescaderías......................................................... ._.............
Tejares.................................................................' .............

19
1
2
!
ñ

1.3

24
1
3 
9
4
1
2 
8 
6

14 
11
4

21

15 
1
7
1

18
7
2

200

B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección..............  372
Expedientes ingresados....................................................... 316
Expedientes de salida.....................................................   331
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado............  459
Indices...............................................................    124
Minutas,...............................................................................  265

1.867
EMPADRONAMIENTO SANITARIO DE VIVIENDAS:
Carpetas hechas y clasificadas...........................  354
Hojas de mortalidad anotadas.......................................... 349
Hojas-padrones repartidas..................  4.250
Hojas-padrones recibidas................................................. 4.890
Hojas-padrones diügenciadas por el servicio.................   4,890
Fichas de padrones entregadas........................................  4.250
Denuncias recibidas......................................................... 5
Oficios elevados a la Superioridad sobre corrección de 

defectos.............................  ................................. , 5
18.993

TOTAL GENERAL....................... .. 21.125

Madrid, 31 de enero de 19.30.—El Jefe técnico del Negociado, 
de Sanidad, Dr. Julio Ortega. ,

CEMEliTERIOS
inhumaciones aerificadas desde el 29 de enero al 4 da febrero- 

ríe 1930, y en igual periodo del quinquenio aulerior

CEMENTERIOS
1 X II ti .H A C 1 o K K S

IfkSO 11) lUsi»

Nuestra Señora de la 
Almiidena.............. 341 436 362 306 240 270

San justo................... 7 5 7 7 3 5
San Lorenzo............ 8 13 9 9 8 10
Santa María— . ... 5 7 7 3 6 7
San Isidro............... .. 3 5 3 9. 2 4
Cripta de la iglesia de:

la Almudena............ í> » » r •ft »
Idem de la Concepción. » i » » » »
Civil.................... ....... 4 1 1 1 1 1

368 467 389 328 260 297
Feto'S inhumados en el 

de Nuestra Señora
de la Almudena....... 32 25 33 31 25 30

I M P R E N T A M U N I C I P A L

J  ll CO Qí
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El consumo de carne en Madrid en el año 1929

li

En el BoletIn ue Cotizaciones del dia 13 de enero pró­
ximo pasado publicamos las cifras correspondientes a la carne 
procedente de las reses sacrificadas en el Matadero madrileño, 
carne congelada y ternera vendidas en el Mercado del citado 
establecimiento, haciendo constar que para obtener el verda­
dero consumo había que agregar otras partidas importantes.

En 1929 las inspecciones sanitarias municipales lian afora­
do las siguientes cantidades de carne de las clases que se in­
dican: ■ .

E S P E C I E S  , Kilogramos

Carne de cerdo...................................................  17.S76,4
Idem de vaca..........................     10.995.286,1
Idem de toro......................................................  195,519
Idem de cordero..................................................  1. 172.(346,3

T otal.......................    12.381.327,8

RESUMEN GENERAL
Kilogramos

Carne de reses sacrificadas en el Matadero. . . .  29.515.345,5
Idem aforada en las Inspecciones....................... 12.381,3^7,8
Idem de vaca congelada................ ...................... 140.912,8
Idem de cordero ídem.......................................... 4.252 I

Total........................................... 42.041.838,2

El aumento de consumo de carne fué, pues, de 3.322,218 
kilogramos. El habido durante el año anterior sobre el prece­
dente fué de 4.223.635,1 kilogramos.

He aquí las cifras correspondientes ai consumo de carne 
anual a partir del año 1924: •

A Ñ O S  - Kilogramos

1924- 25 (econdmico)........................................  31.342.305
1925- 26 (ídem)...... ........................................... 29.294,145
1926 (natural).......................................... ............  33.789.182
1927 (id era).......................................................... 34,495,^5,1
1928 0'dera) .......................................     38.719.620,2
1929 (ídem)....... ..................................................  42.041,8,38,2

EL MATADERO DE PORRIÑO

La participación en el consumo de la carne procedente de 
reses sacrificadas en el Matadero de Porrino ha sido la que 
sigue: 5.531 reses vacunas, con 1.239.623 kilogramos.

DESPOJOS

A los kilogramos de carne hay que agregar los despojos de 
las reses sacrificadas e introducidas muertas en Madrid,

En 1929 fueron las que siguen: .
En el E tilas

C L A S E S  Matadero Inspecciones

.___________ ________________________ _ Uííidades Unidades

De cerdo........................................   46.614 .
De vaca .............................................. S2.344 »
De toro ..........................................  » 4g,
De ternera............................................  43.536 »
De cordero..................................... 494 692 »

T otal gener.a l ............ 669.667

Como en 1928 ios despojos consumidos fueron 655.665, el 
aumento durante el año anterior fué de 14.002.

Nortiesfao

Exportación y existencias de bacalao
El síock  de bacalao en el importante distrito de Aalesund 

es en la actualidad aproximadamente de 2.500.000 kilogra­
mos, y la última cotización ha sido de Í3,40 coronas los 20 
kilogramos.

Las cotizaciones del aceite de hígado de bacalao en Bergen, 
en octubre último, fueron de 83 coronas ios 110 kilogramos 
de aceite bruto, y 0,93 el kilogramo de aceite clarificado en 
frío.

En los odio primeros meses del corriente año las cantidades 
de pescado exportadas de Noruega fueron las siguientes: aba­
dejo. 18.786 toneladas; bacalao, 31.757; aceite de hígado de 
bacalao medicinal, 86,470 hectolitros; otros aceites de hígado 
de bacalao, 204.209; arenques frescos, 113,501 toneladas; 
ídem salados, 55.572; otros pescados salados, en cajas o barri­
les, 3.433; harinas de pescados, 53.854, y conservas de pesca­
dos, 22.420.

Durante ios siete primeros meses de este año las exporta­
ciones noruegas han alcanzado la cifra de 423.919.000 coronas, 
contra 387.743.000 durante el mismo período del año 1928; 
las importaciones se elevaron a 599.692.000 coronas, contra 
566.829.000, respectivamente.



46 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

En Madrid

Cueros y pieles

Se cotizan las pieles de ternera en verde: de primera, se- 
gniida y tercera clases, a 2,70 pesetas kilogramo; de cuarta, 
a 2,50, y vaqueras, a 2,30,

Cueros secos, de 9 a 16 kilogramos, de 5,50 a 6,50 pese­
tas kilogramo; de 16 en adelante, de 4,50 a 5,50.

En provincias
Barcelona. -Cueros de vacuno en verde, a 2,20 pesetas 

kilogramo; pieles de ternera, a 2,50.
Cueros secos de Sevilla, a 4,50 pesetas kilogramo, idem 

de Madrid, de 17 a 22 kilogramos, a 3,75, y de 10 a 17, a 4,85. 
Cueros americanos; cordobeses superiores, a 4,40; montevi- 
deo.s, a 4,20; concordias, a 4,20; corentinos, a 4,30; Buenos 
Aires, a 4,10; colombias superiores, a 4,10; ídem de matadero, 
a 4,25; ídem segunda, a 3,25; chinos Bost, selectos, a 5, e 
Idem segunda, a 4,50. .

En el extranjero
L e i p z i g . — Venta pública del 22 de enero. Precio en cénti­

mos de marco oro por medios kilogramos:

Diciembre E nero

Bueyes, de 30 a 39 medios kilogramos. 573/1 553/4
Idem, de 80 a 100 ídem id.................. 51 51
Vacas, de 30 a .39 ídem id.................. 51 50
Idem, de 80 a 100 ídem id ............. .. 51 Vi 50
Toros, de .30 a 39 ídem id.................. 571/2 571/a
Idem, de 80 a 100 ídem id ................. 421/1 44
Becerros ligeros............................... 123 Vi 125 i/a
Idem medianos................................. . 107 Vi 108 Va
Corderos de lana............................... 671/4 641/a
Idem rasos................................. . • - ■ ■ 641/a 59

F r a n c f o r t .'—Venta de! 23 de enero, 
mos de marco oro por medios kilogramos:

Precio en cénti-

D iciem bre Enero

El arro^ y el aceite en el Uruguay
Arroz

La importación de arroz en el Uruguay durante el primer 
semestre de 1929, según los recientes datos de la División del 
Comercio Exterior de ia Dirección general de Aduanas de este 
país, llegó a 5.610.570 kilogramos, de los que corresponden 
3.877.728 kilogramos al arroz con cáscara y 1.732.842 kilo­
gramos al arroz sin cáscara.

Con relación a igual período del aiio anterior, la importa­
ción de arroz en el primer semestre de 1929 aparece con una 
disminución grande da2.272.200 kilogramos, quefué originada 
por la baja extraordinaria en las entradas al país del arroz con 
cáscara, que alcanzó a 3.350.078 kilogramos, puesto que en 
el arroz sin cáscara hubo un aumento de 1.077.878 kilogramos.

En la importación de arroz con cáscara en el Uruguay en 
el primer seme.stre de 1929, igualmente que en el año anterior, 
Italia figura en el primer lugar, con 3.071.534 kilogramos, y 
los Estados Unidos después, con 806.194 kilogramos. En la de 
arroz sin cáscara, los Estados Unidos con 1.164.270 kilogra­
mos, Italia con 557.467 y España con 11.105 kilogramos.

Aceite
En el mismo tiempo la importación de aceite de oliva al­

canzó a 3.082..349 kilogramos, cantidad que representa una 
disminución de 1.314.294 kilogramos respecto a la correspon­
diente al mismo-período de 1928, en que llegó a 4.396.643 ki­
logramos,

España, de la misma manera que en el año anterior, ocupó 
en el presente de 1929 el primer puesto, con 2,349.085 kilogra­
mos, siguiendo Italia, con 706.388; Francia, con 14.316, y otros 
países con cantidades insignificantes. Las importaciones en el 
primer semestre de 1928 se clasificaron de la manera siguiente: 
España, 3,823.228 kilogramos; Italia, 545.676, y otras nacio­
nes con cantidades muy pequeñas.

La importación de aceites sucedáneos del de oliva en el 
primer semestre de 1929 fué: en el aceite de algodón, en latas 
grandes, 12.738 kilogramos, yen latas surtidas, 12.063 kilo­
gramos; en el aceite de semillas varias, en latas, 462.683 kilo­
gramos; en cascos, 113,634, y en otros aceites vegetales, ki­
logramos 4.792.

Bueyes, de 30 a 49 medios kilo aramos. 6 6  V i 671/2

Idem, de 50 a 59 ídem id.................... 72 7 9 3 4

Idem, de 60 a 79 ídem id.................... 7 5 75 1/4

Idem, de 80 Idem id. en adelante....... 7 1 1 /4 7 2 1 /4 .

Vacas, de 3C a 39 Idem id.................. 73 70 Va
Idem, de 50 a 59 ídem id.................... 753/4 72
Id&ni, de 60 a 79 ídem id* .. *............ 743/4 72 1/3

Idem, de 80 ídem id. en adelante....... 721/.2 / U 1/4

Toros, de 30 a 49 ídem id.................. 64  1/4 6 4

Idem, de 50 a 59 ídem id.................... 61 1/1 6 0  3/4

Idem, de 6C a 79 ídem id.................... 60% 58
Idem, de SO ídem id. en adelante.. . 49 1/2 47

B u e n o s  A i r e s . — Cotización en pesos oro los cien kilo­

gramos. 17 de en ero  26 d e  en ero

Curros salados: "
Frigoríficos...................................   41 a 42 40 a 4!
Mataderos........................................... 31 a 32 30 a 31
Canipo.s................................................  18 a 19 18 a 19

Cueros secos:
Buenos Aires.......................................  42 a 43 41 a 42
Serranos..............................................  46 a 47 46 a 47

La organización agropecuaria
El Gobierno de S. M. ha acordado la suspensión pardal 

hasta que se resuelva de los Reales decretos de 26 de julio y 
14 de noviembre de 1929 de organización agropecuaria y re­
glamento para su aplicación. .

El acuerdo se refiere especialmente al recargo de contribu­
ción para constituir los Consejos agropecuarios en las Dipu­
taciones.

Las fundones encomendadas a éstas también quedan sus­
pendidas. ______________

La campaña cerdía
El Consorcio de la carne ha adquirido últimamente unas 

3.000 reses de cerda, al precio de 3,86 pesetas kilogramo en 
canal.

Hasta el miércoles próximo han sido aplazadas las opera­
ciones de compra.
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N D E  F* A N
i^eiaciún por ciases del fcbrícudo en los lahofois de cada distnio dufante los dias ífue se expresan

n i tí T  k I b

•Centro* * * » 
Hospicio.. 
Chamberí, 
Buenavjsta 
Congreso. 
H ospital.. 
Inclusa. *
Latina.......
Palacio . . .

' Universidad

T otai-

ü lA  30 D í a  31 DtA 1

B$ familia De fidi lujo He familia Ce flor He lujo De familia Co flor De lujo

KILOS Kli.ÜS KlLOb KILOS Kll.OS KILOK Kll US KILUH KILOb

1.560 
Ì5 120 14.650 10.380 
¡0,364 8 470 
¡5.425 
ai 137 15.750

945 10.100 2.790 1.840 1840 2.604 4.020 3.191 1.596 24.510

1.480 3.500 4850 5.376 5 376 4.4 ¡8 9.080 4.096 6.252 9.380

1.59015.24814 625 10.375 10 362 8 34515 395 20.19616 903 ¥

960 9 978 2 8Ï0 1.849 1.836 9.318 4005 3.186 1.680 24.500

1 460 3.5404 960 5.3755 375 4.506 9.070 4.156 6.298 9.400

1 59"> 15 275 14.630 10.374 10.360 8.700 1.5 380 20.233 15.961

960 10 148 2 607 1 841
1 8332 415 3.915 3.178 1.57524.500

1.4603 5104 850 5.376 5368 4 3182.oæ4.18468269.390
112.0)0 53.436 46.813 113.044 53.155 47.140 112.503 53 061 47.377

DÍA 2 n ÍA  3 DÍA 4 ' DÍA 5
í> 1 S T  l i  1 T  O S De fimlIU Ce flor Ce luja De familia Ce flQT Ce luja De tsnllk De flsr Ce luje Ce familia Ce fiar Do 1 uj 0

KM.Ü8 KILOS idLUS KILOS kilos KILOS KILOS KII.Hh KILOS KILOS Kll OS KILOS

Centro..........* .................... * . I 545 950 1,470 I 550 960 1 470 1 560 940 1 469 1 589 930 I 470
Hospicio....... .................. 15 152 10 205 3 485 14.975 10.258 3 570 14 900 10 130 3 680 15 000 9.000 3000
Chamberí.*___*......... *............ 14 780 2.310 4 760 14,650 2.752 4 853 14.340 2.630 4.864 14.570 2 450 4.903
BueiiHVisla.........................  .. 10.372 1.850 5.380 10.380 1.844 5.378 10.378 1 840 5.372 10 372 1 842 5.378CongrCFo................ .... *....... 10.365 1.840 5 370 10 362 1 838 5*366 10 360 1.842 5.360 10,362 I.MO 3.362
Hospital................................... 8 319 2.170 4.400 8.417 2.419- 4.319 8 419 2 170 4 219 8..340 2200 4 400Inclusa . .. .  .v...  *................... 14 935 3.980 2 080 14 920 3.970 2.065 14.950 3.960 2.055 14 915 3 955 2.015
Latina...................................... 20 387 3.315 4.379 20 162 .1.155 4.157 20.189 3.913 4 214 20.231 3 179 4.177Palacio......... *........ *......... *. 15 739 1.596 0.286 15.631 1 536 6.159 15.333 1.500 6 310 15.403 1 547 8 380
Universidad. .................* *. , * ' 24.490 9 385 * 24.510 9 420 24.5C0 9 400 24.410 9.410

Toi ai................ 111.587 52 736 46.995 111.047 53.249 46.^7 110.429 52.725 46.934 110 772 . 52,353 47 416

R E S C A D E R f A S  C O R U Ñ E S A S
Relación de precius de uenta durante ios días que se exprès

F S . E  C  X C

KrtHKCllOS Diti 30 j>ia 51 Dia 1 Din 2 Elia 8 Día i Día 5
Pesetas Pesetas PesetaA PesetKb Pesetas Peaetai)

Pescados
Alfómligas, kildgraiito... V » p » »
.Anguilas, ídem........... 3 3 3 ó 3 3 .3
Angulas, ídem................ 5,50 5.50 6í50 . 10 10 10 9
Atún 0  bonito, idem....... » t » í » »
Bacalao (abadejo), ídem. 3.20 ■ 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20 3,20Besugo, idem................. 2,51) 2.50 2,40 3,50 3,50 3,50 3
Bocarte, idem ................ 1,20 1,20 1,20 1,20 1.20 1,20 1,20
Breca, idem................... 1,70 1,70 1,70 1,70 1,70 1,90 0
Calamares, ídem............ 5,50 6 5,50 ■ 5,50 6 6 6
Castañeta, ídem............ 1,70 Í,7Ü 1,70 1,70 1,80 1,80 1,50
Congrio, ídem................ 3,50 3,50 3,50 3,,50 3,50 3,50 4
Corvina, ídem................ » fí » » » » »
Dentón o dorada. ídem . 1,60 1,60 1,60 1,60 2 2 2
Gallos, ídem .. 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 3 3
Lenguados, ídem ........... 8,50 8,50 8,50 8,,50 10 12 13Lubinas, ídem................ 4,50 4,50 4,50 4,.50 4,50 4,50 5
Merluza, ídem................ 3,80 3,80 4 4,50 5 6,20 6,20
Merkicilla, ídem............ 3,60 3,60 3,60 4.40 4,80 5 5,50
Mero, ídem ,,.,............ 4 70 4 4 4 n
Pajeles, ídem................. 3,20 3’ 3 3 3 3 3
Palometa, ídem.......... » » f. » "> 19
Panchos, ídem.............. 1,60 1,80 2 ' 2 2 ' 2 Q
Pescadilla fina, ídem. . . . 2,50 2,50 2,50 2,90 2,90 2,90 2,90
Pescadilla gorda, (dein .. 2,80 3 3 3.20 3,40 3,40 3,40
Pez espada, Idem.......... 3 3 3 3 3 3 3
Rape, ídem.................... 3,20 3 3 3 3,40 3,60 3,60
Reos, ídem.....................
Rodaballo, ídem............ 5 5,50 5,50 5,50 5,50 7 7
Salmón congelado, ídem. J.' v> » » 'S ;>
Salmón fresco, ídem....... 9 8,50 7,50 7,50 8 8 8
Salmonetes, ídem.......... 5 4,50 4,50 4,50 4,50 5 5,50
Sanmartiño, ídem........... » » í> » ■A
Sardinas, ídem ............... 2,.30 2.40 2,40 2,60 2,60 2,60 2,00
Tonias, ídem.................. w' % •» y>
Truchas, ídem................ « » » ú »
Voladores, ídem............ 1,80 1,80 1,60 1,60 1,80 2 2
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M a risc o s

Almeia ,̂ kitofiranio.. - 
Almeifisde Portugal, Idem
Avieiras, pieza............
Bigaros. kilogramo.......
Cangreios de mar, |iieza;
Cenlollas, idem............
Cigalas, kilogramo-----
Gambas, idem...............
Langosta, pieza.............
Langosta cocida, ídem . ■ 
Langostiim crudo, kilo­

gramo......................
Lubrigantes, ídem.......
Mejillón, idem............
Ostras deprimerà, docena 
Osi ras de segunda, idem 
Ostras de tercera, ídem...
Percebes, kilogramo----
Q iiisq n iü a s , íd e m ..............

Escabechas
De besugo, kilogramo , .
De bonito, ídem.......  . .
De pescadiilas, ídem. , . .

Boquerones fritos, 100 gs.
Criadillas cordero, par . .

b o l e t í n  d e  c o t i z a c i o n e s

JP B  C  I  o  S

Di» 30

PeaatRS

■ Hia 01 

PesetuH

P ia  1 

P e se ta s

DÍh Q 

P e se ta s

n ía  8 

Pesebab

D ía  4 

P eseta»

D ia  5 

P eseta s

3 3 3 3 3,50 . 3,50 3,50
2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30

•bii »

1 1 I 1 1 1 1
» -• '■

> » » »

» » ít »

3,50 3,50 3,50 3,60 3,50 3,50 6
U 11 n 20 20 15 \ ñ

- » » , » ft ft
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M E R C A D O  DE  LA  C E B A D A
iielacton de psecios de artieidos de consumo duratde los dios que se eí.presan

KSPieCIBS

B  E  C  I  O  S

OÍR 30

PSHetRS

Frutas
Albaricoqties de la lieria,

kilogramo.............. .
Batatas, ídem................
Camuesas, ídem............
Castañas, ídem...........
Chirimoyas, ídem..........
Fresquillas, ídem....... ..
Fresquillas de California

caja..........................
Granadas, kilogramo. . 
Granadas de la t i e ­

rra, idem...................
Higos, ídem..................
Higos chumbos, idem.. .
Kaquis, ídem....... .......
Limones, sera .........
Mnitdarinas, caja..........
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo... 
Manzanas de Australia

ídem..........................
Manzanas de la tierra,

ídem..................... .
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas reineta, ídem
Melocotones, ídem.......
Melocotones de la tierra,

idem.....................-
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem----
Motiiatos, idem.........
Naranjas, ciento . . . . .  
Naranjas del grano de

oro, idem...............
Naranjas de Orihuela,

ídem.......................
Nísperos, kilogramo,. 
Nueces, ídem............

Di» 31 

Pesetae

0,70 a 
0,50 a 
0,10a 

&

1
C,30

0,70 a 1
0,50 a 1,10
0,10 a 0,30

12 a
2 a
0,.30 a

0,40 a 
1 a

»

18 
5 
1,20

1,25
1,40

Di» 1

0,70 a 1
0,50 a 1,10

»

Di» 2

12
2
0,30 a

a 17 
a 5

1,10

Día 3

P&SfittLS

D ík  4 

Pesetas

0,70 a 1
0,50 a 1

0,40 a 1,40
0,90 a 1,25

2

5

2 a 
*

0,70 a

D

g 

10 

' 1

a 5 

a 9

a 12
»

0,70 á 1

12 a 17 
2 a 5,50 
0,30 a 1,10

0,40 a 2,75
0,75 a 2,25

»

a 7 

a 9

12 
1,75 a 
0,30 a

16
5
0,90

0,70 a 
0,50 a 

» 
»

Día 5

0,70 a 1
0,50 a 1,40

»

2,25 a 14
»

0,70 a 1

0,40 a 2,25 
0,80 a 1,50

»

2 a 7

5 a 9

2,25 a 13 
»

0,70 a 1

12 a 16
1, 75 a 5 
0,30 a 0,90

0,40 a 2.25 
1 a 1,50

»

»
»

»

12 a 16 
1.75 a 5 
0,30 a 0,90

0,40 a 1,50
1 a 1,15

»

»
»
»

2 a 5 

5 a 9

3,50 a 14
»

0.60 a 1

a 5 

a 9

a 13
»

0,60 a 1

vii ■ 1

X



KSFhlClUH

£» K, B  C! I  O s

DU 30 TUh 31 
Fefietafi

Din X 
PeaetAB

Día 2 

FeHetA!)
Día 3 

Ptí8tilAtt
Día i 

PeaetAB
nía 5

Peras, kilogramo.......... » » » K
Peras de Don Ouindo, »

ídem....... .................... » X> » » »
Peras de Roma, ídem . . , 0,30 a 1 0,30 a 0,90 0,30 a 1,25 » 0,30 a 0,00 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25
Pidas, caja..................... » » » < » » »
Pifiones, kiiogramo....... Ti » 0,30 ti »
Plátanos, huacal............ 1 » » » » » J>
Uvas de Aiedo, kilogramo' » )> » » » y> V)
Uvas de Almería, barril .| 16 a 36 16 a 36 16 a 36 16 a 36 16 a 40 16 a 35
Uvas de Chelva, kilo-

gramo ..................... 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75 » ! a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,50
Uvas de Jijona, Ídem__ » » » ti » »
Uvas de la tierra, ídem. » 0,65 a 0,80 >% y> » »

Verduras
Acelgas, manojo............ 0,30 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 t> 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40
Ajos, kilogramo.............. > » » 1,20 a 1.25 » »
Alcachofas, docena......... 0,40 a 1,20 0,50 a 1,20 0,40 a 1,20 » 0,45 a 1,20 0,40 a 1,20 0,40 a 1,20
Apio, manojo.................. 1 a 1,50 ] a 1,50 1,20 a 1,50 ñ 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Berenjenas, docena ... A fi » » Ù X. »
Calabacines, ídem.......... ’ » » » y>

3,ñ0 a 6 3,50 a 7 3,50 a 7 7 7 5Ti a 7
Cebollas, kilogramo..,. 0,08 a 0,15 0,03 a 0,15 0'08a 0,15 » 0,08 a 0,15 0,08 a 0.15 0‘C8 a 0,15
Cebolletas, cuatro ina-

nojos.......................... 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 * 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,35
Coliflor, docena............ 3 a 9 3 a 9 3,50 a 9 » 3 a S 3 a 8 3,.50 a 9 ■
Escarola, ídem.............. 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,25 » 1 a 1,50 0,75 a 1,50 1 3 1,50
Espárragos de jardín, nía-

nok)............................ 11 » » » » »
Espárragos trigueros.

ídem .........  .............. 0,40 a 0.55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
Espinacas, ídem............ 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55 0,40 a 0,50 » 0,30 a 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,55
Guisantes de la tierra, ki-

logramo. ................... , » » » » «
Guisantes de Levante,

ídem....................... .. 0,20 a 0,40 0,35 a 0,60 0,45 a 0,55 0.50 a 0,70 0,55 a 0,60 0,55 a 0,65
0,35 a 0,50 0,40 a 0,45 0,35 a 0,65 0 30 a 0,45 0 30 a 0,35 n 35 a n dii

judías, ídem.................... 4,25 » » ■ » f) » 3 a 5,25
Lechugas, docena.......... 0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 2 « ft,60 a 2 0,76 a 2 0,70 a u
Lechugas de Levante.

ídem............................ » » » I* » X »
Lombardas, ídem ......... 3,.50 a 7 3,50 a 7 3,50 a 7,50 » 2,50 a 6 3 * a 7 3,50 a 7,50
Patatas blancas, kilo. . . . 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 0,13 a 0.14 ti 0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 . 0,13 a 0,14
Patatas de la tierra, ídem » » » a
Patatas holandesas, ídem 0,17 a 0,20 0,17 a 0,20 0,17 a 0.20 0,17 a 0,20 0,17 a 0,20 0,17 a 0,20
Patatas rosa, ídem,. ■... » 'ñ 0,14 • » 0,13 a 0,14 0.14 0,14
Pim ientos co lorados,

ciento.......................... 5 a 10 5 a 10 5 a 10 » » »
Pimientos verdes, ídem,. » » » » » » »
Remolacha, mannjo . . . . 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,8Ü 0,60 a 0.90
Repollo francés, do- *

cena ................... 2 a 5 2,50 a 5 2 a 5 » 2 a 5 2 a 5 2 a 5
Repollo de la tierra, ídem 1,25 a 3,50 1 a 3.50 1 a 3.25 » 1,25 a 3,50 1,25 a 3,50 1,25 a 3,50
Repollo de la tie rra , ki-

logramo.................. » » • » á »
Tom ates de Canarias,

ídem............................ » 0,70 a 0,80 0,80 a 0,90 A 0,70 a 1 0,70 a I 0,70 e 0,85
Tomates de Levante,

ídem................... ..... 0,55 a 0,70 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 fi 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,55 a 0,70
Zanahorias, manojo....... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de oenta durante los dias que se expresan

R, B  C  I  O s

ESPEC IES Día 30 D í a  31 Día 1 OÍR 2 U i a  3 D í a  i Día 5

PeIjdtAEi PfìStìbAb PaseCiAü P«íbttt.AS P ea a tA b P e s e t a s

Aves
Capones, uno............... » » » » »
Gallinas, una................. 4 a 7,.50 4 a 7,50 4 8 7,50 ■í 5 a 7,75 5 a 8 5 a 7,75
Patos, u n o ......................... 5 a 6 5 a 6 5 a 6 >' » »
Pavos, ídem............. » - ti » » >'
Pollancos, ídem... . . . . . . 5 a 7,50 5 a 7,.50 5 a 7,50 » 5 a 7,.50 5 e 7,50 5,50 a 8
Pollos, ídem .................. 3 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,501 »• 3,50 a 4,50 4 a 4,50 4 a 5



50 b o l e t í n  d e  c o t i z a c i o n e s

ESHKCIKS

Caza
Conejos de primera, par. 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una...................
Perdices, par.................
Pichones, ídem...............

Huevos 
( E l  d a n t o ]

De Alemania..............
De Castilla---------. . . .
De Egipto.... ....... .
De Francia.................
De Galicia..................
De Marruecos ..........
De Murcia..................
De Turquía . ............
De cámaras: Alemania.
De ídem: Austria------
De ídem: Galicia.........

Pescados
Almejas, kilogramo......
Anchoas, ídem..............
Anguilas, ídem.............
Angulas, ídem..............
Atún, ídem...................
Bacalao, ídem..............
Besugos, ídem..............
Boquerones, ídem......
Calamares, ídem..........
Caracoles. ídem............
Cigalas, ídem...............
Congrio, ídem..............
Corvina, ídem.............. .
Chicharro, ídem.,.........
Chirlas, ídem...............
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem..............
Espadín, ídem..............
Gallinas, ídem..............
Gallos, ídem................. .
Gambas, ídem..............
Gato, ídem...............
Lacha, ídem.................
Langostas, una......... .
Langostinos, kilogramo.
LenguadoSf ídem...........
Lubina, Idem.................
Marrajo, ídem..............
Mejillones, ídem.......... .
Merluza, ídem...............
Mero, ídem.................
Ostras, ídem.................
Pajeles, ídem.................
Panchos, ídem..............
Parrocha, idem............
Peces, Idem.................
Percebes, Ídem ..........
Pescailillas, ídem.........
Pez espada, ídem.........
Pl atusas, ídem ............
Quisquillas, idem.........
Rape, ídem...................
Raya, ídem........ .........
Rodaballos, ídem.........
Salmón, ídem...............
Salmonetes, ídem........
Sardinas, ídem.............
Voladores, ídem..........

Escabeches
[Barril)

De atún.........
De besugo__
De bonito . . . .  
De pescadilla.

_e Jrt, h: C I  O S

D in  30 tu« 1 Dia 2 Din 3 Día 4 r>ía

t'eiseLK» PeaettiH î eaotHü

6  a 6,50 6 a 6,50 6  a 6,50 7 7 7,50
5 a 5,50 5 a 5,50 5 a 5,50 6 6 » 6
3 a 4 3 a 4 3 a 4 4,50 4,50 4,50

» » »
J» » -• í> 3 a 5 3 a 5 5,25
» 7> » » »
ti. 2> a » S

» » fí »
2 0  a 22 20 a 22 20  a 22 » 20 a 22 2 0  a 22 20 a 22
13 a 14 13 a 14 13 a 14 13 a 14 13 a 14 13 a 14

» » » 0 » » 'í
18 . a 20 18 s 20 18 a 20 » 18 a 20 18 a 20 18 a 20
14 a 18 14 a 18 14 a 18 Ti 14 a 18 14 a 18 14 a 18
23 a 24 23 a 24 23 a 24 23 a 24 23 a 24 23 a 24

y> » > » »
ij í) » i
» n » » s

» Ir 9 » /

1,50 a 3,50 1,75 a 3 1,50 a 3.50 í a 2,50 1,50 a 3 1,25 a 2,50 1,75 a 2,75
& » 9 »

1,75 a 2 2 a 2,25 1,50 a 2,75 1,75 a 2,25 1,25 a 2.50 1,50 a 2,50 »

5 a 7 5 a 7 6  a 8 5 a 6 5 a 8 5 a / 6 Li 8
jv 7> 9

1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 1,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2 »
1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,75 2 a 2,50 1,75 a 2,50 3 a 3,50
1 a 1,60 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,25 1 a 1,40 ] a 1,50 1,50 a 2
3 a 4,50 3 a 4 3 a 4,50 2,50 a 3,50 3 a 4 3 a 4 3 a . 4
1, 25 a 1,75 1 a 1.75 ! a 1,65 1 a 1,50 1 a .1,50 1 a 1,25 »
2  e 4,50 2 a 4 2 a 4 2  a 2,50 2 a 4 2  a 3,50 2 a 4
1,75 a 3,50 1,75 a 3,50 1,55 a 3,50 1,75 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3,25 1,75 a 3.50
2  a 4,50 2 a 3,50 2  a 4 2  a ,3.50 2 a 3 2 a 4 3 a 4
1 a 1,30 0,60 a 1 0,80 a 1,25 0,60 a 1 1 a 1,50 0,70 a 1 1,25 a 1,50

I a 1,25 1 a 1,25 l a 1,50 0,70 a 1 0,80 a l-,25 »
1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,25 i ,25 a 2 1,50 a 2,25 !,75a 3,50
1,75 a 3 1,50 a 3,25 1,75 a 2,75 1,75 a 4,50 0 a 2,25 1,50 a 2,50

» 0,60 a 1 » »
a 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 y> »

1,75 a 2,75 1,25 a 2,75 1,25 B g,75 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1.75 a 3
2  a 5 2 a 5 2 a 4,50 2  a 4,50 2 a 5 2  “ a 3,75 2 ’d 5
1 a 1,40 1 a 1,25 1 a 1,60 1 a 1,25 » 1 a 1,25

» 0,70 a 1,25 » » » »
5 a 8 6 a 8 6  a 9 5 a 8 6 a 9 6  a 8 6 a 11
ñ  a 12 5 a g 5 a 10 6  a 9 5 a 12 7 a 10 6 a 10
4 a 9 4 a 8,50 4 a 9 4 a 8,50 4 a 8,50 3,50 a 8,50 3 a 9
3 a 6 3 a 7 5 a 7 3 a 6 4 a 6 3 a 5,50 3 a 6
1,50 a 2,25 l ,6 Üa 2,25 1,50 e 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2 »
0,60 a 0,80 0.50 a 0,80 0,60 a 0,80 0,40 a 0,60 0,60 a 0,70 0,60 a 0,80
3 a 3,76 3 a 3,75 3,50 a 4 '3 a 3,75 3 a 4,50 3 a 4,50 4 a 4,50
3 6 5 3 a 5 4 a 5 3 a 4,50 4 a 5 3 a 5 3 a 6
5 a 7 5 a 6 6  a 7 3 a 7 3 a 7 4 a 6
1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1.75 a 3
1 a 1,90 1 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,25 1 á 1,75 1,50 a 2,25
1,25 c 1,90 1 a 1,40 1 a 1,75 ] a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,.50 1,75 a 2

í 1 a 1,75 ' » í) 1 a 1,50 9

1 a 1,75 1 a 2 1 a 2 1 a 1,75 I a 2 » y>

1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,25 a 2,2:5 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 3
1,75 a 2.50 1 a 2 2  a 2,50 1,75 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,50 9

3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,25 3 a 4 3 a 3,25
1 a 2,50 1 a 3,75 1,25 a 3,50 1 a 1,75 2 a 3 1 a 3 »
1,50 a 3 1,50 a 3 1,75 B 3 1,50 a 2,50 1,50 a 3 1,50 a 2,75 1,50 a 3
0,60 a 0,80 0,60 a 0,70 0 ,8 Ü 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
4 a 6 4 a 5 4 a 6 3 a 4,50 4 a 5 3 a 6 4 a 6 .
6  a 8 5 a 9 6  a 8 5 a 8 7 a 9 7 a 9 6 a 11
3 a 6 3 a 5,50 3 a 5,50 3 a 4 2 a 5,50 3 a 5 3 a 8
t ,75 a 2,75 1,75 B 2,25 1,75 a 2,75 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,75 a 3,50 9,25 a 2,90
1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,50 1 B 1,75 1 a 1,50 1 a 1,50 !,2 £ a 1,75

» . » » Ti » 9

85 B 125 75 a 175 35 a 125 7.5 a 125 85 a 165 85 a 125 75 a lio
» 'S> 15

50 a 75 55 a 75 50 a 75 50 a 75 55 a 75 50 a 75 50 a 65



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 51

VISITA DE POLICfA URBANA

Relación de precios de oenta durante los días que se expresan

E . B  O  I  O  S

ESPECIKS Día SO 
Pe»#tas

DIft 31 
PaBBbaB

Día 1 
Pesdtae

Día 2 
Peŝ tAB

Día S 
Pesotaa

Aceite, 1 ¡tro............ ....... 1,70 a 2,30 1,70 a 2,30 1,70 a 2,30 1,70 a 2,30 1,70 a 2,30
Aceitunas, kilogramo... - 1 a 2 1 a 2 1 a 2 l a 2 1 a 2
Aguardientes, litro......... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m .......... 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28
Alcohol, litro.......... . 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4 1,35 a 4
Algarrobas, quintal m ,.. 39 a 46 39 a 46 39 a 46 39 a 46 39 a 46
Arroz, kilogramo.......... 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60
Avena, quintal m............ 30 0 43 30 a 43 30 a 43 30 a 43 30 a 43
Azúcar, kilogramo ------- 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
Bacalao, ídem................ 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50
Carbones:

Cok, 40 kilogramos .. 4 75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5
Minera), idem.......... 4 80 a 5,80 4,80 a 5,30 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos ídem ... 0.50 a 0,55 0,50 a 0.55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 3,20 a 4,60 3,20 a 4,60 3,20 a 4,60 3,20 a 4,60 3,20 a 4,60
Cerdo, idem.............. 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50 1,75 a 5,50
Ternera, ídem.......... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, ídem.. 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30
ídem tercera ídem,... 1,60 1.60 1,60 1,60 1,60

Carnes saladas;
Chorizos, ídem......... 6 a 19 6 s 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
Jamdn, ídem.............. 7 a i i 7 a 18 7 a 18 7 a 18 7 a 18
Tocino, idem............ 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal m.......... 35 a 46 35 a 46 35 a 46 35 a 46 35 a 46
Centeno, ídem........ . 38 a 48 38 a 48 38 a 48 ■38 a 48 38 a 48
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno. ídem.......... 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60
Maíz, ídem................ 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a i 0.50 a 1 0,50 a 1
Trigo, al detall, ídem. 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20
Idem, al por ma;yor,

quintal m............... 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95
Huevos, docena............ 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4 1,60 a 4
Jabón, kilogramo.......... \ a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 i a 2,20 1 a 2,20
Judias, ídem................... 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
Leche, litro............... . ■ • 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 1 a 1,80 1 a 1.80 1 e 1,80 * 1 a 1.80 1 a 1,60
Leña, quintal m.............. 15 15 15 15 15
Maíz, kilogramo............ 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55 0,48 a 0.55 0,48 a 0,55 0,48 a 0,55
Manteca de vaca, ídem,. 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Pan;

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,&5 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0.33 0,33 0,33
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0.12 0;12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idemld. pequeño,ídem 0,06 0,06 0,06 '1,06 0,06

Paja, quintal m .............. 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 a 2 -1 a 2 1 a 2 1 a 2
Patatas, dos ídem.......... 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
Petróleo, litro................ 0,80 0,8C 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1
Quesos:

De bola, kilogramo .. 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
De Gruyére, ídem.... 6 a 8 . 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Manchego, ídem....... 4 a 6 4 a fì 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem....... 8 a 12 8 a 12 8 a 12 3 a 12 8 a 12
Roquefort, ídem....... 8 9 10 8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10

Sal, ídem........................ 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ....... 30 B 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40
Sardinas:

De cuba, kilogramo.. 2 2 2 2 9.
En aceite, lata.......... 0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40
Trigo, quintal m ............ 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70 52 a 70
Vinos:

Blancos, litro............ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................ 0,40 a 0,63 0,40 a 0,S5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65

J>i& 4 

P e s e ta s

1,70 a 2,30
1 a 2
1.75 a 4 

22 a 28
1,35 a 4 

39 a 46 
0,70 a 1,60 

30 a 43 
1,60 a 2,20
2 a 3,50

4.75 a 5
4,HO a 5,80 
0,50 a 0,55

3.20 a 
1,75 a 
3 a
4.20 
3,30 
1,60

4,'0 
5,50 
8

6
7
3

35
38

a 12
a 18 
a 3,20 
a 46 
a 48 

1,20 ^ 2,30

0,45 a 0,60
0,50 a 1
0,60 a t,20

57 a 
1,60 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1 a 

15
0,48 a
6 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
7 a 
1 a 
0,40 a 
0,80 
0,35 a

95 
4 
2,20 
2 
0,80 
1,80

0,55 
10

11
2
0,55

1

a 8 
a 8 
a 6 
a .12 
a 10 

0,15 a 0,2Q 
30 a 40

2
0,25 a 4 
0,30 a 1,40 

52 a 70

0,50 a 0.90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

D ía  5 

P e s e ta s

2,30
2
4

1,60

1,70 a
1 a
1.75 a

22 a 28
1,35 8 4

39 a 46
0,70 a 

30 a 43
1.60 a 2,20
2 a 3,50

4.75 a 5 
4,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

3.20 a 
1.75 a 
3 a
4.20 
3.30 
1,60

4,60
5,50
8

6
7
3

35
38

a 12 
a 18 
a 3,20 
a 46 
a 48

1,20 a .2,30

0,45 a 0,60
0,50 a I
O.eOa 1,20

57 a 
1,60 a 
1 a 
1,20 a 
0,60 a 
1 a 

15
0,48 a
6 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06
7 a 
l a 
0,40 a 
0,80 
0,35 a

95
4
2,20 

. 2 
0,80 
1,80

0,55
10

11
2
0,55

1

a 8 
a 8 
a 6 
a 12 
a 10 

0,15 a 0,20 
30 a 40

6
6
4
8
8

2
0,25 a 4 
0,30 a 1,40 

52 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

' ii ' ' ' I ti I i



52 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

MATADERO Y MERCADO DE CAÑADOS
Número y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

1BÌ &  JFl s I C  £  X. <3  O* A 3VX O  S
dIa s

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Ternera.s Lanares Lechales Cerdos

30 207 113 627 > 231 52 873,1 6,968,9 6.377,1 22.641
31 219 > 753 > 238 56.692,9 > 8 283,3 > 99 314,9

1 2S6 148 1.303 ■ 437 78:984,1 8.909,9 12.713,5 « 42.732
2 t j, » * > > > »
3 232 74 706 > 32-2 61 828,9 4.088,1 7 338,9 31.870,6
4 im 22 1.035 322 49.403,2 1.238,9 10.487,8 3L53L7
5 191 47 155 283 45.485,4 2.765,7 1.614,2 28.906,7

1.326 4D4 4.179 • 1.893 343.267,6 23.971,5 46.814,8 • 184.996,9

Derechos deaengados

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degüello

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondón’
gueria

Pesetas

T r a n s ­
portes

Pesetas

Cániáras

Pesetns

Secadero 
de pieles 
y cueros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n ta  

de reses

Pesetas

3 p o r  ! 00 
por v e n ta  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Peseta.s

TOTAL
OeMERAL

Pesetas

30 24 4,508,45 237,85 1.542,40 2.532,20 627,04 > 6,40 . ■ 362,37 9.840.71
31 16 » 4 057,80 283,60 1.463 75 2.522,30 462,04 » > 69,30 > 254,34 9.7^, 13
1 > 758,50 7 336,30 240,33 2.439,90 3 507,80 494,91 100(*) • 39,10 * 290,20 15207,26
2 > 280,10 > 612 774,49 1.819,50 1.265,47 > 112,16 113,65 5 007,37
3 M » 5.278,10 307,05 1.647,60 3 043.85 524,39 > > 98,90 » 297,88 11.1117,77
4 * » 4 859,50 271,80 1.593,10 2.692,75 381,63 a > 140,70 * 252.76 10.195,24
5 » > 4.157,75 390,80 l.œ7,80 2.66V0 797,80 » 50,30 > 189,52 9.236,47

40 758,50 30.797,90 2.011,75 9.750,55 17.603,40 3.9S5.30 1-919,50 1.265,47 404,70 112,16 1.760.72 70.419,9?

(*) Esta cantidad corresponde a ventas de la tripería.

Número y peso de Iqs terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan .

D ÍA S

is j  "cr iv n  E  ï i  o n  O  G  B  B XT G  I  A  ^ K , E  G  I  O  S

De reses De kilogranios De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

30 280 12.838,8 4 a 4,78 3.26 a 4,13 3 a 3,48 > 3,26 a 4,13
31 381 17.312,8 4 a 4,73 3,96 a 4,13 3 a 3,48 3,26 a 4,13

1 216 10.132,5 4 a 4.78 3.26 a 4,13 2,02 a 3,48 > 3,26 a 4,13
2 > ■ ' > »
3 SOS 25.574,6 4 a 4,78 3,26 a 4,13 3.15 a 3,56 3,26 a 4.13
4 331 15.189 4 a 4,78 3,48 a 4,13 3,15 a 3,56 3,48 a 4,13
5 * * * *

1.696 81.067,7

Precios por clases y prome<tios del kilogramo en canal de la carne de reses uacurias mayores, lanares y  cerdtas

! Día 30 Día 31 Día l Día 2 Día 3 Dia 4 Día 5
C L A S E  D E  G A N A D O r - - - - - -

1 Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
1
; 9,74 a 2,87 9,17 a 2,88 2,17 a 2,88 2,26 a 2,87 2,74 a 2,88 2,74 a 2,85-

,,  ___  ) Cebones................... 2,83 a 2.87 2,83 a 2,87 2,83 a d » 2,80 a 2,87 2,83 a 2,87 2,83 a 2,87Vacuno m a y o r... .  ......................... 2,91 a 3,02 3,09 3,02 > 2.96 a 3,04 3 a  3,04 3,02
( B ueyes..................... 2.74 a 2,78 2,74 a 2,83 2,70 a 2,85 j 2,74 2,70 a 2,78 2,74
¡ i orderos.................... 4,40 4,30 a 4,40 4,30 a 4,40 4,40 4 a 4,40 3,95 a 4

, ) C arneros......... . — 3,80 3,70 3,70 ' » > •
............ *........ \ O vejas....................... 3,10 2,90 2.90 > « >

( C abras........................ a • * » t
C astellanos.............. » » ' • > * , »

1 Andaluces.................. 2,85 a 2,86 2,80 a 2,86 2,80 a 2,86 » 2,85 a 2,85 2,80 a 2,86 2,85 a 2.88
\ Extremeños............... » t > a 1 41 >

Cerdío...... .............. Murcianos.................. w > > 1 > a >

/ M allorquines** » » > » » ■
1 V ilorianos................. > > . » A a > »

Corraleros................. * > * » *■ >

J P K . 0 3 W E E 3 D I 0 S  T Z» I  A .  E ,  I  O  e

Vacuno m ayor.................................................. 2,85 2.89 2,87 > 2,86 2,86 2,83
L an ar................................................................. 4,26 4,20 4,28 » 4,40 4,32 4,12
C erd lo ............................................................... 2,85 2,85 2,85 » 2,85 2,85 2,85

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

,-J !U


